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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos recibidos 
h asta la madrugada de hoy.

P ro v in cias V a s congasias y  N avarra .—El General 
en Jefe del ejército del Norte participa que ayer empezó á m e
jorar el tiempo, aunque nublado. Se hablan presentado á in
dulto un sargento segundo, un cabo, un Cadete y 10 individuos 
más.

El Gobernador militar de Santander da también conoci
miento de que el estado del mar era bueno y habia permitido 
el movimiento de buques.

Cataluña.;—E i General en Jefe manifiesta que las faccio
nes Miret y Tristany habían atacado á Berga, siendo re 
chazadas.

Las demás noticias referentes á la insurrección carlista ca
recen de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 

clase, Ordenador de Pagos de la isla de Cuba, á D. Juan dé 
la Cruz Martínez, ex-Diputado á  Cortes.

Cuartel general de las Carreras A primero de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V íc to r  f i a l a ^ i s e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República lia. 
tenido á bien disponer que durante la ausencia de D. Vi
cente Romero y Girón se encargue interinamente del des
pacho de la Secretaria de este Ministerio D. José Gallego 
Diaz, Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Lo que digo á V, I. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1 /muchos años. Madrid 18 de Abril de 1874

M ARIOS.
Sr. Secretario general de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo  
de la República del proyecto de división judicial del d is
trito de Oáceres, formado por esa ilustrada Comisión de 
su digna presidencia, en cumplimiento de lo que dispone 
eVart.,8.0 del decreto de 17 de Octubre de 1870, se ha ser
vido disponer, conforme á lo acordado en orden de 5 de 
Mayo último, que dicho proyecto se publique en la G a c e 
t a  dé Madrid, remitiéndose además copias del mismo á la 
Sala de gobierno de la referida Audiencia y á las Diputa
ciones de las provincias que comprende, á fin de que ma
nifiesten á este Ministerio lo que estimen conveniente.

De orden del expresado Sr. Presidente lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1874.

c. MARTOS.
Sr. Presidente de la Comisión de división territorial de

España en lo judicial.

MEMORIA JU S T IF IC A T IV A
del proyecto de división ju d ic ia l del te rrito rio

q ue com prende la  A u d ien cia de Cáceres.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .—  La provincia de Badajoz es de tercera clase en lo civil, forma parte del territorio de Extremadura, pertenece en lo judicial á ia  Audiencia de Gáoeres, corresponde á la Capitanía general de Andalucía, Comandancia general de su nombre, y consta de 15 Juzgados establecidos en Aiburquerque, Almendralejo, Badajoz, Castuera, Don Benito, F regenaldela  Sierra, Fuente de Cantos, Herrera del Duque, Jerez de los Caballeros, Llerena, M érida, Olivenza, Puebla de Alcocer, Villanueva de la Serena y Zafra, que comprenden ií)% Ayuntamientos, 403.735 habitantes y S&.500 kiló

metros cuadrados.
L ím it es .— Rodean á esta provincia la de Oáceres por el N., las'de Sevilla y Huelva por ei S., Ciudad-Real por el E., Córdoba por el S. E. y el reino de Portugal por el O.Partiendo del confin de esta provincia con la de Cáceres, cerca de la desembocadura del Guadarranque en el Guadiana, no se asignan límites naturales entre las provincias de Ciudad- Real y Badajoz. La línea que las divide, se separa del Guadiana, sigue al E. por la orilla del Estena, y se desvia hacia el S. á cortar aquel rio en las inmediaciones de Puebla de Don Rodrigo; toma luego la dirección S. O., cruzando el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, entre Aimorchon y Castuera, empezando poco después ei límite con la provincia de Córdoba. Este sigue en la mayor parte de su longitud por el rio Zújar, afluente del Guadiana, salvando luego la cordillera Mariánica, en las vertientes donde toman su origen el Zújar y Guadiato. La línea que separa las provincias de Badajoz y ¡Sevilla está ya en la‘ cuenca del Guadalquivir. Pasa al S. del partido de Llerena, y llega en las inmediaciones de la venta del Culebrin, al límite, con la provincia de Huelva. Este corre á lo largo de la misma cuenca del Guadalquivir, pasando al S. de Monoste- ^  ^  corta á ia  divisoria principal al S. def peneiita^do de nuevo en la cuenca del Guadiana. Sigue al S. de BoduFÜál y Fregenal de la Sierra, y contin ú a  ai E. extendiéndose h$cia el S. del Ardila, y próximo á el, hasta la frontera de PoríÚgal. La línea fronteriza se desarr rolla inclinándose -hacia el E. en la dirección del/A rdila, del cual se aparta después cambiando su rumbo al N. O. y cortando vanos arroyos hasta llegar al Guadiana; sigue luego este rio en una longitud de 51 kilómetros, separándose de él en la desembocadura del Gaya, para continuar por este y abandonarlo luego acercándose al Abrilongo, afluente del Gébora, cuyo curso sigue hasta muy cerca de la provincia de Cáceres.El perímetro de la provincia de Badajoz es completamente arbitrario» porque no se ciñe, sino por excepción, á las divisorias de aguas, que son las que constituyen los límites naturales de toda demarcación territorial, ocasionando en consecuencia defectos notables en la superficie que encierra, de éntrelos cuales citaremos como más importantes los siguientes: 1.* Pertenecer a la provincia una parte de la cuenca dei Guadalquivir: 8.° segregarse de ella otra parte de la del Guadiana, á la que pertenece sin embargo cási en totalidad su territorio: 3.® desmembrar la cuenca del Zujar, afluente del Guadiana, haciéndole formar parte de las provincias limítrofes de Ciudad-Real y Córdoba: 4.® sufrir igual desmembración la del Ardila, que pertenece á Huelva, y Portugal ; y 5.® no circunscribir el segmento de la cuenca dei Guadiana, asignada á la provincia, por medio de estribos ó contrafuertes, que se desprenden de las divisorias que la limitan. Si tales defectos aparecen en la constitución de esta provincia, natural es que se reflejen en la división que de la misma se haga y, aun, que se presenten más de relieve, por lo mismo que se han de referir á menor exten

sión de territorio.
O r o g r a f í a .—Habiéndose de describir en la provincia de Cánceres la parte de la cordillera earpeto-oretana, divisoria de las cuencas dei Tajo y del Guadiana, sólo citaremos aquí las estribaciones que de aquella divisoria se desprenden y penetran en la provincia de Badajoz.
Entre estas merecen citarse: primero, la divisoria deí Guadarranque y Guadalupejo, que bifurcándose en el término de Alio, termina en la confluencia de les citados rios con el Guadiana: segundo, el estribo que, sin notable enlace con la divisoria principal, forma la sierra de Pela, cási paralela y próxima al Guadiana, y separa este del Ruecas: tercero, la estribación que apoyándose en la divisoria principal, cerca de Her- guijueia, en la Peña del Castillo, pasa cerca de Escurial y termina en las inmediaciones de Medellin, dividiendo las cuencas del Burdalo y Ruecas: cuarto , el contrafuerte que arrancando de la parte oriental de la sierra de Montanchez, forma la de Alju- cen, prolongándose hasta cerca de Mérida, siendo divisoria dei Burdalo y Áijucen; y quinto, la Sierra de Aiburquerque, estribación de la de San Pedro, que es de poca importancia.La cordillera Mariánica, divisoria de las cuencas del Guadiana y Guadalquivir, sóio presenta en la provincia una pe

queña extensión de su desarrollo. Penetra en ella al E. de Azuaga separando los orígenes del Zújar y Bembezar; pasa 
entre Azuaga y Torraherm osa, inclinándose prim eo al E. y luego ai S., y entre Fuente .de Arco y Rema encuentra á la Sierra de Lhrena, que se prolonga, apareciendo con rumbo S. E. en la provincia de Sevilla, hasta cerca de Guadalcanal. 
ya en la cuenca del Guadalquivir.

La divisoria principal continúa por la sierra de Llerena y se extiende háeia el S. de Reina, Casas de la Reina, Llerena y Yillagarcía; cambia de dirección después con un ángulo notable ai E. de Calzadilla de los Barros; luego desciende hacia el S., separando las vertientes de numerosos arroyos que se dirigen al Viar, afluente del Guadalquivir.de otros que forman el Bodion y van al Ardila, que lo es del Guadiana.Al S. de Monesterio, la divisoria llega á la sierra de Tudía, que separa en su erigen el Ardila de la rivera Cala, afluente del Guadalquivir, penetrando después la divisoria principal en 
la provincia de Huelva.En la región- de la provincia de Badajoz, situada al S. del Guadiana, existen divisorias de segundo y tercer orden que constituyen algunas sierras enlazadas con la divisoria ó cordi
llera principal.La primera de estas divide las cuencas del Guadiana y su afluente el Zújar, formando la sierra de Peloche, cerca del Guadiana, y enlazándose por los altos de Saceruela con la cadena de alturas que se extienden entre el Jabalón y la divisoria principal. La del Zújar, por su margen izquierda, empieza en la principal citada, al N. de Azuaga, y pasando al E. de Torrehermosa, continúa en dirección Ñ. E., inclinándose después al N. O. hasta terminar cerca de Villanueva de la Serena, y presenta varios y notables estribos. El primero parte de las inmediaciones de Campillo y se dirige al N. O., formando la. Sierra de Hornachos, divisoria de Jas cuencas del Matuchel y Gúadamez. El  s egundo arranca de la cordillera, cerca de Mon- terrubio de la Serena, se extiende también al N. O. y separa los rios Guadamez y Ortigas; y finalmente, un tercero en dirección al N. E. constituye la Sierra de Peraleda y montes Torozos. Dichas montañas, contrafuertes y estribos cierran al S. el renombrado Valle de la Serena, que se halla limitado por la Sierra de Hornachos al S. O., por la de Peraleda y montes Torozos al S. E ; y por último, ai E. por la estribación de estos, que divide las cuencas del Zújar y de su afluente el Gua- daiefra. De la cordillera principal, entre Azuaga y Calzadilla de los B arros, parten en dirección N. O. pequeños contrafuertes que separan las Guencas de gran número de arroyos tributarios del Matuchel, y luego un estribo notable que, te- «irafoff? dA se bifurca pócó despucs, úé*ea¿ llP u eb Jad i^ ro ¿h o-P erez , dirigiéndose uno de sus brazos al N. O., por el N. de Los Santos, atravesando el partido de Almendralejo para term inar cerca del Guadiana, en la altura de San Servan, formando la divisoria izquierda del Matuchel, constituida por una cadena de colinas de poca elevación, interrumpida en algunos puntos; y el otro al O. por el S. de Zafra y los Santos, separando los numerosos arroyos que hacia el S. van al Bodion, afluente dei Ardila, de ios orígenes dei Guadal jira; y al llegar á Burguillos se fracciona , en numerosas divisorias de ¡os diferentes tributarios del Guadiana, cuyas aguas recoge desde Lobon hasta el punto en que deja de servir de frontera con Portugal.

H i d r o g r a f í a .— El rio más importante de la provincia de Badajoz es el Guadiana. Entra en ella por el término de V i- llarta de los Montes, y va en dirección N. O. hasta Aijon, desde donde marcha háeia el E . , recogiendo las aguas del Guadarranque por su orillo derecha; cambia su rumbo al S. E., pasa al S. de Castilblanco, y luego, entre Valdecaballeros y Peloche,.recoge ei Guadalpulejo por la misma o rilla , y continúa ai S. de Oreilana y Navalvillar de Pela, inclinándose alE . Baña luego á Villanueva de la Serena, donde se le une el Zúja r y toca en Medellin, entre cuyos puntos recibe al Ruecas por la margen derecha y al Ortigas por la izquierda.Continúa en la misma dirección hasta la desembocadura del Burdalo, en cuyo punto tuerce su curso háeia el S. hasta Alange, donde se le incorpora el Matuchel y experimenta una nueva desviación al N. formando un recodonotable. Pasa luego por Don Alvaro y Mérida: desde allí sigue hacia el E. con ligeras ondulaciones, cruzando por Lobon, Talavera la Real y Badajoz. En este último trozo recoge las aguas del AJjucen, Guadajira y otros arroyos de poca importancia. Inmediato á Badajoz se le retine el Gébora, y poco después el Gaya en el límite con Portugal.—A partir de la indicada confluencia se desvía háeia el S. O. y S., sirviendo de frontera en los 5 i k ilómetros restantes hasta el límite de Huelva, recogiendo varios 
arroyos de escaso caudal.. De los afluentes del Guadiana por su orilla derecha, es ei primero en esta provincia el Guadalupejo, que penetra por el término de Castilblanco y desemboca cerca de la barca de 
Pehche.El Ruecas, que tiene su origen en la sierra de Paredes, provincia dé Cáceres, aparece en la de Badajoz, cerca de Villar de Rena, y muy poco después recibe por su orilla izquierda el Gargaliga, cuyo afluente sigue el límite de las dos provincias 
citadas en Ja mayor parte ac su curso.El Ruecas recoge también al S. de Rena las aguas del Al- zollarin, que naciendo en la divisoria del Tajo y Guadiana, al E. de la peña del Castillo, se dirige al S. entre Herguijuela y Conquista, y pasando cerca de Aieollarin y El Campo, cruza ei límite de las dos provincias para unirse al Ruecas en el 
punto indicado.Este último, después de aumentar su caudal con los de sus dos afluentes, continúa al O. y se reúne al Guadiana entre 
Villanueva de la Serena y Medellin.Sigue a jo s anteriores el Burdalo, cuya cuenca pertenece cási por iguales partes á las dos provincias citadas. Esta cuenca tiene por lím ites: al N. la parte de la cordillera Garpeto-
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oretana, comprendida entre Herguijuela y  Valdemorales; al E. 
queda separada de la del Ruecas por la divisoria que, apo
yándose en la principal al O. de Herguijuela, se dirige al S., 
pasando entre Villamesías y A bertura para formar la sierra 
del Esourial; al O., su divisoria de la cuenca del Aljucen, des
de la sierra de Montano hez, que corre al S. O., constituyendo la 
sierra de Aljucen que se prolonga hasta las inmediaciones de 
Mérida.

El Aljucen tiene la mayor parte de su cuenca en la provin
cia de Badajoz; y los demás afluentes del Guadiana, por su 
orilla derecha, pertenecen por completo á esta provincia; poro 
ninguno de ellos merece por su importancia el nombre de rio, 
siendo verdaderos arroyos.

Ei más notable es él Gébora , que recoge las aguas do la 
vertiente S. de ía sierra de San P ed ro ,  y desemboca, como 
ya se dijo, al lado de Badajoz.

Los afluentes de! Guadiana por su orilla izquierda tampoco 
son de consideración en su mayor número. Prescindiendo del 
.Estena, cuya cuenca pertenece casi por completo á la provin
cia de Ciudad-Real,  el primero y más caudaloso es el Zújar,  

ue nace en la divisoria principal ó cordillera Miriánica, a! S. 
e Azuaga, y cási desde su origen forma el límite con Cór

doba.
Se dirige primero al N., y luego al N. E. hasta las inm e

diaciones de Cabeza de B uey ,  donde empieza- á describir su 
arco para inclinarse al O. desde que se une al Guadalernar, 
continuando en igual sentido hasta incorporarse al Guadiana, 
cerca de Vil'anueva de la Serena.

Por su orilla derecha recibe el Zújar varios afluentes, de 
los cuales el Guadalmez, en el límite de'Córdoba y C iu iad -  
Rca«, y el Esteras,  en esta última provincia, son los más Im
portantes.

El Guadalernar, tr ibutario también del Z újar,  por su orilla 
derecha, tiene ya una parte de su cuenca en la provincia do 
Badajoz, al »S. fí. del partido de Puebla de Alcocer y S. O. del 
partido de Herrera.del Duque.

Recordando la descripción de la divisoria izquierda del 
Zújar, se comprende que no puede tener afluentes importantes 
por esta orilla, y aun los arroyos que recibe hasta su confluen
cia con el Guadalernar son pocos, de escasa longitud y caudal 
pobre. E! único afluente, por la orilla izquierda, digno de m en
ción es de Guada-leja, uno de los tres que s?- dijo atravesaban 
el valle de la Serena y que confluye con el Zújar cerca de Go-, 
roñada.

Siguiendo la enumeración de los afluentes del Guadiana, ci
taremos al Ortigas, que con eí Guadarnés: atraviesan también 
el valle de 3 a Serena orí dirección N. O. Arabos tienen su o r i 
gen en la Sierra Peraleda y desembocan el primero al E. de. 
Medellin, y el segundó al O. do Valuetorres, próximo á la des
embocadura del Bárdalo.

El Víatuche! es más caudaloso que los dos anteriores. F o r 
mado por numerosos arroyos que nacen en la vertiente N. do la 
cordillera principal entre Azuaga y Calzad!lia y E. de la sierra de 
Hornachos;-atraviesa el partido de Llerena y de Aímendralejo, 
y va á reunirse ai Guadiana en las inmediaciones de Alange.

El Guada jira sigue ai Matue hel; tiene.su origen en el par
tido de Zafra, pasa por Villa!va y Solana de los Barros y des-, 
emboca entre Lobon y Tala vera la Real. Su cuenca es de poca 
extensión.

Aparecen después del Guadajira varios arroyos de escasa 
importancia hasta  Badajoz, que corren de S. á N.; y desde la 
desembocadura del G aya, en donde empieza á servir de fron
tera ei río principal, este recoge las aguas de otros afluentes 
poco notables que van  de E. á O., hasta  llegar á la confluen
cia del Fragamades, donde deja de ser frontera y límite de Ba
dajoz. La cuenca del rio Aicarrache se halla dividida, cor
respondiendo á Badajoz una parte ene i avada cási en totalidad 
en el partido do Jerez de los Caballeros, y el resto á Portugal.

El único afluente del Guadiana que merece citarse todavía 
en la provincia do Badajoz es el Ardila: este recoge Jas aguas 
de n u rae rosos arroyos formarlos en Ja vertiente N. y O. de la 1 
cordillera Mar idílica, desde la sierra de Ludia hasta el recodo 
situado a! SE. de Calzad!lia de ios Barros; recibe los afluentes 
que corren por la vertiente S. de la divisoria de segundo or
den que pasa al S. de Zafra y de Los Santos; y por último el 
Bodion, poco antes de salir de la provincia. Ocupa la porción 
de su cuenca enclavada en el 'a una parte del Juzgado de Fuente  
Cantos, otra pequeña del de Zafra y otra mayor de los de F re 
genal y Jerez de los Caballeros.

Situada, como hemos dicho, una corta extensión de la pro
vincia al S. de la divisoria principal, comprende una parte de 
la cuenca del Guadalquivir,  la cual se encuentra surcada por 
el Viar y el Bembezar con su afluente el Sotillo; recorriendo 
el primero una  parte del actual Juzgado de Fuente Cantos, y 
el segundo otra más pequeña del de Fregenal de la  Sierra.

VIAS DE COMUNICACION.— F E R R O - C A R R IL E S .

El ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz cruza esta pro
vincia de E. á O.; pasa por C astuera , Campanario, Maga- 
cela, Viilanueva de la Serena, Don Benito, Meciellin, Guaren a, 
Vil lago rízalo, el apeadero de la Zarza, Don Alvaro, Mérida, La 
Garrovilla, Montijo, Tal a vera y Badajoz, y  continúa después á 
in ternarse en Portugal.  ^

La línea férrea de Sevilla á  Mérida, en construcción, a íra -  ¡ 
vesará esta provincia de S. á  N. y tocará en Fuente del Arco, ! 
Reina, Casas de Rrana, Llerena, Vi (lagar cía, Bienvenida, Usa- ! 
gre, Los Santos, Villafranca de los Barros, Aímendralejo, Tor
re inegí a, Galamente y Mérida. J

E sta  línea ha de pasar entre  Usagre y Bienvenida, que- ¡j 
dando á distancia próximam ente igual de ambas.

C arreteras d e  p rim er  ord en .
Sólo hay  una  carretera de primer orden, que es la de Ma

drid á Badajoz , Ja cual en esta provincia pasa por San Pedro, 
Truj i llanos, Mérida, Lobon, Talavera la Real y Badajoz, con
tinuando hasta  la  frontera de Portugal.

* C a rretera s de  seg u n d o  orden.
4.a De San. Juan del Puerto á Cáceres.

De Cuesta de Castilleja á Badajoz.
La primera pasa por H iguera la R eal, Fregenal, Val verde 

de Burguillos, Zafra, Los Santos, Aímendralejo, Torremegía, 
Mérida y Carrascalejo, al límite de Cáceres.

La segunda pasa por Monasterio, Fuente  de Cantos, Calza- 
dilla, Los Santos, Santa Marta, La Albuera y Badajoz, y está 
toda construida.

C arreteras de  tercer  orden .
1.a Del Puente de Lantrin á Aímendralejo.
2.a De Castuera á Navalplno.
8.a De Viilanueva del Duque á Cabeza del Buey.
4* De Venta de Culebrin á Castuera.
8.* De la carretera  anterior á Viilanueva de la Serena.
6 a De Venta de Culebrin á Higuera de Aracena.
7.a De Santa Olalla á Fregenal.
8.a De Zafra á Llerena. . .
8.a De Fregenal á Viilanueva del Fresno.1

10.a De Albuera á Jerez de los Caballeros.
•11.a De Badajoz á Viilanueva del Fresno.
42.a De Badajoz á San Vicente de Alcántara.

La p r ime r a  empalma con la carretera de Madrid á Badajoz, 
y pasa por Solana y Aímendralejo: está construida.

La s* guada, sin estudiar a u n ,  ha de pasar por Castuera, 
Puebla de Alcocer y Herrera  del Duque, al límite de Ciudad- 
Real.

La tercera está sin estudiar,  y sólo corresponde á esta pro
vincia el pequeño trozo desde el límite  can’Córdoba á Cabeza 
del Buey.

La cuarta pasa por Pallares ,  Llerena, La H iguera , Llera, 
San Martin, Retamal, Valle de la Serena, Higuera de la Sere
no y Quintana.

La. quinta va por Oliva.
La sexta sólo tiene algunos kilómetros en esta provincia.
La sétima tiene en esta provincia sólo £3 kilómetros, desde 

el limite de Hueíva á Fregenal.
La octava está sin estudiar.
La novena pasa por Jerez de los Caballeros.
La décima por Barcarrota.
La undécima pasa por Olive tiza y Alconehel.
La duodécima por■ Alburquerque.
Además existen en esta provincia los'siguientes:

C a m i n o s  c a r r e t e r o s  y  d e  h e r r a d u r a .
L° E! de Alburquerque al límite  de' Các mes, que continúa 

desoues hasta Herrera de Alcántara y es de herradura.
2.° El de Alburquerque á Aljucen, que pasa por "Villar -del 

Rey, hasta cuyo punto es de herradura, y continúa siendo car
retero y pasando, por La Roca y La Nava.

3.° Ei de Alburquerque á Aliseda (Cáceres), que es de h e r 
radura.

4°  El de Aímendralejo á Barcarrota, que pasa por A cebu
chal, Santa María y Nogales; es ca rre te ro .hasta  este último 
punto y de herradura  el resto.

o.° De Arroyom-dinosde Montanehez á¡Medellin, es.de h e r 
radura hasta la carretera de Madrid á Badajoz, y carretero n a 
tural el resto pasando por Santa  Amalia.

6.° De Huelva á Badajoz, pasa en esta provincia por Frege
nal de 3a S ierra, Jerez de los Caballeros , Higuera de Vargas,
T aliga, OI i venza y Rama pal las ; es de herradura  desde el l í 
mite" de Tiuelva basta Jerez de los Caballeros, y carretero n a 
tu ra l  el resto. '

7.° De Guadaleanal á los San tos ;  pasa en la provincia de 
Badajoz por Fuente del Arco, Reina, Casas de la Reina, L le 
rena, ' Vil lagar na y Usagre. Es de h e rradura  desde el límite de 
Sevilla hasta Casas de la Rrana, y carretero natural el resto.

8.a De Badajoz á Jerez de los Caballeros; pasa por Val verde 
de Lcgencs, Barcarrota, valle de Matamoros y valle de Santa  
Ana. Es carretero hasta Valverde de Leganés, y de herradura  
el resto.

9.° Do Badajoz á Mérida; pasa por Montijo, Torremayor y 
La Garrovi Ha, y es carretero natural.

40. Do Badajoz á Puebla de Obando (Cáceres); es carretero 
y pesa por La Roca.

41. De Badajoz á San Vicente de A lcántara  por Alburquer
que, es carretero.

42. De Badajoz á Aliseda; pasa por Villar del Rey, y  es car
retero hasta  81 límite de la provincia 'de Cáceres.

43. Do Barcarro ta  á la carretera  de Cuesta de Castillejo á 
Badajoz; pasa por Salvatierra  de Barros, La P a r r a  y Feria ;  es 
de herradura . :

44. De Cabeza de Buey á Castuera por Benquerénci-a; es 
carretero.

4b. De Higuera la Real al límite de la provincia de H u e l-  
va; es de be aradura.

16 De Llerena al límite de la provincia de--Hueíva; pasa 
por Fuente-Cantos y Segura de León; es de herradura, excep
to un trozo entre estos dos pueblos que es carretero.

47. De Oliva de Jerez al límite de la provincia de Huelva; 
es de herradura.

48. Da Fregenal de la Sierra  á Los Santos por Valverde 
ju n to  á Burguillos y Zafra; es carretero natural.

49. De Llerena al límite de Córdoba, pasando por Ahillo- 
nes,  Berlanga y Granja de Torreherm osa ; es na tu ra l  para  
carros.

£0. De G uadaleanal (Sevilla) á Cuenca (Córdoba); pasa en la 
provincia de Badajoz por Azuaga y Granja de Torrehermosa, 
y es de herradura.

21. De Guadalupe á Almadén; pasa en esta provincia por 
Castiiblanco, H errera  del Duque, Tainurejo y--Paterno, y es de 
herradura .

22. De Herrera del Duque á Llerena; pasa por Taíarrubias , 
Puebla de Alcocer, Esparragosa de Lares, Castuera, Malparti- 
da de Serena, Campillo y Maguida; es cási todo de herradura.

23. De Aijon ai límite de Ciudad-Real por Bodonal de la 
Sierra; es de herradura.

24. De Monesterio al l ímite de H uelva; tam bién  de h e r 
radura.

2b. De Lobon á Oiivenza por Valverde de  Leganés y  A l 
buera; es carretero.

23. De Herrera del Duque á Logrosan por P e leche  y V a l-  ‘ 
decaballeros; es de herradura.

27. De Llerena á Miajadas por Llera , H ornachos, Puebla  
de la Reina, Palomas, Oliva de Mérida, Guareña y Meciellin; es 
de herradura  hasta  Puebla de la Reina, y  carretero el resto.

28. De Llerena á Monesterio por Montemolin; es de h e r 
radura.

29. De Mérida á Castuera por Don Alvaro , Al a a ge, Villa- 
gonzalo, Valdctorres, Mengabril , Don Benito y  L a  H aba, es 
carretero.

30. De Mérida á Jerez de los Caballeros por Arroyo de San 
Servan, Solana de L s  Barros, Santa Marta y la Parra; es ca r
retero hasta Santa Marta, y  de herradura el resto.

31. De Navalviilar de Pela á Cabeza de Buey por Puebla  
de Alcocer; es de herradura.

32. De Oiivenza á Jerez de los Caballeros por San Benito, 
Obeles, Viilanueva del Fresno, Valencia de Mombuey y  "Oliva- 
de Jerez; es carretero hasta  Viilanueva del Fresno,, y el resto 
de herradura.

33. De Oiivenza á Monesterio; pasa por B ancarro ta , B u r 
guillos, Valverde junto  á Burguillos y 'V alencia  del Ventoso; 
es todo de herradura.

34. De Navalviilar de Pela á  Guadalupe (Cáceres); es car
retero. • i

35. De San Pedro á  Garvayuela; pasa por Medellin, 'Villa- 
nueva de la Serena y Taíarrubias, y  es carretero.

36. De Usagre á Campillo por Llera; es de herradura . ¡
37. De Usagre á Vil ’afranca de los Barros; es carretero.
38. De Valsequillo (Córdoba) á Castuera; carretero natural, 

pasando por Monterrubio.
39. De Viilanueva del Fresno á 'B arcarro ta ;  pasa por Al- 

oonchél y  Táliga, y es carretero.
4fl. De -Viilanueva de la Serena á Castuera; pasa por Coro^ 

nado.y Campanario, y  es carretero. : j
41. De Viilanueva d é l a  Serena á  N av aM llah  d e  Felá; es 

de herradura  y pasa por Acedera.

División  j u d i c i a l . —Antes de en trar  á fondo en la materia  
objeto del precedente epígrafe, conviene recordar breve y su
mariamente los datos principales consignados en la descrip
c ió n , y que han  de ser las bases demuestro trabajo. A este fin 
diremos que la población de esta provincia asciende á 403.735 
habitantes, y su extensión superficial á, 22.500 kilómetros cua
drados/resu ltando  para la provincia una densidad de 47‘9 ha 
bitantes por kilómetro cuadrado. El número de procesos anua
les, de lucido del término medio de los observados en los años 
de 4859 á 62, es de 4.3 i í .  Respecto de los negocios ^civiles, el 
promedio anual de ios terminados en el quinquenio de 4866 
á 4879 ha sido de 4.604.

Pero hay que tener en cuenta que en la estadística, corres
pondiente á este quinquenio, de la Audiencia de Cáceres, figu
ran  en gran número las «informaciones para perpétua m e
moria,» en lo cual sin duda han influido circunstancias espe
ciales de localidad y algunas-anormales, como la reciente pu
blicación de la ley hipotecaria que motivarla la formación ó 
complemento de tí tulos de fincas poseídas sin ellos de tiempo 
inmemorial, de cuyas cifras hemos prescindido para  que no 
parezca excesivo este trabajo si se le compara con el de otras 
Audiencias, y aun con el de la misma en otros años. Recor
dad >s estos.importantes datos, y cuanto en la descripción se 
ha d icho ,  y procurando ajustarnos á ia ley que rige en esta 
maieria y á las bases acordadas, entraremos desde luego en las 
conclusiones de la división, objeto de todas Jas recordadas p re 
misas.

En consideración, pues, al número de habitantes  de esta 
provincia, corresponde establecer tres Tribunales de partido, 
á fin de que la población de cada uno quede comprendida en 
tre ios límites convenidos de 66.000 y 179.000 almas.

La división en tres partidos nos daría corno término m e
dio 434.558 habitantes para cada uno, repartidos en 54 A y u n 
tamientos, ocupando una extensión superficial de 7.500 k i ló 
metros cuadrados, y con mi trab - jo medio representado an ua l
mente por 534 negocios civiles y 447 procesos.

Estas cifras son aceptables, porque resultan en la m ism a ó 
equivalente proporción que las asignadas á los de otras Au
diencias, apareciendo únicamente excesiva la extensión super
ficial; pero si bien esto tiene grande influencia en la formación 
de circunscripciones, no sucede lo mismo en la de los T r ibu 
nales de partido, porque no exigen estos, corno aquellas,  m o
vilidad en sus funcionarios para, el desempeño de su cometido, 
ni en los habitantes de los pueb'os que comprendan. Sólo en el 
caso de reunirse á una extensión considerable, un núm ero  de 
habitantes y trabajo extraordinarios y de estar mal comunica
das las poblaciones, podría la extensión superficial ser motivo 
suficiente para aum entar  ei número de Tribunales de partido, 
siempre que, aunque no lo exigieran, lo permitiesen las bases 
de la población y dei trabajo.

Veamos ahora cómo pueden con d i tu ' r se  los partidos ag ru 
pando los Juzgados actuales, para respetar así los in téreses  
creados.

Habiendo de constituirse uno en la capital de la provincia, 
y  ocupando esta el extremo occidental de la m ism a , cási to
cando á la frontera del vecino reino, se hace indispensable 
agrupar al actual juzgado de Badajoz el todo ó partes de sus 
inmediatos Alburquerque, Mérida, Aímendralejo y O ivenza. 
De este modo quedaría para  formar los otros dos toda la parte  
oriental y S .d e  la provincia, y á los que por esa circunstancia  
llamaremos partidos oriental y meridional. E l  oriental podría 
formarse con los actuales Juzgados de H errera  del Duque, 
Puebla de Alcocer y todo el Valle de la Serena, y  el meridio
nal con el resto de la provincia.

Siendo una  de las razones de más importancia, para  inco r
porar pueblos á uno ú otro partido, la mayor facilidad de co 
municación que tengan con las capitales que se e l i jan ,  con
viene, ántes de deslindar.en definitiva los tres part idos, decir 
cuáles deben ser sus capitales re>pcct»vas.

P a ra  designar la que corresponda al partido oriental, v e re 
mos entre las cinco poblaciones, cabezas actuales de los Juz
gados que habrán  de constitu irlo ,  cuál es la que reúne mejo
res c ndiciones.

Estas poblaciones sop:
H errera  dei Duque, c o n . . ,  2.888 habitantes.
Puebla  de A lcocer ................ 3.128
C a s tu e ra .   ...........   7.216
Don B enito ................................  45.060
Y Viilanueva de la Serena. 40.060

Desde luego pueden descartarse en la comparación Herrera 
del Duque y Puebla de Alcocer,  porque además de ser muy 
corto su vecindario, relativamente al de los otros tres, se hallan 
rodeados en una  extensión considerable de territorio de pue
blos que tienen m uy poca importancia y carecen cási por com
pleto de.vias de comunicación. Además esos dos pueblos han 
de resultar excéntricos, pues cuando el partido se deslinde ve
remos que el centro de figura corresponderá próxim am ente al 
N. E. de Castuera.

E sta  última población reúne mayor número de habitantes 
que las anteriores, y su Juzgado actual tiene u n a  población 
de 32.764. Además está situada sobre el f^rro-earril  de Ciudad- 
Real á Badajoz, y por ella pasan algunos caminos carreteros y 
de herradura; pero por ahora  no la cruza ni una  sola carretera 
y  sólo la tocará, cuando se construya, la que según el plan ge
neral del Estado, partiendo de Llera a travesará  el valle de la 
Serena, pasando por R e tam al ,  valle de la S erena ,  Higuera 
de la Serena, Quintana de la Serena, Castuera, Puebla  de Al
cocer y H errera  del Duque hasta  el límite ele la provincia con 
Ciudad-Real. Reúne por consiguiente Castuera buenas condi
ciones para capital del partido oriental; pero aun resta ver si 
aventaja á los im portantes pueblos de  Don Benito y Villa- 
nueva  de la Serena.

Estos s e j ia l la n  situados sobre el ferro*carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, distantes uno de otro seis kilómetros por el 
ferro-carril y sumando el casco de los dos 25.420 habitantes.

Se reúnen además alrededor de Viilanueva de la Serena, eh 
la poca extensión superficial que ocupan los actuales Juzgados 
de Don Benito y Viilanueva, una población de 47.864 habitantes.

Respecto-de vías de comunicación, además del ferro-carril , 
se reúnen en Viilanueva buenos caminos carreteros y debe ter
m inar en ella la carretera  que según el plan general h a  de d i 
rigirse desde Llera (carretera de Venta.de C u leb r ina  Castuera) 
a Viilanueva de la Serene, pasando: por Oliva de Mérida.

Es indudable que Castuera lléva la* ventaja en centra]i-dad.-y 
que la carretera que h a  de pasar por ella, atravesando todo el 
valle de la Serena y los Juzgados actuales de Herrera  del Du
que y Puebla de Alcocer mejorará; notablem en te sus condicio
nes: mas no por eso puede admitirse su superioridad respecto 
á Viilanueva de la Serena y á Don Benito, que reúnen próxi
mamente las mismas c ircunstancias , ;y  además m ayor pobla
ción y riqueza.

Recordando por otra parte las condiciones topográficas res
pectivas, hay  razones que determinan la preferencia en favor 
de Don Benito ó Viilanueva de la Serena.

La m ayor parte del territorio del partido oriental está for
mado por el valle de la Serena, el cual surcan los arroyos tr i
butarios del Zújar y Guadiana, todos próximamente en direc
ción al N. O. Dada esta constitución topográfica, claro es que
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en  gen era l todos los pueb los de estos v a lle s  te n d rá n  m ás faci
lid ad  p a ra  descender po r ellos á b uscar el G uad iana , que pa ra  
a tra v esa r lo s  sa lvando  g ra n  n ú m ero  de a fluen tes y d iv iso rias.

T ien en  Don B enito  y  V illan u ev a  de la  S e ren a  la  d e sv é n ta 
la  de re su lta r  ex cén trico s en el te r r i to r io  de su  p a rtid o ; pero 
este  in co n v en ien te  d ism in u y e  de im p o r ta n c ia , con sid eran d o  
que el cen tro  de den sid ad  de población  e stá  tam b ién  m u y  a le 
jad o  h acia  el O. respecto  del cen tro  de .figura, y  adem as que si 
se a tien d e  á  los negocios c iv iles y c r im in a le s , se o b se rv a  que 
e n  m u y  poca ex ten sió n  superfic ia l a lre d ed o r de d ichos pueblos 
re p re se n tan  los dos Ju zg ad o s ac tu a le s  de^V illanueva  y p o n  
B en ito  u n  trab a jo  an u a l de 337 negocios c iv iles  y 339 c r im i
n a le s ; de ta l m an era , que el cen tro  de densidad  en el trab a jo  
-se d esv ia  com o el de población  h a c ia  el N. O. del p a rtid o .

T odas estas razo n es son su fic ien tes p a ra  d e te rm in a r  ia p re 
fe ren c ia  de Don B en ito  ó V illan u ev a  de la  S e ren a  sobre  C as
tu e ra , p a ra  cabecera  del p a rtid o  o rien ta l.

V eam os a h o ra  cu á l de los dos conviene e leg ir. L a  c o rta  d is
ta n c ia  de seis k iló m e tro s  que los se p a ra  por fe rro -c a rr il  hace 
que la v e n ta ja  de V illa n u e v a  de la  S e re n a , po r ser m ás cén 
tr ic a , sea de poco in te ré s . Don B en ito  es m ás im p o rta n te  po r
que tiene 5.000 h a b ita n te s  m ás que V illan u ev a, pero  en c am 
bio  esta  es m ás r i c a ;  y  au n q u e  su  Juzgado  a lcan za  m énos po 
b lac ió n ’que el de Don B enito , m o tiv a  m ay o r trab a jo . E n  v i s t a : 
de esto c reem os que V illan u ev a  de la  S e re n a  debe p re fe rirse  
p a ra  re s id en c ia  del T rib u n a l que nos ocupa.

R especto  á  la  cap ita l del p a rtid o  del S. d irem o s que, e x a 
m in an d o  la  población  y  trab a jo  de los Juzgados actu a les  que 
h a n  de c o n s titu ir lo , re su lta n  co incid iendo  en el Juzgado  de 
Z afra  los cen tro s de figura, pob lación  y  trab a jo , po r ío cual no 
v ac ilam o s en d esig n ar á  Z afra  p a ra  cap ita l. No es c ie rtam en te  
e l pueblo  de m ás v e c in d ario  e n tre  los que h a n  de c o n c u rr ir  á 
la  fo rm ación  del p a rtid o ; pero  si a tendem os á que L os S an to s, 
de  v ec in d ario  algo m a y o r ,  se h a lla  á  u n a  d is tan c ia  su m a 
m en te  peq u eñ a  de Z a fra , y o b servam os que en tre  los dos re 
ú n e n  13.167 h a b ita n te s , c reem os que debe so s ten erse  n u e s tra  
elecc ión  com o la  m ás ace rtad a .

A dem ás de la  im p o rta n c ia  de Z afra  p o r su riq u eza  y  p o 
b lac ió n , debe p re fe rirse  á  Jas dem ás cabezas de los a c tu a le s  
Ju z g a d o s , así po r su  m ay o r c en tra lid ad  in d icad a , corno po r 
su s  m ejo res v ia s  de c o m u n ic ac ió n ; puesto  que en Los S a n 
to s  y  Z afra  se re ú n e n  tre s  c a rre te ra s  c o n s tru id a s : u n a  h a 
c ia  el N ., pasan d o  por V iila íran e a  d é lo s  B a rro s  y  A lm en 
dralejo,, cuyos pueb los su m a n  16.493 h a b i ta n te s : o tra  h a c ia  
e l N. O., tocando  en S a n ta  M arta, y  á  la  cu al conducen , desde 
v a r ia s  poblaciones im p o rta n te s , pequeños cam in o s c a rre te ro s  
y  de h e rra d u ra ; y  fin a lm en te , la  te rce ra , p ro lo n g ac ió n  de la  
a n te r io r  h ác ia  el S.> que une á  Z afra  con todos los pueb los del 
a c tu a l Juzgado  de F u e n te  (be -Cantos. Si se tien en  en  cu en ta  
la s  c a rre te ra s , que au n q u e  s in  e s tu d ia r  so h a lla n  c o m p re n d i
d as en el p lan  g en era l de las del E s tad o , pod rem o s tam b ién  
c o n s id e ra r  en lazad as con Z afra  por c a rre te ra s  las  im p o rta n te s  
p o b lac iones de L le ren a  y F re g e n a l de la S ie r r a ,  cabezas a c 
tu a le s  de Ju z g a d o s , y  a u n  h o y  m ism o  ex is te  c o m u n icac ió n , 
a u n q u e  sólo po r m edio  de dos cam in o s c a rre te ro s , e n tre  Z afra  
y  los pueb los de esos dos Juzgados. P e ro  si to d av ía  ofrec iese  
a lg u n a  d u d a  la  elección  del c itado  p u n to  p a ra  cap ita l del p a r 
tid o  de l S., se d is ip a r la  tan  p ro n to  corno se reco rd a ra , que h a  
de  p a sa r po r él la. lín ea  de M érida á  S e v illa , u n ién d o lo  po r 
co n sig u ien te  á  p u eb los de la  im p o rta n c ia  de A lm endra le jo , 
V iila íra n e a  de los B arro s, U sag re , B ienven ida, V illag a rc íá , 
L le ren a , C asas de la R e in a  y  F u e n te  del A rco, que su m a n  con 
L os S an to s y  el m ism o  Zafra,, u n a  pob lac ión  dé 45.139 h a b ita n 
tes . P o r  to d as e stas  razones p roponem os en  d e fin itiv a  á  Z afra  
p a ra  cap ita l del p a rtid o  m erid io n al.

D e term in ad as y a  las  cap ita les  de lo s tre s  p a rtid o s, vam os á 
o cu p arn o s de la  co n stitu c ió n  de cada  uno.

L os ac tu a les  Juzgados de A lb u rq u e rq u e , B adajoz  y  Oí i -  
v en za , deben  se r la  base  del p a rtid o  occ id en ta l,.co m o  se d ijo  al 
p rin c ip io . T odos ellos su m an  u n a  población  de 68.594 h a b i
ta n te s  con 48 A y u n tam ien to s  y u n  trab a jo  rep re se n tad o  p o r  468 
negocios civiles* y  387 procesos an u ales . Los Juzgados de H er
re ra  del D u q u e , P u e b la  de A lcocer, C astuera , Don B en ito  y V i
lla n u e v a  de ia  S e r e n a , base del p a rtid o  o rien ta l, fo rm an  un  
co n ju n to  de 147.530 h a b ita n te s  con 51 A y u n tam ien to s , y u n  t r a 
ba jo  m edio a n u a l de 566 negocios c iv iles y 354 c rim in ales ; 
y  po r u ltim o , los Ju zgados de L le re n a ,  F u e n te  de C antos, 
F re g e n a l de la  S ie r ra  y  Z a fra , base del p a rtid o  S., co m p ren 
d en  419-746 h a b ita n te s  con 46 A y u n tam ien to s  y la  in s tru cc ió n  
a n u a l de 535 a su n to s  c iv iles y 364 c rim in ales .

R éstan o s ve r á cu ál de los tre s  p a rtid o s  conv iene  a g reg a r 
el todo ó p a rte  de los a c tu a le s  Juzgados de M érid a , A lm en 
d ra le jo  y  Jerez  de los C aballeros.

E l de-M érida  se e n cu e n tra  cruzado  de E . á O. por el G ua
d ia n a  y por el fe rro -c a rr il  de C iudad-R eal á B adajoz, y se h a lla  
co m p ren d id o  en tre  los g ru p o s o rien ta l y occiden ta l. Sólo a lg u 
n os pueblos de la  p a rte  o r ien ta l de este  Ju zgado  están  m ás ce r
ca  de Don B enito  ó V illan u ev a  que de B a d a jo z , po r cuyo  m o 
tiv o  á  p r im e ra  v is ta  p a rece  que debe ag reg arse  al g ru p o  o cc i

den ta l, s in  p e rju ic io  de ex am in ar después la  conveniencia  de 
in co rp o ra r a l o rien ta l a lgunos de sus pueblos.

E l Juzgado  de Jerez  de los C aballeros se h a lla  en condi
ciones an álogas respecto  de los p a rtid o s occiden ta l y m erid io 
nal, á  excepción ú n icam en te  de a lgunos pueblos del N. del 
m ism o  Juzgado, aigo m ás próx im os á B adajoz que á Z afra , y  
por lo cuál tam b ién  se deduce, al p rim er exam en, que debe u n ir 
se todo ese Juzgado  al partido  del S.

S u p u estas  e stas  ad ic io n es, re su lta r la  el p a r tid o  occiden ta l 
con 43 A y u n ta m ie n to s , 401913 h a b ita n te s , 354 negocio^ c iv i
les y 397 procesos an u ales ; y el del S. con 54, 447.436, 567 
y 443 resp ec tiv am en te .

E l a c tu a l Juzg ad o  de A lm endralejo , que ocupa el cen tro  de 
la  p rov incia , tien e  sólo algunos pueblos do sus ex trem o s occi
d en ta l y  o rien ta l m ejor com unicados con B adajoz y V iilanue- 
v a  de la S e ren a  que con Z afra; pero todos ¡os dem ás, que co n s
titu y e n  la  m a y o r ía , e stán  enlazados m ás fác ilm en te  con Z afra  
que con las a n te rio re s  cap ita les ; y en su  v ir tu d  parece  lógico 
que se ag reg u en  al occidenta l los pueblos de So lana  de los B a r 
ro s  y  C orte de P e leas; a l o rien ta l los de  P a lo m a s y  P u e b la  de 
la  R eina, y  al del S. el resto  del partido , si b ien  de esta  m an e 
ra  su b ir la  la  población del partido  del S. á 481.988 h a b ita n te s , 
cu y a  c if ra  re b asa  el tipo m áxim o que se v ien e  asignando .

E ste  in co n v en ien te  puede su b san a rse  s in  em b arg o  cási por 
com pleto, u n ien d o  al partido  occidental los pueb los de B a rca r-  
ro ta , S a lv aleo n  y Z añinos, á qu ienes es tan  fácil i r  á  B adajoz 
com o á Zafra, según  ind icam os al t r a ta r  del Juzg ad o  de Jerez  
de lo s C aballeros. •

P a ra  llegar, p u e s , al deslinde defin itivo , sólo fa lta  v e r qué 
pueblos del Juzgado  de M érida podrán  ag reg arse  al p a rtid o  
o rien ta l con p re fe ren c ia  al occidental. M érida e q u id is ta  por-el 
f e rro -c a rr il  de B adajoz y V illanueva  de la  S e ren a , y  h a llá n 
dose s itu a d a  en la  p a rte  occidental dei te rr ito rio  de su  p a rtido , 
es in d u d ab le  que ú n icam en te  los pueb los em plazados al O. de 
M érida e s ta rá n  m ás p ró x im o s á  la  c ap ita l dei p a rtid o  o r ie n ta l. 
P o r  o tra  p a rte , M érida debe ser por su  s itu ac ió n  é im p o rtan c ia  
cabecera  de u n a  c irc u n sc r ip c ió n ; y  com o todos los pueb los de 
su  ac tu a l Juzgado  s-e'-encuentran m u ch o  m ás cerca  de e lla  que 
de Don B en ito  , p rec isam en te  depen d erán  de esa c irc u n sc r ip 
c ión  y  co rresp o n d erán  e n .su  v ir tu d  a B adajoz, á excepción  de 
O liva de M érida, que h a  de ten e r c a r re te ra  de en lace con Vi  ̂
l lan u ev a  de la  S e ren a  y no con M érida, y  que posee in m ed ia ta , 
la  estac ión  de la  G u areñ a , en el fe rro -c a rril, d epend ien te  del ac
tu a l Juzgado  de Don B enito .

D eslindados así los tres partid o s, re s u lta rá n :
E l o cciden ta l con 46 A y u n ta m ie n to s , 409.584 h a b ita n te s  y  

con un  tra b a jo  rep resen tad o  p o r 365 negocios c iv iles y 419 p ro 
cesos- an u ales .

E l o rien ta l con 55 A y u n tam ien to s , 433.498 h a b ita n te s  y  u n  
trab a jo  rep resen tad o  po r 586 a su n to s  c iv iles y 369 c rim in a les ; 
y finalm en te, el del S. con 61 A y u n ta m ie n to s , 474.953 h a b i
tan te s , 750 p le ito s y  553 causas.

P asan d o  a h o ra  á  su b d iv id ir los p a r tid o s  en c irc u n sc r ip c io 
nes, d irem o s que, en  a tención  al n ú m ero  de los h a b ita n te s , al 
trab a jo  de los Ju eces y .á  la  e x ten s ió n  sup erfic ia l que ocupan  
los dos p a rtid o s  o rien ta l y  occiden ta l, no pueden  e stab lece rse  
en cada  uno  m en o s de tre s  Juzgados de in s tru cc ió n , de los 
cuales uno  h a  de ten e r  p rec isam en te  su  cabecera  en la  ca
p ita l de su  p a rtid o .

El a c tu a l Juzgado  de M érida, á  excepción de O liva de H e ri
da, cu en ta  con 34.744 h a b ita n te s  y  le corresponde  la in s tru c  
ción de 405 procesos; deduciéndose de la  im p o rta n c ia  de estas 
c ifra s  y  de ia s itu ac ió n  de M érida sobre  el fe rro -c a rr il  de C iu
d ad -R ea l á  B adajoz, q u e , com o d ig im os á n te s , debe ser cabe
c e ra  de o tra  c ircu n sc rip c ió n . Y en efecto, adem ás de las razo 
n es ap u n tad as , c o n cu rre n  en  fav o r de M érida las especiales c ir 
c u n s tan c ia s  de p a sa r  po r e lla  dos c a rre te ra s  de p rim e r o rden , 

~ser pob lac ión  dei b a s ta n te  im p o rta n c ia  y  a c tu a l cabeza  de p a r 
tid o  ju d ic ia l.

E l Juzg ad o  de A lb u rq u e rq u e  e stá  fo rm ado  p o r seis A y u n 
tam ien to s , y  tiene  u n a  pob lación  de 49.343 h a b ita n te s  y  un  t r a 
bajo  de 56 procesos an u ales , no pud iendo  por co n sig u ien te  fo r
m ar u n a  c ircu n sc rip c ió n  ; y  e stando  s itu ad o  al N. dei Juzgado  
de B adajoz y O. dei de M érida, procede exam  n a r  si conviene  
d iv id irlo  en tre  estas  c ircu n sc rip c io n es ó in co rp o ra rlo  ín-tegro á 
B adajoz. Todos los pueb los que com prende están  m ás cerca  y 
m ejo r com unicados con B adajoz que con M érida; y a u n q u e  esto 
sólo ju s tif ic a r la  su inco rp o rac ió n  al p rim e ro , m ilita  tam b ién  en 
su  apoyo la  c irc u n s ta n c ia  de que siendo  m ás pequeño  el a c tu a l 
Juzgado  de B adajoz q u ed arán  m ejo r n iv e lad as las  c irc u n sc r ip 
ciones agregando  á este  el de A lb u rq u e rq u e , en vez de u n irlo  ó, 
M érida.

Del Jpzgado  de A lm endra le jo  se in co rp o ra ro n  al p a rtid o  oc
c id en ta l los A y u n ta m ie n to s  de S o lan a  de los B arro s y C orte de 
P e le a s , de los^cuaies el p rim ero  se ag reg a  á la  c ircu n sc rip c ió n  
de M érida y el segundo  á la  de B adajoz, ten ien d o  en  c u en ta  ia  
re sp ec tiv a  p ro x im id ad  de cad a  uno.

Eí re s to  del p a rtid o  occiden ta l e stá  co n stitu id o  por el Ju z 
gado de O livenza y tre s  A y u n ta m ie n to s  del de Jerez  de los C a

balleros, que su m an  43-A y u n tam ien to s , 31,953 h ab itan te s  y  436 
pro  rosos an u ales , cu y as c ifra s  p e rm iten  fo rm ar el te rce r Jú z 
g a lo  de instrucc ión  , ten iendo  por cab ecera  á Olivenza., que 
aun  cuando re su lta  algo ex cén trica , es población de im p o rtan 
cia, cabeza de Juzgado y bu en  c en tro  de com unicaciones, d e 
biendo pasar por e lla  la m ayor p a r te  de los h ab itan te s  de la  
circunscripc ión  pa ra  ir  á la cap ita l de la  p ro v in c ia , lo cu al 
com pensa el defecto de no poder fija r la  re s id en c ia  del Juez  en 
el cen tro  de figura del te rr ito rio  co rresp o n d ien te .

 ̂ E sta  com binación de c ircu n sc rip c io n es de i-p a rtid o  occiden
ta l tiene en tre  sus v en ta jas  el inconveniente, de que  la  de la  
cap ita l re su lta  dem asiado  e x te n sa , y q u e d o s  pu eb lo s im p o r
ta n te s ,  como son A lb u rq u erq u e  y San V icente de A lc án ta ra , 
quedan  m uy d is tan tes  de su c a b e c e ra ; m as este defecto sólo 
p o d ria  subsanarse  creando  o tra  c ircu n sc rip c ió n  en A lb u rq u er*  
que con sólo su actual Juzgado; y n i la población n i el tra b a jo  
del m ism o son bastan tes  p a ra  ello, ni deben prod igarse  las 
c ircu n sc rip c io n es , estableciendo ta n ta s  cuan tos son los a c tu a 
les Ju zg ad o s, porque los Jueces in s tru c to re s  ten d rán  m énos 
trab a jo  que los de p rim era  in s ta n c ia , y po rq u e  p a ra  ello seria  
m en este r p re sc in d ir  por com pleto de la  econom ía  p a ra  el. 
E ra r io .

 ̂ E n  el pa rtid o  o rien ta l debe asim ism o c rearse  u n a  c irc u n s
cripción  , ten iendo  por cap ital la  del T rib u n a l del p a rtid o , que 
según  hem os dicho h a  de ser V illanueva de la S e rena.

C astu era  debe ser cabecera  de o tra  c irc u n sc rip c ió n , porque 
estando  situ ad a  sobre el fe rro -c a rr i l ,  y ocupando u n a  posición 
c én tric a  en ^su  actu al Juzgado, reú n e  sólo en este  u n a  pobla* 
c ion de 3 3 .i61 h a b ita n te s  y  93 procesos anuales; y  si se le 
ag reg a  el A y u n tam ien to  de C am pillo , pertenecien te  h o y  al 
Juzgado  de L lerena., y que debe in co rp o ra rse  al partido  o rien - 

i ta i ,  q u e d a rá  fo rm ada su c ircu n sc rip c ió n  con 34.317 h ab itan te s  
!. y  u n  traba jo  a n u a l de 96 procesos; c ifras que, si b ien parecen 

pequeñas, com paradas con las de las c ircu n sc rip c io n es de o tras 
p ro v in c ia s , no lo son tan to  si. se a tiende á la  g ran  ex ten sió n  
superficial co rrespondien te , y  á .la s  pocas v ias  de com unicación 
de su  te rr ito rio .

E l ac tu a l Juzgado  de H e rre ra  del D u q u e .re ú n e  so lam ente  
u n a  población de 48.476 h a b ita n te s  y u n  trab a jo  de 64 procesos; 
a n u a le s , cu y as c ifras son in su fic ien tes  p a ra  c o n s titu ir  u n a  c ir
c u n sc rip c ió n ; pero  u n ido  al de P u e b la  d e  A lco cer, y a  re su lta  
u n a  suma, de 35 A y u n ta m ie n to s , 36.898 h ab itan te s  y un t r a 
bajo  a n u a l de 419 p ro c e so s ; y  fo rm ada  así esta  c ircu n sc rip 
ción, su cap ita l debe ser P u e b la  de A lcocer por su  m ay o r -cen
tra! i.dad é im p o rtan c ia . A sí qu ed arán  todos los pueblos de estos 
Ju zgados m ás p ró x im o s y m ejo r com unicados con P u e b la  de  
A lcocer que con C astu era  ó Don B enito , sin  que el nú m ero  d e  
h ab iía  ní. s ni el trab a jo  sean  excesivos, au n q u e  sí lo es la ex* 
tsn sto n  su p erfic ia l que o c u p a , especialm en te  considerando  1c 
quebrado  del te rren o  y sus escasas y d ifíc iles v ias  de co m u n i
cación. P e ro  este defecto no po d rá  su b san a rse  sino  á  expensas7 
de e stab lece r dos c irc u n sc rip c io n es , u n a  p a ra  cada Juzgado, 
ag regando  á la  de P u eb la  de A lcocer el A y u n tam ien to  de  Ta- 
la m ió la s ,  m u ch o  m ás p róx im o  á aquel que á H e rre ra  del Du* 
que; y ep ta i  caso re su lta r ía n  p a ra  esta  ú ltim a  circunscripción: 
45.633 h a b ita n te s  y  53 procesos, cu y as c ifras no son sufiaieníe& 
p a ra  co n stitu ir la .

L a  de la  cap ita l, V illan u ev a  de la  S e re n a , puede fo rm arse  
con ios actuales Juzgados de Don B enito  y  V illa n u e v a  de h  
S eren a  y los A yuntam ientos- de O liva de M é rid a , P a lo m as j  
P u eb la  do Ja R e ina , dei de A lm endra le jo , que se incorporaron ' 
al pfirtido o rien ta l.

^Esta c ircu n sc rip c ió n  com p ren d erá  50 983 h a b ita n te s  y u n  
trab a jo  de 454 procesos a n u a le s , c ifras su p e rio res  á  las de las 
dem as c ircu n sc rip c io n es del partid o , pero  no e x ce siv as ; y ;m u 
cho  m énos si se a tien d e  .á que su  población  está  más. concen
tra d a  en m en o r ex ten sió n  superficial, y  á que c u en ta  con m a 
y o r n ú m ero  y  m ejores v ias de com unicac ión . D ebiendo re s id ir  
el Juez in s tru c to r  en V illanueva  de la  S e ren a  com o cap ita l de  
su partido , Don B enito , á p esa r de su  im p o rtan c ia , q u e d a rá  s in  
T rib u n a l y  sin Juez  in s tru c to r . P a ra  e v ita r  esto  se ria  m enes
te r  su b d iv id ir  en dos aq u e lla  c ircu n sc rip c ió n  , lo cual es im 
proceden te  por no h ab er pob lación  y trab a jo  que. lo justifiquen . 
Ai partido  de Z afra  con 171.953 h a b ita n te s  y 553 procesos c o r
resp o n d en  cu a tro  Juzgados de in s tru cc ió n , de los-cuales uno ha 
de re s id ir  en Z afra . O tro debe estab lecerse  al N. con el actual. 
Juzgado  de A lm endra le jo , segregando los c u a tro  A y u n tam ien 
tos que se inco rp o ra ro n  á los pa rtid o s o rien ta l y  occiden tal, qri 
consideración  á  la  im p o rtan c ia  de este Juzgado y  m ás au n  á ia 
do su cap ita l A lm endra le jo . Y los o tro s dos en la  p a r te  Sur, 
denom inándose  o rien ta l uno y  occidental otro .

Se estab lece rá  la cabecera  del p rim ero  en L le re n a , por ex i
g irlo  así su  posición  é im p o rta n c ia , y sus m ejo res y m ayor 
n ú m ero  de v ia s  de com unicac ión . Y la del segundo en F reg ó *  
nal de la S ie rra , con p re ferencia  á Jerez  de los C aballeros, que 
au n q u e  de m ás v ec in d ario , no es tan cén tric a  n i se h a lla  tan. 
bien co m u n icad a  con todos los pueb los que co n stitu y en  ia  c ir 
cun sc rip c ió n .

L a  so luc ión  ra zo n a d a  que h em os expuesto  se d e ta lla  en el
s ig u ien te  estado  n úm . i .

(Núm. 1.)  PROVINCIA DE BADAJOZ.
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E sta solución de tres partidos es la única adm isible entre 
las d iversas que pueden estudiarse, dadas las condiciones de 
todas clases de la provincia de Badajoz. ^

E n efecto^ corresponde estst Cctsi en. su totcilidcid 3 13 cuqiic3 
del G uadiana, cuya vertiente izquierda contiene la m ayor par
te de su territorio, hallándose form ado el resto por un trozo 
de la del G uadalquivir.  ̂ ^

Dicha vertiente  izquierda esta  surcada por los anuentes 
m ás importantes de aquel r io , y cortada la provincia por la 

‘ cordillera de prim er orden que separa al Guadiana del Guadal
quivir En cambio, la vertiente derecha, incorporada en parte á 
la provincia lim ítrofe de Oáceres , tiene m uy escasa im portan
cia en extensión superficial, y no presenta tan notables afluen
tes. Si entram os en mayores detalles relativos á la prim era, 
encontram os que contiene tres cuencas secundarias correspon
dientes á los n o s  Zújar, Matuchel y A rd ila , que tienen su ori
gen en la  cordillera ántes citada, presentándose incom pletas 
la p rim era y últim a, situadas respectivam ente en los ex tre 
mos S. E. y S. O. de la provincia, y com pleta la prim era que 
ocupa el centro de la mism a.

E sta  posición de los tres indicados afluentes da m argen á 
que aparezcan en la provincia dos sistem as orográiieos com
pletos, representados por los estribos que parten respectivam en
te, como ya se ha dicho, de las inm ediaciones c ie A z u a g a y  
Calzadilla de los Barros, y contienen las vertientes á cada- dos 
de dichos tributarios, y la  que corresponde directam ente á la 
cuenca principal ó del G uadiana.

El que parte de las inm ediaciones de Azuaga está por com
pleto dentro de la provincia, y al otro sólo le falta para  estarlo 
tam bién, una parte  representada por^ el trayecto que media 
hasta el punto donde se unen el G uadiana y el A rdila

Estos dos sistem as orográiieos presentan próxim am ente la 
m ism a superficie en las vertientes que corresponden á los afluen
tes que los lim ita n ; pero el prim ero tiene cási la mitad de su 
extensión en la región que envia directam ente sus aguas al 
Guadiana, siendo por lo tanto  menor su im portancia total y 
m ayor la inclinación de esta ú ltim a vertiente. ^

E stas indicaciones generales ponen de manifiesto las nota
bles llanuras que presenta Ja región S. O. de la provincia, así 
como tam bién las considerables depresiones ó puertos que 
ofrece la cordillera M ariánica correspondientes al nacim iento 
de los fres referidos tributarios, por los cuales se establecen 
las comunicaciones entre Jas cuencas del G uadiana y Guadal
quivir; y á esta circunstancia, sin duda alguna, debe a tribu irte  
la im portancia de las poblaciones de Azuaga, L ler en a, Fuente de 
Cantos, Zafra y otras, em plazadas respectivam ente en las ver
tientes próxim as á los indicados puertos ; y sobre todo, la ele
vada cifra de la población total que se acum ula en esa parte 
S. de la provincia..

La red de comunicaciones obedece á  los accidentes del s is
tema topográfico, puesto que utiliza los mencionados puertos 
para el enlace de las dos grandes cuencas, ram ificándose y ex
tendiéndose después por el resto de la provincia en la form a 
ya descrita; debiendo m encionarse los dos fe rro carriles  ó vi as 
perfeccionadas que sintetizan , digámoslo así, las dos corrien
tes principales de las comunicaciones; el prim ero, que recorre 
¡a provincia de E . á O. en la m ism a dirección próxim am ente 
que el Guadiana, cuyo valle sigue en su m ayor parte, y el se
gundo, que m archa de S. á N., ó sea en dirección perpendicu
lar la a n te r io r , atravesando la  cuenca de dicho rio  cásí por el 
centro de la  provincia, utilizando uno de los puertos ántes c i
tados y la cuenca secundaria central del Matuchel. E l prim ero 
responde a las necesidades del tráfico en sentido longitudinal 
del valle o cuenca dei Guadiana, y  el segundo al trasversal ó 
de enlace con las cuencas lim ítrofes del G uadalquivir y Tajo. 
A lo largo de am bas vias ó en la zona de acción que les p er
tenece es donde se encuentra condensada, como es na tu ra l, la 
población, siendo m ayor la correspondiente á la  dirección de 
la cuenca del G uadiana en su longitud.

Dadas estas condiciones genera;es, se deduce sin dificultad 
que si hubieran de establecerse cuatro Tribunales en la p ro 
vincia, corresponderían uno de olios al punto de cruzam iento 
de ámbas vias, ó sea á Mérida, y los otros tres á los tres b ra 
zos E . , O. y S ., toda vez que el del N., relativo  á Ja vertien te  
derecha del Guadiana, seria poco im portante, según hem os in 
dicado, por la escasa superficie y población que representa; 
pero como sólo adoptamos tres, claro está que deben asignarse 
á los centros respectivos de cada uno de los indicados brazos 
que constituyen las dos vias férreas, puesto que en ellos se 
hallarán  tam bién los centros de densidad de población que á 
sus respectivas zonas de acción corresponden.

Así resu ltarían  Badajoz como punto obligado para  el ram al 
del O., Y illanueva de la Serena para el del E. y Zafra para  el 
del S.; cuyos dos últim os, y especialm ente Zafra, coinciden con 
la m itad del trayecto del trozo del ferro-carril que hemos de
nominado del S., y Y illanueva se aproxim a m ás al punto de 
cruzam iento de ánibos, como naturam ente debía suceder, por 
la m ayor densidad de población que existe en la proxim idad 
del indicado punto de cruzam iento de las dos vias. F ijados así 
los tres grandes grupos correspondientes á los partidos, se de
duce de las consideraciones topográficas que preceden el des
linde que de los mismos debe hacerse, toda vez que es preciso 
asignarles lím ites naturales en cuanto sea posible.

Desde luego para línea de separación de los partidos o rien 
tal y m eridional se p resén ta la  divisoria derecha del Matuchel, 
que con ligeras modificaciones, debidas á circunstancias p ar
ticulares, es la  que se había adoptado en toda la vertiente iz 
quierda del Guadiana; y en la opuesta, la derecha del Burdalo.

La línea divisoria de los partidos occidental y meridional, 
no puede quedar tan bien definida como la an terio r, á causa 
de que las cuencas del M atuchel y  A rdila y la parte de ver
tiente del G uadalquivir, adem ás de no contener población bas 
tante para el objeto, resu ltaría  con un perím etro sum amente 
ir reg u la r, y  por otra parte las vias de comunicación norm ales 
al Guadiana que constituyen, como ya se ha  dicho, la base y 
razón principal de ser de este tercer partido, recorren en parte 
la zona de terreno  que separan las divisorias izquierda y de
recha del Matuchel y Ardila, de la vertiente que hemos llamado 
directa al Guadiana, y fuerzan á inclu ir en él una parte de la 
m ism a, de ta l modo que la línea de deslinde entre ámbos 
partidos una próxim am ente las desem bocaduras del M atuchel 
y  Ardila.

Siendo sin embargo Badajoz capital obligada del T ribunal, 
del O., y estando muy desviada del centro dei brazo correspon
diente, esta línea debiera m odificarse, atendiendo á la situa
ción de los pueblos próximos á la  de separación ind icada , y 
sobre todo á las distancias rela tivas á las capitales Badajoz y 
Zafra.

La solución, pues, de los tres partidos es la m ás aceptable, 
porque aunque uno de ellos, el de Zafra, resu lta  con población 
y trabajo excesivos, ya digimos que ese defecto no tenia gran 
im portancia, y sólo podria subsanarse estableciendo un par
tido más. P ero  en este caso, el cuarto partido debería form arse, 
como acabamos de exponer, con las circunscripciones detalla
das para Mérida y Almendralejo, que sum an 70.200 habitan tes 
y un trabajo representado por 893 asuntos civiles y  254 p ro 
cesos anuales, sin que por eso se mejore notablem ente la d iv i
sión que habíam os adoptado, y para cuyo perfeccionam iento

preferim os á la creación de un cuarto partido , el aum ento de 
circunscripciones; teniendo en cuenta que si bien aparecen con 
poca población, en cambio tendrán exceso de territorio  y m a
las comunicaciones en los extrem os N. O. y N. E. de la p ro
vincia.

Fundados en todas las razones expuestas, proponemos como 
solución principal y definitiva la indicada en el cuadro n ú 
mero í, que es Ja que creemos m ás conforme á las p rescrip 
ciones legales y á ios intereses de la  localidad; y en tal con
cepto, la sometemos al superior criterio  del Gobierno.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto en el de
creto de 9 de Marzo último mandando suprimir en los bi
lletes de lotería los sellos del impuesto de guerra, y com
pensar su producto con la reducción de un 2 por 100 en 
la parte asignada para pago de ganancias;, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Que desde el primer sorteo de Mayo próximo deje 
de imponerse en los billetes de lotería el sello de 10 cénti
mos que previene el art. 3.a del decreto de 2 de Octubre 
último.

2.° Que el tipo de ganancias abonables sea el 73 por 
100 en vez dei 75 que rige en la actualidad.

i Y  3 .° Que se formalice en las cuentas de loterías, con 
aplicación á los productos del impuesto de guerra y como 
aumento á las ganancias satisfechas, el 2 por 100 del im
porte de los billetes expendidos en cada sorteo.

De orden del referido Presidente lo participo* á Y. E. 
para su conocimiento y efectos que procedan. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1874.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del expediente de concurso instru i
do para proveer por traslación la cátedra de Física y Quí
mica vacante en el Instituto de la Goruña, y de conformi
dad con io propuesto por el Consejo universitario de San
tiago, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien nom brar para dicha cátedra, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Enrique Serrano y 
Fatigati, Catedrático de igual asignatura en el Instituto 
de Cuenca; disponiendo al propio tiempo que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el diefámen emitido por el refe
rido Consejo universitario en el expediente de que se hace 
m érito , según se previene en la  R eal orden de 13 de A b ril 
de 1871.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN Á QUE SE REFIERE LA PREINSERTA ORDEN.

D. Pablo González M im in, Licenciado en Medicina y C iru
gía y Secretario general de la U niversidad de Santiago.

Certifico que en el libro de actas del Consejo universitario» 
al folio oO vuelto, se halla  el acuerdo del tenor siguiente:

«En el expediente de concurso para proveer la cátedra de 
F ísica  y Q uímica vacante en el Institu to  de la  Coruña, este 
Consejo un iversitario , con el objeto de form ular la conveniente 
propuesta , ha exam inado m uy detenidam ente los m éritos y  
servicios de los concurrentes D. Ruperto Jim énez, D. E nrique 
Serrano y F atiga ti, D. Victorino García de la Cruz, D. A ndrés 
Movtalvo y Ja rd ín , D. Bartolom é Felin y Perez, D. Juan  S e
gura  y Bach, D. Manuel Carbajal y Cabrero, D. N icanor G arcía 
Pum ariega y D. Tomás Jiménez Coronado; y de los docum en
tos que los justifican  resu lta  que

D. R uperto Jim énez de Oca, Bachiller en la Facu ltad  de 
Ciencias, fue nom brado Catedrático por oposición de la cátedra 
de F ís ica  y  Q uím ica en el Instituto de Casariego de Tapia en 
30 de Marzo de 1869.

Explicó la asignatura  de Matemáticas en los cursos de 1885 
á G7 en los colegios de San Gil y San José en Búrgos; fué A u
x ilia r de la sección de Ciencias en el Institu to  de Búrgos por 
nom bram iento de la Dirección general de Instrucción  pública 
de 5 de Octubre de 1867.

Explicó g ra tu itam ente en el mismo Institu to  las asignatu
ras de G eom etría y Trigonom etría y Cosmología en el curso 
de 1868 á 69; habiendo desempeñado adem ás algunas comisio
nes que revelan  su aptitud para el Profesorado.

D. E nrique Serrano y F a tig a ti, Catedrático de F ís ica  y 
Química dei Institu to  de Cuenca, es Licenciado en la Facultad  
de Ciencias, sección de Ciencias físicas, y  verificó los ejerci
cios para  el grado de Doctor, en los que fué aprobado; fué 
nom brado A yudante de la  Facultad de Ciencias de Sevilla en 
Mayo de 1869; obtuvo por oposición la cátedra de F ísica  y 
Química del Institu to  de V itoria en 3 de Mayo de 1870, cuyo  
destino perm utó por el que actualm ente disfruta. E s autor de 
un  folleto titulado La división del trabajo, de un Programa razo

nado de Física para  los alum nos del Institu to  de V ito ria , cu
yas obras no acompañan su solicitud; publicó en 1870 unas 
Nociones de Meteorología, y en Diciembre del mismo año un 
opúsculo con el título Total organización déla  m ateria, en co
laboración con D. Salvador Calderón: en Julio de 1873 publicó 
un folleto impreso en el folletín Revista de la Universidad de 
Madrid (segunda época), titulado El progreso de la m ateH a. 
E n Diciembre del mismo año dió á luz en el mismo periódico 
otro artículo sobre Las actividades naturales, cuyas obras han 
podido ser exam inadas y apreciadas por los individuos del 
Consejo. Ha insertado además diversos artículos científicos y 
profesionales en varias publicaciones de igual índole. En Oc
tubre y Noviembre de 187$ llevó á cabo diversas investigacio
nes experim entales para determ inar el Equivalente mecánico 
del color por medio délas descomposiciones electro-estáticas, y 
establecer así para estos fenómenos la unidad de las tuerzas 
naturales, dando por resultado estos trabajos la publicación de 
una nota que fué presentada á la Academia de Ciencias de Ma
drid, habiendo merecido después el aparecer traducida al fran 
cés é insertada en Noviembre de 1873 en la Biblioteca u n iver
sal de Ginebra, Archivo de Ciencias físicas y naturales . E n Se
tiem bre y Octubre de 1873 realizó tam bién otros trabajos de 
la m ism a índole sobre las Vibraciones en el sonido originado 
en las explosiones de los compuestos detonantes, de cuyos ex 
perim entos se hace mención en el folleto arriba  citado Las ac
tividades naturales. Desempeñó asim ism o comisiones, y prestó 
servicios m eritorios relacionados con su carrera  profesional y 
lite raria .

D. V ictorino G arcía de la C ruz, Licenciado en C iencias, 
sección de F ísico -qu ím icas, por oposición, como prem io ex
traordinario , y Doctor igualm ente por oposición, Catedrático 
por oposición del Institu to  de León, para que fué designado en 
Junio de 1872; obtuvo en su carrera  lite raria  por oposición el 
prem io ordinario  en la asignatura  de Fluidos imponderables 
en el curso de 67 á 68, en cuyo curso aprobó las asigna
tu ras  de Cálculos y Geom etría descriptiva ; en Octubre 
de 1870 fué nom brado por concurso Profesor de F ís ica  y Q uí
mica en el Institu to  libre de Ponferrada; en Agosto de 72 to
mó posesión de la de igual asignatura  en el Institu to  libre de 
Peñaranda de Bracam onte, nom brado por el Claustro; fué A yu
dante por oposición de la cátedra de F ís ica  en la F acultad  de 
Ciencias [de la U niversidad desde Mayo de 71 hasta  Junio 
de 72, habiendo sustituido varias cátedras como A yudante.

D. A ndrés de Montalvo y Jard ín , Catedrático de F ís ica  y 
Química en el Institu to  de H igueras por oposición desde Julio 
de 1872, obtuvo el títu lo  de Licenciado en la Facu ltad  de 
Ciencias en 1867, y el de Doctor en Ciencias físicas en 1873; 
■fué nom brado en Octubre de 1863 A uxiliar de la F acu ltad  de 
Ciencias de la  U niversidad de Valladolid con 6.000 rs. de suel
do, cuyo destino desempeñó dos años, y sustitu to  en el Institu to  
de San Isidro de Madrid con 8.000 rs. en A bril de 1865. Des
empeñó la A yudantía de F ísica en la Facu ltad  de Ciencias de 
la Central con 6.000 rs. desde Octubre de 65 hasta  Mayo 
de 69, en que fué nom brado A uxiliar del Observatorio astro
nómico con igual sueldo. Desempeñó varias comisiones, y es 
además Licenciado en Derecho civil y canónico, y en Derecho 
adm inistrativo .

D. B artolom é Felin  y Perez, Catedrático por oposición de 
F ís ica  y Química del Institu to  de Teruel desde A bril de 4.870, 
cursó y  probó, con buenas notas, las asignaturas de segunda 
enseñanza desde 1857 á 1866, incluso tres cursos en el Sem ina
rio conciliar, habiendo obtenido varios prem ios ordinarios. 
Desde 1866 á 1869 cursó y probó las asignaturas de Ciencias 
físicas hasta  la L icenciatura con buenas notas, habiendo asi
mism o verificado los ejercicios para el grado de B achiller en 
A rtes con nota de sobresaliente en 1866, y el de B achiller en 
Ciencias con idéntica calificación en 1868; verificó en 1869 los 
ejercicios de la L icenciatura, que le fueron aprobados. Es P re 
ceptor de L atin idad, cuyo títu lo  íe fué expedido en Setiembre 
de 1867; desempeñó las cátedras de F ísica  y Q uím ica del In s ti
tuto libre de Cervera en el curso de 69 á 70. En este año, y 
siendo ya Catedrático por oposición, fué nom brado A uxiliar 
del Profesor de .H isto ria  n a tu ra l, F isiología é H igiene, cuyas 
cátedras desempeñó alguna vez. Es autor de un Curso elemen
tal de Física y Química, obra m uy recom endable, de unas 500 
páginas de le tra  compacta, con 400 grabados, que acom paña su 
solicitud; igualm ente lo es de un program a de la asignatura, 
que tam bién acompaña. Desempeñó adem ás varias comisiones 
que dem uestran su aptitud profesional, con celo é inteligencia.

D. Juan Segura y Bach, Catedrático por oposición de F í
sica y Química del Institu to  de Lugo desde Marzo de 4869, es 
Licenciado y Doctor en Derecho civil y canónico, B achilleren  
Ciencias con nota de sobresaliente, y  Licenciado en Ja misma 
F acu ltad , sección de Ciencias físicas, cuyo títu lo  obtuvo en 
Setiem bre de 1870.

D. Manuel Carbajal y Cabrero, Catedrático de F ís ica  y Quí
m ica del Institu to  de Vitoria, fué nom brado Profesor interino 
de M atemáticas del Institu to  de Zam ora en Setiem bre de 64, 
cuyo cargo desempeñó hasta  Octubre del mism o año.
■ En Mayo de 1865 se le nombró por Real orden Catedrático 

de Elem entos de F ís ica  y Quím ica del Institu to  de Cuenca; en 
Julio de 1870. se le nom bró de nuevo Catedrático con el sueldo 
de 3.000 pesetas, cuyo cargo perm utó por el que actualm ente 
desempeña, habiendo desempeñado en su carrera  profesional 
varios cargos y servicios honrosos. Cursó varios años de Teo
logía con buenas notas; es B achiller en Filosofía y Letras; 
hizo los ejercicios para el grado de Licenciado en Farm acia, 
que le fueron aprobados, y  es Licenciado en la Facu ltad  de 
Ciencias, sección de Físicas, habiendo aprobado además un 
curso de A nálisis químico.

D. N icanor García Pum ariega, siendo Catedrático cesante 
dol Institu to  de Lugo, ha sido jubilado á petición suya por ha-
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liarse imposibilitado de seguir prestando servicios en la ense * 
ñanza en Marzo de 1867. Este señor solicita que se deje sin 
efecto el anuncio del concurso, repitiendo una pretensión que 
con objeto análogo ha sido desestimada en 1869 por la Ilustrí- 
sima Dirección general de Instrucción pública.

D. Tomás Jiménez Coronado, Catedrático de Matemáticas 
en el Instituto de la Coruña, ha sido Catedrático de Física y 

• Geografía de la suprimida Escuela de Náutica y Comercio de 
la Coruña. En Diciembre de i  844 obtuvo el título de Agrimen
sor; en Enero de 46 fué nombrado Profesor de Geometría des
criptiva en el Instituto español de Madrid é individuo de aque
lla Sociedad, sección de Ciencias. En Agosto de 46 se le expi
dió el título de Regente de segunda clase para la asignatura 
de Física; en Setiembre del mismo año fué nombrado por Real 
orden Catedrático interino de Física y Nociones de Química 
en el Instituto de Ciudad-Real, cargo que desempeñó hasta 1861. 
Es Regente de segunda clase de Matemáticas elementales, cuyo 
título obtuvo en Setiembre de 1847. Asimismo tiene este título 
en la asignatura de Historia natural en Julio de 1850 y el de 
Bachiller en Filosofía que obtuvo en Abril.de 1851. Sustituyó 
las cátedras de Geometría é Historia natural en el curso de 48 
á 49 en el referido Instituto de Ciudad-Real. Por Real orden 
de Octubre de 1852 fué nombrado Catedrático interino de F í
sica y Geografía de la Escuela de Náutica y Comercio de la 
Coruña, que le fué concedida en propiedad en Mayo de 1854 
por Real orden, y confirmado en dicho destino con el haber 
de 42.000 rs. en Abril de 1858. Desempeñó varios cargos que 
demuestran su aptitud profesional, y fué también nombrado 
Director de la Escuela de Náutica en Junio de 67, cesando en 
dicho cargo y en el de Profesor por supresión de dicha Escuela 
en 4.® de Julio de 1869; en Noviembre de este año se encargó 
de la cátedra de Física y Química del Instituto de la Coruña 
por orden del Rectorado y á propuesta del Claustro. Restable
cidos los estudios de Náutica, se le nombró Auxiliar de las 
asignaturas de Geografía política, Astronomía, Cosmografía y 
Matemáticas aplicadas á la Náutica, que desempeñó desde Oc
tubre de 1870 á Octubre de 1871. En Diciembre de 1870 se le 
declaró con derecho á percibir el sueldo que le correspondia 
como Catedrático excedente, y en Noviembre de 1871 fué nom
brado Auxiliar para la cátedra de Física y Química del Insti
tuto que ya desempeñaba como sustituto. Actualmente es Ca
tedrático de Matemáticas del mismo por nombramiento de Real 
orden de 17 de Noviembre de 1871.

En su consecuencia, y después de una razonada discusión: 
Vistos: •
La Real orden de £6 de Marzo de 4862, por la cual se de

claran á los Regentes de segunda clase con aptitud para hacer 
eposieion á las cátedras de Institutos de segunda enseñanza: 

Los artículos 4.® y 5.° del reglamento provisional para el 
ingreso en el Profesorado público de 15 de Enero de 1870:

Los artículos 1.® y 2.° del decreto de 4 de Julio de 1870 
dando reglas para la provisión por concurso délas cátedras de 
los Institutos.-

La Real orden de 88 de Marzo de 1871 igualando los dere
chos para optar á cátedras de Instituto:

Vistos el contenido de la solicitud de D. Nicanor García 
Pumariega y los antecedentes que de los documentos que la 
acompañan resultan:

Considerando que todos los señores pretendientes al con
curso tienen título que los habilitan para poder obtener la cá
tedra vacante:

Considerando que D. Nicanor García Pumariega, además de 
estar declarado jubilado por imposibilidad ó inaptitud física 
para la-enseñanza, no .pretende la cátedra vacante, sino que se 
deje sin efecto el anuncio de concurso para sus ñnes particu
lares;

E l Consejo universitario acordó por unanimidad que los 
Sres. D. Ruperto Jiménez, D. Enrique Serrano y Fatigati, Don 
Victorino González de la Cruz, D. Andrés Montalvo y Jardin, 
D. Bartolomé Felin y Perez, D. Juan Segura y Bach, D. Ma
n u e l Garbo jal y. Cabrero y D. Tomás Jiménez Coronado tienen 
aptitud para obtener la cátedra vacante de Física y Química 
del Instituto de la Coruña.

Que D. Nicanor García Pumariega debe entenderse como 
no presentado al concurso, no habiendo por tanto lugar á deli
berar sobre sus derechos á la referida cátedra.

Ya resuelta esta cuestión preliminar, el Consejo hubo de 
proceder á examinar muy detenidamente los méritos relativos 
de los respectivos concurrentes, y en su consecuencia:

Visto el art. 45 del reglamento provisional para el ingreso 
en el Profesorado de 45 de Enero de 4870, que determina los 
méritos especialmente atendibles para hacer las propuestas: 

Considerando que si bien todos los Profesores que solicitan ' 
la vacante tienen suficientes títulos para obtenerla, reúnen 
además méritos atendibles, unos por su antigüedad, otros por los 
servicios prestados en la enseñanza, y algunos por sus obras 
y escritos científicos;

El Consejo universitario por mayoría de votos acuer
da proponer y propone á D. Enrique Serrano Fatigati para 
la cátedra de Física y Química vacante en el Instituto 
de la Coruña, por cuanto sus variadas publicaciones é in 
vestigaciones acreditan sus muchos conocimientos en las 
ciencias físicas, y un celo digno de ser atendido por los ade
lantos del ramo á cuya enseñanza se dedica.

El Sr. Decano de Derecho tiene el sentimiento do no ha
llarse confiarme con la opinión cío sus compañeros en el Con- 
Spjr-- y- r^nriderruido que D. Tomás Jiménez Coronado es Profe
sor V ] 6 sin interrupción alguna hasta la fecha, habiendo
H  L ^  } tal en el Instituto de Ciudad-Rea1 ^  'uupe-
ñan lo i istura vacante hasta 4854 en que fue - l hido 
á la d" N  ■ Geografía de la Escuela de Náiiti ca v 1 1 ció
de la Conma , suya asignatura desempeñó hasta la supresión

de esta Escuela en 4869 : que seguidamente desempeñó por 
nombramiento del Claustro en el Instituto de la Coruña la ci
tada asignatura de Física y Química, como sustituto y como 
auxiliar hasta 4874, en que como Catedrático excedente fué 
nombrado Catedrático de Matemáticas en virtud de Real orden 
en el antedicho Instituto;

Y finalmente, que solicita la misma asignatura de Física y 
Química de que ha resultado excedente, opina que debe ser 
propuesto y propone con preferencia á los demás aspirantes al 
Sr. D. Tomás Jiménez Coronado.»

Así resulta del citado libro, á que me refiero. Y para que 
conste expido el presente de mandato del Sr. Rector, con 
su V.# B.° y el sello que actualmente usa este establecimiento, 
en Santiago á 2 de Abril de 4874.= Registrado al núm. 62 .=  
Pablo González Munin.== Hay un sello de la Universidad lite 
raria de Santiago.=V.9 B.°=E1 Rector, Casares.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D ire cc ion g en era l de lo s  R eg is tro s c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d el N otariad o .

limo. S r . : Publicado en la G a c e t a  del dia 44 del corriente 
el decreto expedido por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
Ja República con fecha £8 de Marzo últim o, que establece las 
formalidades que han de observarse para la traslación provi
sional de los Registros de la Propiedad; y siendo varias las 
oficinas trasladadas de este modo con anterioridad á la publi
cación de dicho decreto, á cuyas prescripciones deberán sin 
embargo someterse según lo permitan las circunstancias de 
cada caso , esta Dirección general, con el fin de procurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el citado decreto y de regu
larizar al propio tiempo la situación anormal en que se hallan 
dichos Registros , ha dictado las prevenciones siguientes :

4.a Los Presidentes de las Audiencias pondrán en conoci
miento de la Dirección en el término más breve posible las 
traslaciones provisionales que hubieren autorizado, indicando 
el pueblo á donde hayan sido trasladadas las oficinas de cada 
Registro y el dia en que quedaron instaladas en el lugar de su 
nueva residencia.

Al propio tiempo cuidarán de que se anuncien dichas tras
laciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín de Ja pro
vincia á que correspondiere el Registro.

2.a Los mismos Presidentes designarán, si ya no lo hubie
ren verificado, la Autoridad judicial que haya dé ejercer la de
legación cerca de la oficina trasladada.

3.a Los Delegados practicarán lo más pronto que sea posi
ble la visita extraordinaria prevenida en la regla 2.a del art. 7,® 
del mencionado decreto.

4.a Cuando desaparezcan, á juicio de los Presidentes, las 
circunstancias extraordinarias que motivaron- la traslación 
provisional, procederán conforme á lo dispuesto en el art. 9.°, 
teniendo presente además las reglas consignadas en los 6.°, 7.°
y  8.® -

5.a También se observarán estas mismas reglas en aquellas 
. traslaciones que habiendo sido autorizadas con anterioridad á 
la publicación del decreto de 28 de Marzo no se hubieren lle
vado á efecto. ; . .

Lo que comunico á V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde áV .I. muchos años. Madrid 46 de Abril 
de 4874.=E1 Director general, José Gallego Diaz.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de.....

M I N I S T E R I O  D E MARINA

D ire cc io n de H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 14.

MAR DEL NORTE.

Costa E. de In g la terra .

F a r o  a l t o  d e  L o w e s t o f t . Según anuncio  de  l a  T ri -  
n ity-H ouse de Londres, á m ediados de Febrero  de 1874 
se ha llevado á cabo la  al teración proyec tada  de que se 
trató  en el aviso núm . 37 d e  10 de Setiembre de 1874.

P o r  tanto, ahora la  luz  del faro alto de Lowestoft, en 
luga r  de ser fija es giratoria; da un destello cada 30 se
gundos; está á 37,5 m etros  sobre el nivel de la p leam ar,  
é i lum ina el arco  de  186° com prend ido  en tre  el S. 4o E. 
y  el N. 10° O.

L a  luz fija roja cont inúa  como ántes.
L as  dem oras son v erd a d eras .— Variación 18° 45' N. 

en  1874.

Esta noticia afecta á la carta núm. £39 de la sección II.

N u e v a  b o y a  d e  G i r d l e r . A causa  de haberse  extendido 
u n a  lengüeta  de a re n a  hacia el 8. del banco Girdler, 
en t re  la valiza de G irdler y  el faro flotante del canal del 
P ríncipe , em bocadura  del Támesis, costa oriental de In 
g la te r ra ,  se ha fondeado por 6,4 metros de agua á ba ja
m a r  viva una boya neg ra  cónica (can  b u o y ) ,  con las 
pa lab ras  S .  E. G ir d l e r  escritas en  ella,  desde la cual se 
m arca el faro del canal del P rínc ipe  al E. 2 o N., distante 
cinco cables, y  la valiza de G irdler  al N. 64° O., distante 
tam b ién  cinco cables. ' ^

La boya S. E. G ird ler  se halla  un poco al S. de la 
línea tirada de l ;v b o y a  South  Girdler al faro del canal 
del P ríncipe .’ . o

Las demoras son verdaderas .— Variación 18° 4o ' NO. 
en 1874.

Esta noticia afecta á la carta núm. 247 ele la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C osta S. de I r l a n d a .— F aro  de la  roca D aunt.

Según anuncio de la Comisión de faros de Irlanda* 
desda 1.° de Jumo do 1874 se encenderá  una luz fija 
ro ja  á 12 metros de elevación sobre  el nivel del mar. en  
el palo m ayor  de una em barcación  fondeada á ocho> 
cables al S. 12° O. de la roca Daunt y  á 4,75 millas al S. 
O. de la en t rada  de la bahía de Cork,"costa S. de Irlanda.

La embarcación será de tres palos, con u n a  bola e n  
el tope m ayor y un cono en el de mesana; te n d rá  el casco 
pintado de negro con una  faja blanca y  las p a lab ras  
D a u n t ’s r o c k  escritas con le tras blancas en cada costado; y  
estará fondeada por 25,6 metros de agua á b a jam a r  d e  
sizigias, á 4,8 millas al S. 13° O. del faro de punta Ro
che ,  á 1,4 milla al S. 46° E. del cabo Roberts y  á cua tro  
millas al N. 77° 4b' E. del cabo Barry ,  po r  lo cual re—’ 
sultará  situada en 51° 43' lat. N. y  2o 4' 35" long. O.

En tiempo de niebla ó cerrazón, cada cuarto de h o ra  
se d ispara rán  dos cañonazos separados entre sí por u n  
intervalo de cinco minutos.

Al mismo tiempo que  se encienda la luz, se re t i ra rá  
el bote de cam pana  que  ahora señala el e sco l lo ; pero 
con t inuará  sin alteración la boya cónica inm ediata  á la 
roca.

Las dem oras son m agnéticas.— Variación 23° 3 0 'NO. 
en  1874.

Esta noticia afecta á la carta núm. 62 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa d el B rasil.— F aro de A ñ a to -m ir im .

Según anuncio  del Gobierno prusiano, en una torre 
recien constru ida en el fuerte de Santa Cruz, islote Aña
to -m irim , e n t ra d a  septentrional del estrecho de Santa 
Catalina, se enciende una  luz fija b la n ca ,  que en tiempo 
despejado puede  avistarse á distancia de cuatro millas, y  
c u y a  situación es en 27° 25 '  30" latitud S. y 42° 21' 55" 
longitud O.

Esta noticia afecta á las cartas núms. 439 y £32 de la sec
ción I y 441 de la VIII.

OCÉANO INDICO.
Costa S. de A ustra lia .

A r r e c if e  d e l  S e c r e t . Según anuncio de la Marine 
Board (Comisión marítima) de la Australia meridional, el 
Capitán H ow ard  ha reconocido el arrecife del Secret, de l  
cual se trata en la pág. 419 del Anuario NII, y  de ello 
resulta  que dicho escollo se halla á m edia  milla al S. 74° 
E. de la prim era punta ,  en forma de bar ranca  ro ja ,  q u e  
h a y  al N. de la pun ta  B olingbroke; que tiene 46 m etros 
de N. á S. y  18 m etros de E. á O.; que á bajam ar d e  
sizigias q u ed a  un punto  cu lm inante  á ñor  de agua; q u e  
en tre  él y  l a ' t i e r r a  se cogen de 3,66 á 5 ,50 metros d e  
agua, y  que  de él p a ra  afuera el fondo es peñascoso y  
desigual en una  extensión de más de m edia  milla hácia 
el E. y el SE.

B o y a  d e  L a c é p e d e . En la bah ía  de Lacépéde, en  u n t 
oequeño b an c o  que á ba jam ar  de sizigias no tiene m ás 
de 3,1 metros de agua enc im a, se ha fondeado una boya  
ajedrezada de rojo y negro.

Dicho banco , que está próxim am ente  á 1,7 milla al 
S. 83° O. de la ex trem idad interior del muelle saliente 
de Kingston y  en la derrota  de los buques que se d irigen 
á este puerto ó salen de él, no debe a traca rse  á m énos 
de tres cables cuando el calado excede de 3 ,6  metros.

Las dem oras son verdaderas .—Variación 4o 30' NE, 
en 1874.

Estas noticias afectan á las cartas núms. 457 de la sección I 
y 524 de la VI.

Madrid 8 de Abril de 1 8 7 4 . = C l á u d io  M o n t e r o .

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

D ire cc io n de la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presa n á continuación para el dia 21 del corriente, de diez a dos 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja, segundo semestre de 4872, carpetas números 4.543, 1.544» 
4.5í5 4.546, 4.547, 4.548, l.ool, 4.552, 4.5o3, d.oo5, 4.oo7, 4.6o3» 
1.560,’ 4.562, 4.568, 4.568, 1.569, 4.570, 4.571 y 4.573 de se
ñalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja» 
primer semestre de 4872, carpetas números 281 al 300 de 
señalamiento. .

Amortización de resguardos al portador de 30 de Jumo 
de 4872, hola 13 de sorteo, carpeta núrc. 497 de señalamiento.

También se pagarán desde hoy^ hasta el dia 30 del actual 
todos Jas carpetas presentadas de intereses de resguardos ai 
portador no depositados en esta Caja, del segundo semestre 
de 1871 y las de los depositados del p rim an  do 1872.

Mientras hada se diga en contrario, e m tinuará pagando 
en cc-lderifia uña 'parte proporcional n ^  ' uiteresaclo.

MÁdrid 18 de’Abril de iS 7 4 = E l Drice...r general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Desde el lunes próximo 20 del actual, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde, Jes ur ' ;•*. n. c ñ  Caja general de 
acciones do carreteras, ded ,r’ ' o s-nnes rm Marzo y Abril po
drán presentar carpetas para el señalamien to  del pago de i r -  

. te res es correspondiente s - i | rimr r semestre y miuaadaa del 
corriente año. *

Madrid 18 de Abril :-e 4874.- E l  Director general, V&mon 
Rodríguez Correa.
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Junta de la Deuda pública.

Secretaría .

La Junta ha acordado que desde el lunes 20 del actual se 
dé principio á la entrega de los títulos y  residuos que se han 
em itido en pago de la tercera parte que ha de satisfacerse en 
capel de los intereses vencidos en 1.® de Enero últim o; en su 
consecuencia los tenedores de las carpetas de la renta con so 
lidada al 3 por 100, correspondientes al referido semestre y  
señaladas con los núm eros 1 al 800, pued.en presentarse los 
lunes y martes de cada semana en la Tesorería de la D irección 
del ramo á percibir los valores que les corresponden por el 
indicado con cepto ; debiendo advertir que los que no hayan 
recogido el docum ento que se ha expedido por las otras dos 
terceras partes líquidas que corresponde satisfacerse en m etá
lico deberán recogerlo precisamente en la Contaduría.

.Madrid 17 de A bril de 1874— Ei Secretario, N icolás Caba- 
jQas.«=V.° B.°-=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  
la Junta durante la prim era quincena del mes de la fecha .

C LA SIFICACIO N ES DE L A  P E N ÍN SU LA.

Excm o. Sr. D. Manuel García Barzanallana, clasiñcado en 
concepto de cesante con el haber anual de 6.250 pesetas , m i
tad del sueldo de 12.500 que le sirve de regulador, y 20 años, 
6 meses y  18 dias de servicios. Extracto de los m ism o s : Ofi
cia l tercero del Ministerio de Hacienda 10 meses y  11 dias; 
Subdirector tercero de la D irección general de Aduanas un 
año, 11 meses y £9 dias; tercer Jefe de Negociado de la S e c 
ción  cuarta d e í Ministerio de Hacienda 6 meses y 13 dias; Sub
director de la D irección general de Aduanas un año, 11 m e
ses y  15 días; Subdirector segundo de la m ism a un mes y  7 
dias; Subdirector prim ero un año y 2 meses; Director general 
de Contabilidad un mes y 22 dias; Director general de A du a 
nas 7 meses y 5 di as; Ministro de Hacienda un año y  4 dias; 
en igual cargo o meses y o dias; "Vocal del R eal Consejo de 
Agricultura, Industria y  Comercio, y  Ministro de Hacienda, 11 
años, 8 meses y 27 di as.

E xcm o. S r .D . V ictorio Fernandez L a z co it i, clasificado en 
concepto de jubilado con. el haber anual de 10.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 12.500 que le sirve de re
gulador, y 37 años, 2 meses y 15 dias de servicios. E xtracto 
de los m ism os: en sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en 8 de Mayo de 1866 le fueron reconocidos 32 
años, 7 meses y 22 dias; V ocal de la Junta consultiva de A ra n 
celes 4 años, 6 meses y 23 dias.

Fxem o, Sr. D. Martin Belda, clasificado en concepto de ce 
sante con el haber anual de 6.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 12.500 que le sirve de regulador, y 31 años, 2 meses y 15 
dias dt servirlos que le fueron reconocidos por el suprimido. 
Tribunal tk primera instancia de Clases pasivas en 22 de N o
viem bre de 1871.

Excm o, Sr. D. A lejandro Mon y Menendez , -clasificado en 
3i acepto de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas, 
m áxim um  que le corresponde por el regulador de 22.500, y  24 
anos k meses y 4 dias de servicios que le fueron reconocidos 
pur el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases p a - 
s isas en 16 de Julio de 1870.

E xcm o. Sr. D. Eduardo A lonso Colmenares, rehabilitado 
en el goce del haber pasivo de 5.000 pesetas anuales que com o 
cuarta parte del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador le 
fué declarado por el suprimido Tribunal de prim era instancia 
de Clases pasivas en 25 de Mayo de 1870, y  19 años, 8 meses 
y  23 dias de servicios que le fueron reconocidos por el m ism o 
Tribunal en 19 de Junio de 1872.

D. G r:gorio  Poblador y Ligero, clasificado en concepto de 
..L's.viie con el haber anual de 1,250 pesetas, .mitad del sueldo

2,500 que le sirve de regulador, y  27 años, 9 meses y 23 
días de servicios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pa
sivas en 6 de Junio de 1872 le fueron reconocidos 24 añ os , 10 
m eses y 26 días; Inspector de segunda clase de protección y 
seguridad pública de Ciudad-Real 7 meses y  27 dias; Oficial 
de sigunda ckise de Hacienda pública en la Sección extraor
dinaria de Propiedades j  Dueobj>s del Estado en Ciudad-Real 
uu año 6 meses y 27 dms, Jefe de la misma Sección 2 meses 
y  18 días; repuesto en el m ism o destino 5 meses y l o  dias.

D. Vicente Puchera y P ach és, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, y 26 años, 4 meses y  12 
días de servicios. E xtracto de los m ism os: en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en 30 de Agosto de 1871 le fueron reconocidos 15 años, 
11 meses y  29 días; Guarda m ayor de montes de la provincia  
de Castellón un año, 3 meses y  1.9 dias; repuesto en el m ism o 
destino 10 meses y 29 dias ; Adm inistrador de la Aduana de 
San Carlos de la Rápita un año, un mes y  24 dias ; en igual 
em pleo en la de Barría na 7 años y un dia,

D. Máximo Perez Vila, clasificado en concepto'de cesante 
con el haber anual de 2.500 pesetas, mitád del sueldo de 5.000

que le sirve de regulador, y ‘ 27 años, 6 meses y  9 dias de ser
vicios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada por la e x 
tinguida Junta de Clases pasivas en 13 de Marzo de 1866 le 
fueron reconocidos 23 años, 6 meses y  24 dias; Jefe de In ter
vención  de la Adm inistración económ ica de Valladolid 3 años, 
6 meses y  5 dias, y  en igual destino en Toledo 5 meses y 10 
dias.

D. Angel Martínez Martin, clasificado en concepto de cesan
te, sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de 
sueldo regulador, se le reconocen 24 años y  11 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: en el ejército 6 años, 5 meses y  
27 dias; Torrero de Telégrafos un año y  27 dias; Meritorio del 
Gobierno de la provincia de Madrid, no se le abona este serv i
cio ; Escribiente de planta del m ism o Gobierno 6 años, 7 meses 
y  11 dias; Auxiliar segundo de la Com isión de Cuentas m u n i
cipales y Pósitos de la provincia  de Madrid y  Oficial segundo 
de la misma Comisión 9 años, 2 meses y  un dia; en el propio 
empleo de Oficial segundo de la m ism a Comisión, no se le abo
na este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868; Oficial de segunda clase de Hacienda pública 8 meses 
y  5 días.

D. Patricio de Salazar y  R odríguez, clasiñcado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas anuales, cua
tro quintas partes del sueldo de 5.500, y  40 años, un mes y  29 
dias de servicios. Extracto de los m ism os: colegial interno del 
Real Colegio de Medicina y  Cirugía, queda en suspenso el abo
no de este servicio; Ayudante Profesor del expresado Colegio 
3 años, 10 meses y  19 dias; Profesor agregado en propiedad de 
la Facultad de Medicina 6 años, 9 meses y  24 dias; Catedrá
tico especial de afecciones cutáneas de la referida Facultad un 
año y  19 dias; Catedrático de la Facultad de M edicina de la 
Universidad Central 19 años, 8 meses y  21 dias; y  se le abonan 
por razón de carrera 8 añ os , y  com o cesante por supresión 8 
meses y  6 dias.

C LASIFICACIO NES DE U L T R A M A R .

D. José María B arrosa , rehabilitado en el disfrute del ha
ber pasivo de 5.000 pesetas anuales que le fué declarado por 
el suprim ido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas 
en sesión de 26 de Agosto de 1871, se le reconocen 23 años, 5 
meses y 5 dias de servicios. E xtracto de los m ism os: le fueron 
reconocidos en aquella sesión 21 años, 7 meses y  17 dias; Jefe 
de N egociado de primera clase de Hacienda p ú blica , Contador 
de la Fábrica Nacional del Sello 5 meses y  15 dias; en el m is
mo destino en la D irección general de Rentas 19 dias; y  Con
tador de la Fábrica Nacional del Sello un a ñ o , 3 meses y  14 
dias.

D. Antonio Navarro y  Sánchez, clasiñcado en concepto de 
cesante con el haber anual de 6.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 12.000 que le sirve de regulador, y  26 a ñ o s , 11 meses y  26 
dias de servicios. Extracto de los mism os: en sesión celebrada 
por el suprim ido Tribunal de prim era instancia de Clases p a 
sivas en 22 de Junio de 1870 le fueron reconocidos 24 a ñ o s , 3 
meses y  12 dias; Comandante del presidio de la Habana 2 años, 
8 meses y 14 dias.

D. Luis Igualada y  .Gordiílo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de •1.250 pesetas, m itad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y  23 años, 4 meses y  4 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: M eritorio del Tribunal 
M ayor de Cuentas de la isla de Cuba 9 años, 5 'meses y 17 dias; 
Escribiente cuarto de segunda clase en la Secretaría d é la  S u 
perintendencia general delegada de R eal Hacienda de la m ism a 
isla 3 años, 2  meses y  10 dias; Escribiente tercero de prim era 
clase de la Secretaría de la Intendencia de E jército y  R eal 
Hacienda de dicha isla 2 años y  22 dias; Escribiente segundo 
de prim era clase de la referida Secretaría de la Intendencia 
un añ o , 7 meses y  20 d ia s ; Escribiente prim ero de prim era 
clase de la mism a dependencia 3 años, 6 meses y 14 dias; O fi
cial quinto de la D irección de A dm inistración local de la isla 
de Cuba 9 meses y 10 dias ; Oficial quinto del Negociado de 
Em ancipados de la Secretaría del Gobierno superior civ il de 
la referida isla un año, 4 meses y  un dia; Oficial cuarto de la 
A dm inistración Central de Propiedades del Estado y  bienes 
embargados de la isla de Cuba un año y  4 meses.

M O N T E -F IO  DE L A  P E N ÍN SU L A .

Doña María del Cármen Calle y  Cueva, viuda de D. A nto
nio F leury y  G avirre, Catedrático que fué de francés en el 
Instituto de Granada. Se le declara con derecho á la pensión 
de 825 pesetas anuales.

Doña Clara Fernandez, viuda de D. Eduardo Martínez O so - 
rio , Fiel que fué de Consumos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte pió de oficinas de 312 pesetas y  50 cé n ti
mos anuales.

Doña Evelina G uerrero, huérfana de D. A ntonio , A d m i
nistrador Jefe que fué de las salinas de Torrevieja. Se le d e 
clara con derecho á la pensión del M onte-pió de oficinas de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Am paro y D. Martin Landa, huérfanos de D. Martin, 
Tesorero que fué de Hacienda pública de la provincia  de T e 
ruel. Se les declara con derecho á suceder á su difunta m adre 
Doña Juliana Ortiz en ei goce de la pensión del M onte-pio de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Valentina Montero y G ay, viuda de D. José Montero* 
Maestro que fué de moneda y  obras de cobrería de la Casa de 
Moneda de Jubia. Se le declara con derecho en ju ic io  de rev i
sión á la pensión del M onte-pio de oficinas de 625 pesetas 
anuales. 5

Doña Cármen V ives y  V ives , huérfana de D. Dom ingo, A d 
m inistrador que fué de Rentas de Figueras, y  viuda de D on 
A n ton io  Xiques. Se le rehabilita en ju ic io  de revisión  en el 
percibo de la pensión del Monte-pio de oficinas de 250 pesetas 
anuales.

Doña María del Cármen y  Doña María del Pilar Raso, huér
fanas de D. R a m ón , Juez de prim era instancia que fué del 
partido de Aracena. Se le declara con derecho á suceder á su 
m adre Doña María Lasuen y  Anduaga en el goce de la pen
sión de M onte-pio de Corregidores y  Alcaldes m ayores de 366 
pesetas y  66 céntim os anuales.

Doña Ana Gertrudis Altes y  T rav ad illo , viuda de D. Ma
nuel B a rb ier , Adm inistrador que fué del Correo Central. Se le 
declara con derecho á la pensión del M onte-pio de Correos 
de 4.250 pesetas annuales.

Doña Josefa Am alia Sancho y  S a la v err i, viuda de D. Dea- 
gracias Larroder , Contador que "fué de Hacienda pública de la  
provincia  de Teruel. Se le declara con derecho á la pensión de 
M onte-pio de Ministerios de 4.166 pesetas 66 céntim os anuales.

Doña Ana Felequia y  V iñas, viuda de D. Manuel González 
P o lo , Escribiente que fué de la clase de segundos del Consejo 
de Estado. Se le declara con derecho á la pensión de 500 p e 
setas anuales.

Doña Isabel Cárdenas y  G onzá lez, viuda de D. Julián A y a -  
la , A dm inistrador que fué de Rentas Estancadas de Sevilla .
Se le declara con derecho á la pensión del M onte-pio de o fic i
nas de 875 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores C orroehano, huérfana de D on 
M an uel, Adm inistrador que fué de Hacienda pública de Z a 
m ora. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 1.125 
pesetas anuales que disfrutaba en com participacion eon su 
herm ana Doña E m ilia . !

PENSIONES D EL TESO R O .

: "Doña Isabel Jiménez , viuda de D. F rancisco Perez M onzon, 
Oficial quinto que fué de la Ordenación de Pagos del M iniste
rio de Gracia y  Justicia. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Perez y  López , viuda de D. N arciso  López y  
L óp ez, Ministro que fue del Tribunal Suprem o de Justicia. Se 
le declara con derecho á la pensión v ita licia  de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Carlota, Doña Sara y  D. José B a rb a d illo , h uérfanos 
de D. Juan, Presidente que fué de Sala de la A u d ien cia  de 
Zaragoza. Se les declara cbn derecho á la pensión  v ita licia  de
1.500 pesetas anuales.

Doña Juana Mongrand y B ou ssaqu e, viuda de D. Jorge 
O stm ann, Cónsul que fué de España en Elseneur. Se le declara 
con derecho á la pensión tem poral por 11 años de 450 pesetas 
anuales.

Doña Josefa de la Garma y  D elgado, viuda de D. A nton io 
U rquiza , Jefe de primera clase que fué del cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho á la pensión v italicia  de 500 
pesetas anuales.

Doña Juana Rueda y G onzá lez, viuda de D. D ion isio  A tance, 
D irector de Sección de tercera clase que fué de Telégrafos. Se 
le  rehabilita en ju ic io  de revisión  en el goce de la pensión  v i
talicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña María Juana Carrion , viuda^ de D. F erm ín  Canella, 
Secretario general que fué de la Junta de Beneficencia del R e i
no. Se le rehabilita en ju ic io  de revisión en el goce de la pen
sión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

MON T E -P IO  DE U L T R A M A R .

Doña D onata-A rtacho y  B o v é s , viuda de D. José A nton io  
de Q u ijano, A dm inistrador que fué de Rentas de Matanzas 
(isla de Cuba). Se le declara con derecho á la pensión de 2.000 
pesetas anuales.

M E SA D A S DE SU P E R V IV E N C IA .

Doña Natalia Soto , viuda de D. Juan A ntonio A lonso, peón 
cam inero que fué de la carretera de Falencia á Tórtolas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al r e s 
pecto de una peseta y  7o céntim os diarios que disfrutaba el 
causante á su fallecim iento.

Doña Olalla R a m íre z , viuda de D. Joaquín M ón ico , A u x i
liar que fué de los almacenes de las Minas de A lm adén. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento..

Doña Jorja M artin, viuda de D. José María H erran, gu a r
dia que fué del cuerpo de Orden público de esta capital. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al r e s -  

. pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecim iento.

Madrid 20 de N oviem bre de 1873— El Secretario, F erm ín  
Camprobin.==V.® B .°= E 1 Presidente, M oradillo.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O . 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRO PIED AD  L IT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en los meses de Enero y Febrero de 1874, en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad  
literaria de 10 de Junio de 1847. .

Pías. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y  tamaño.

■ '

BARCELO N A.
Enero 15. El Orlador del U n iverso .............................................., ..................................... .. D. F ran cisco  Llorens.................................. E l autor......................... ...............................  Un to m o en 8.®

Id. Arquitectura a lem ana..............................................................................................  Ernest de F lo r n ...........................................  Id e m ................................................................  Idem  en  folio.
Id. 20. El Progreso...................................................................................................................  D. A nton io Bergnes....................................  D. Juan O liv eres ...................................... .. Idem  e n  8.®

| Id. Lumen. Historia de un c o m e ta ....................................................................... .. D. Camilo F lam m arion .* .........................  Id e m ................................. 7 ...........................  Tres c uadernos en 4.°
| Id. 30.  ̂ Siglos del Cristianismo. H istoria de la Ig lesia .............................................. D. E m ilio  Moreno Cebada........................ .. Sres. Espasa, herm anos............................ Cuatro id. id.

r  ebrero ¡. Recuerdos de Montgrí (m ú s ica ) ................................................................... D. José Ferrer y E stev e   ............  D. Andrés V id a l.........................................  Un tom o en fo lio .
Las quejas de mi lira (id .)................................................................ ....................  I d e m   ........... ...................................... Sres. R iera y com pañía...........................  Idem  id.

Id. 10. La construcción al alcance de to d o s ............................................................... D. Francisco M ontané................. ...............  E l a u tor .........................................................  Idem  en 4.®
Id. 20. Los peligros del a m or ............................. ................................ ............................... D. A m ancio Peratoner................................. D. José M iret..................... ........................... Idem  en 8.® •

Id.^ Consultor de la m aquinaria................................................ .................................  D. Lorenzo F a cer ías ..  ................. ........... El autor........................................... .. Dos en 4.®
Id. 2 i. Brahrna, baile fantástico...........................................*.......................................... D. Francisco García V ivan co   » »

BÚRGOS.
! Febrero 3. [ El P r e v is o r . .  ............................................................................................................| D. Antonio Alvarez...................................... j El autor.............................................................. ¡U n  tom o en 8.*
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Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

CÓRDOBA.

Enero £1. D. Teodomiro Ramírez de Arellano.. . | El autor................. I Un tomo en 4.*

CORUÑA.
I

Enero £6. 
Id. 15.

Programa de Derecho romano.................................................................... D. José López Romero.............................. El autor.................... Un tomo en 4.® 
Idem en 8.® 
Idem id.

Nuevo silabario-caton.................................. ................................................. D. Juan David............................................ Idem ............... ..
Cartilla ordinaria y métrica de pesas, medidas y monedas............. Idem . . . ........................................................ Idem .............................. ..lu.

LEON.

Enero 14.
Tr?

Mysteria Sanctissimi R o sarii.....................................................................
1 Geografía descriptiva........................................................................... 1

D. Francisco del V alle ...............................
Id em ..............................................................

I D. Manuel G. Redondo...........................
1 Idem .................................. •| Un tomo en 4.° 

Idem en 8.*

¡ Un tomo en 4.®

IU. 1

Febrero 14. 1[ Novísima Legislación orgánica del Notariado de la islas de Cuba y 
1 Puerto-Rico.................................. ....................................................................

MÁLAGA.

1 D. J. Eugenio Ruiz Gómez................... .. 1 E l autor........................................

TARRAGONA.
Enero 14. ! 

Id. £1. I
Manual del funcionario de policía j udici al . . . . . . . . . . . . . . .  ......... ...... 1 D. Ambrosio T ap ia ................................... I E l autor................................................. ¡| Un tomo en 8.° 

1 Idem en 4.®Nociones de correspondencia mercantil española-francesa............. .. 1 D. Lorenzo Reynal.....................................

SEVILLA.

1 Id em .............................. .............................

Febrero 4. I 
Id. 9. 1

Elementos de Fisiología é higiene...........................................................
Guia de Sevilla....................... ............................. .......... ......................'...............

i D. Jacinto Montelis y Nadal...................
1 D. Manuel Gómez Zarzuela....................

VALENCIA.

| El autor.....................................................
■ Idem .......................................................... .

| Un tomo en 4.® 
1 Idem id.

£
h

h
h

?
h

»
ie

p.
p.

p.
S 

p
-o

O 
° 

i©
7“ 

o Dibujo lineal á ojo y á pulso con aplicación á las artes.................... D. Prudencio Solís..................................... D. .Tnnn Mariana. - .......................................- Un tomo en 4.° 
Idem id.Idem con aplicación á las labores y al corte de repa b lanca................ Idem ............................................................... Id em ...............  ............................................

Nociones prácticas de Geometría y Dibujo lin e a l................................. Idem ............................................................ Id em .. . .  . . ................................. Idem en 8.®
Sota caballo y r e y ...................................................... .......................... ............. D. Manuel Miilás............................................... Idem ............................................... .. o........... Idem en 4.°
Un adrés del Baratillo ............................................ .. . . . . D. José García v  Capilla................... .. Idem , ...................................................................... Idem id.
Formulario médico de las fam ilias. ................................................ .... . •. • D. José Mateu García................................ Id em .........  ............................................ .. Idem id.
Calendario de la preñez é higiene de la mujer en cinta.......... .... . . . . D. Francisco de Paula Campa.. . . . . . . D.  Pascual Aguilar...................................... Idem en 8.®

Madrid 7 de Abril de 4874.= E 1 Director general, Gaspar Rodríguez.

Para llevar á efecto el aumento de sueldo que como ascenso 
corresponde á los Inspectores de primera enseñanza que se ha
llen comprendidos en las dos primeras secciones á que se re 
fiere el art. £03 de la ley de Instrucción pública vigente, y en 
cumplimiento de lo mandado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, esta Dirección general ha acordado publicar el ad
junto proyecto de clasificación de los expresados Inspectores 
por su antigüedad en el desempeño de su cargo á fin de que 
©n el término de 30 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta, puedan los interesados hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas para someter á la aprobación superior la 
clasificación definitiva.

Madrid 14 de Abril de 4874 .= E l Director general, G. R o 
dríguez.

Clasificación á que se refiere el anuncio anterior.
NÚMERO. - NOMBRES. PROVINCIAS.

I  D. OleiñeñdéfiFéiñiañcrez... . . . . .  Logroño.
% D. Pedro Sendino..........................  Cádiz.

* D. Pedro Pleguezuelo   ______ Madrid.
4 D. Julián Ordozgoiti......................  Alava.
5 D. Remigio María Moles..............  Barcelona.
6 D. Anastasio Mojares ..........  Málaga.
7 D. Agustín Rubio ..............  La Coruña.
8 D. Anselmo Sam aniego...............  Valladolid.
9 D. Rafael García ............... Alicante.

10 D, Manuel Villegas   Córdoba.
I I  D. Francisco Riotord.....................  Baleares.
42 D. Antonio Villalobos...................  Santander.
13 D. Mariano Carram iñana   Guadalajara.
14 D. Antonio Varéla   ........  Murcia.
15 D. Tomás Lalaguna ............... Oviedo.
16 D. Juan María Eguren................... Guipúzcoa.
17 D. Ramón P u ja lte .. ...............  León.
18 . D. Domingo Clemente. .............. Ciudad-Real.
19 D. Antonio Abaunza  ........... Avila.
£0 D. Juan M ateos.   ........................ Orense.
£ i D. Francisco Romero...    Sevilla.
£2 D. Valeriano G oñi .............. , . .  Navarra.
£3 D. Manuel Montero..........................  Zaragoza.
£4 D. José Félix  Norberto.................  Salamanca.
£5 D. José García   Soria.
£6 D. José Seara....................................  Lugo.
£7 D. Atanasio Loza............................  Tarragona.
£8 D. Ramón Escribano......................  Lérida.
£9 D. Leoncio Serrano  ...........  Castellón.
30 D. Francisco Perez Puerto. . . . .  Granada.
31 D. Nicolás González . . . . . . .  Toledo.
32 D. Hermógenes A m or....................  Burgos.
33 D. José Gómez .......... . .  Pontevedra.
34 D. Joaquin P a y á ............................. Vizcaya.
35 D. Francisco Pizarro..................... Badajoz.
36 D. Tomás de la Concha...............  Huesca.
37 D. José Dombidan........................... Almería.
33 D. Vicente B lan co ..  .............. .... Zamora.
39 D. Pablo Solano   Albacete.
40 D. Diego Medel................................ Jaén.
41 D. Ramón L uis................................  Canarias.
4£ D. Laureano Hernández , . .  Huelva.
43 D. Luis Martin......................   Valencia.
44 D. Lesmes Andrés......................... .. Segovia.
45 D. Manuel Lope................................ Teruel.
46 D. Juan Nuñez  ........................  Gerona.
47 D. Vicente Alcañiz..........................  Patencia.
48 D. Pedro Vargas..............................  Cáceres.

Madrid 14 de Abril de 1874.=E1 Director general, G. Ro
dríguez,

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

Situación del Banco Español de la Rabana en la tarde del sábado £1 de Febrero de 4874.
Pesos fuertes.

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo......... .................................................................................... .. 5.42£.432‘09

Caja................ | Idem en billetes del Banco................................................................... ................ £.766.577‘40
(Idem en billetes de las sucursales..................................................................... 45

£.766.6££‘40
7.889.054‘4G

t Vencimientos hasta tres meses................................................................ 9.048.958*64
j Idem de tres á seis meses...................................................... ................................ 3.457.8££‘47

i£.506.784‘084 A más tiempo.

r  . / Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 . .................................... .......................
..........( Em préstito de £0 millones......................................................................................

6.546.4£6
3.000.000

¡Préstam os con escritura.................................................... ................................. 4.844.666*67
I Otras obligaciones..................................................................................................... 596.648*69

44.954.744*36
1 Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................... 4.558.761*£5
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena................................................................ £.605.965*51

£8.6£6.2Í9‘£0<
A - t Con varias firmas......... ..Obligaciones pendientes de c o b r o . . . . . .  j Con garantía de acciones............................ .. £05.043*08 

73.683*99
£78.727*07

Deudores y acreedores varios................... ................................................................................... 489.343*74
Capitanía general................... ................................................................... ................................ 304.522‘9%
Intendencia de Hacienda pública .................................................... ..................................................... .. 5.106*47

/M atan zas................................................................ 400.000
\ Cienfuegos. ........................................................... 400.000

/P o r  capital......................... .. < Cárdenas................................................................ 400.000
i J Santiago de C u b a......................... - ............ 400.000
1 \ Sagua la Grande.................................................. 400.000

500.000
S u cu rsales.. |por biIletes emit;dos. . . .  { ..................... / . . . ■ .............................. 83.945 

, 4.980
88.9£5

. f Por recaudación de contribuciones.................................................. ....................... 4£4.969‘5£
\Por varios conceptos....................................................................... .............................. 4.£7£.444‘£4

5.286 005*76
Comisionados.......................... ........................... ........... .............................................................................. . 473.722*41

253 .723M

Recibos de contribuciones .......................... j *8g9 | £87q.................................................................... 485.596*86
68.426*68

Recaudadores i  ̂ ^ 8 6 9 ................... .............................................Recaudadores.................................................... { 1869 ¿ i87Q ................................................................... 4.003.46£*79
£82.638*87

4.286.404*66
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................................................... 48.828.305*39
Acciones adjudicadas.............. ..................................................................................................... .. £9.843*85
Pmoiedades i F in ca s ................................................. ......................... 422.004*12
Propiedades........ ................. ............................. j Moviliario...................................................................... 4.655*85

426.659*97

• —  * « - . — •.......................... - - I
30.565*05
70.594*78

401.459 83 

93.675.495*97
PASIVO.

Capital........................................................................ * ............................................................................... 8.000.000
Fondo de reserva.. ............................................. ................................................................ .................. ...... 800.000

S P °r cuenta del B an co .............................................
fchüetes emitíaos.............................................. j p Qr em [s[on  extraordinaria de gu erra..............

45.834.836*35
48.828.305*40

64.660.441*75
Cuentas corrientes............................................................................................................. ........................... 42.784.393 93
Depósitos sin interés.................................................................................... .................................... ........... 798.390*16.
— . ,  . (Atrasados......................................................................
Dividendos............................................ ..............j Corrientes: 35................................................................

69.298*75
442.545

181 843*75
Hacienda pública: Cuenta de re ca u d a - ( 4868 á 1869................................................................. 909.088*87

479.314*64
4.388.400*51

Idem id.: Cuenta de garantías............« . . . .................................. .................... .................................... 1.699.482*57
639301*81

46.075*80
T.irmidneirm de Tftcibos ürovisinnalpci de contribuciones: 1868 á 4 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . .  ■
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.....................................................................

2,344.923*72
71.476*49''
90 276*21 
£6.645*33Recaudación de contribuciones..............................................................................................................

474.244*24

93.675.495*97

Habana £1 de Febrero de 1874.==EI Contador, José Ramón de Haro.=V.* B .*= E l Director, Juan del Valle.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la provincia de Almería.
Se sacan á pública subasta per el presente año los espar

tos de los montes públicos del pueblo de Félix, de los cuales 
según cálculo del distrito forestal podrán extraerse 10 .000quin
tales métricos de dicho producto, bajo el tipo de tasación 
de 80.CC0 pesetas, con obligación el rematante de entregar 850 
quintales métricos para el vecindario.

La subasta se verificará el dia 1.® de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana en el despacho de este Gobierno y en la 

Alcaldía del citado pueblo, donde está de manifiesto el pliego 
de  condiciones.

Almería 6 de Abril de I874.=E1 Gobernador, Joaquín Car- 
rasco.=E l Jefe de la Sección, Ignacio Lillo y Acosta.

ADMINISTRACION M U N IC IPAL

A yuntam iento de Madrid.
Continuacion de la lista de donativos en m etálico recibidos e% 

esta Casa Consistorial, con destino á los heridos del ejército 
en 26 de Marzo último (1),

Creíuio de cereros.
Ps. Cs.

D. Tomás Ortiz   ................................................... .. £
I). Antonio B e n ito  7  7  7  7  ! 7  7  7  7  o
D. Bonoso de Arcos........................................................7 !  cpgO
D. Julián Se lg a s ...................................  .......................... o<rn
D. José Collado................................ [ . . . 7 7 7 7 7  8 °
D. Isidoro Aceña....................................7 7 7 7 7 7 7  4o
D. Francisco Minguez.................................................  * [ £
D. Paulino Moreno........................ * 7 7 7 7 7 7 7  ! g

ALCALDÍA DEL DISTRITO DEL CONGRESO.
nARRIO DE LA CARRERA.

P. Carlos Dubois ........................................................  jqr
D. José Bocha de . . . . . . . .  on
B. Guillermo Ortiz   ^nn
B. José P e ñ a lv a .   [ ] *   ’ * ’ «
B. José Perez P elaez   .........................* k
B. Santiago Cavent..............7 7  7 . 7 7 7 7 !  gn
B. Cárlos Moreno....................     qn
B. Pascual Grau 7 . 7 7 7 ! ............................  k
B . Eduardo Durío. . . ............7 7 7 7  7 ....................  K
D. Maria no Goza!vo. . . . .  7 7 7 7 7 7 7  ..............  m
B. Encarnación P o lo  7 7 7 7 ...........................   ©un
B. Manuel Pastor Polo.  . 7 7 7 7 ............................  aqk
D,  Antonio M a in o n ....................   '■ g

DISTRITO DE LA AUDIENCIA..
BARRIO de juañelo.

Dona Matilde Molinero.......................  p
D. Manuel L .......................... 7 !  7  7  ........................ g
Sr. Barón de Eróles ! ! 7 !  7 7 7 7 7  7 7 7 !  5

D. Francisco F ernandez  .................. * *...................  o
D, José M. Gómez................................ *.......... ............  o
D. Alfonso Fernandez .......................... 7 7 7 7 !
Dona Sinforiana. F la q u er . o  *
D. José Andrade .........7 7 7 7 7   # n«m
Doña Ramona Vahí os . . . . . . . . . . . . .  7  * “  * o<oi:
Doña María Ricote....................................* ^
B. Ramón López A r e n a s . .    * * &
B. E varis t e Mura ti lía .   ........... * ....... .............  £
B. José Alearáz.. . . .  . ............................... .** * . ,7 g
Doña Rosa Vedia   ............. 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  8*50
B. José Basois . . . .  ......... ...........................  %
U n a s e ñ o r a ....................   *...*...............................  o ,ka
I). Juan Gradillas. ................ 7 7 7  7 / 7 / / .  * * /  i
D. A ndrés N u ev o   ............. . * ! ! ! ! ! . /  * ! * .*.' * ! .*.*! %
Dona Severutna Fernandez.................    . . . . . . . . .  085
Doña Antonia Si m on i  ____ _____/  7  7  7  %
D. Mariano Martínez M oscoso..     .....................  40
Una se fura  .................................    ̂t ” ............. g
D. Ramón R od a  7 7 . ! ! . !  !! ! *. 7  ' * 7 7  4
B. Mari ano Ordoñez 7  * * ! * * ’ ‘ * ] ’ * 7 7  ] ] ‘ 4
B. Joan R e v u e l t a  ___ . 7 . 7 / 7  * * *.*.1 g
B. An ton i o U rosas ......... ........................., 7 ! . . . .  * 4l7g
Doña María P ascual ............... 7 7 7 7  * ! 7 7 7 7  8
Doña Justa Cal leja  ..........., 7 7  * ! ! [ ] * ] ’ * * * ] 7 7  q<^
Doña Wai ía G i r o n .   0*^5
Doña  Muríina Bienes    " * * 0'5Q
Doña Francisca Galvez, 7 7 7 7 7 7 7 !  0 8 5
Doña Josefa do las Horas. , !  ! ! * * ! ! [ * * * [ q^ q
Do ña Engrrmia Fernandez   . . .   * n«*¡n
D. Ramón Borde lies .......................................................* i
B. Benito A r a m ia . .   */. . . . , . . , . . > 1*85
Un caballero patriota,    . ! ! ' ] ' . *  2 ró0
B. referí no Rnselí . . . . . . . . . . . . 7 . 7 . 7 . 7 . 7 , "  *. i
B. José Larrea.   7 7 7 7 7 7 7  8
B . A i) ton io G ado ..................     *, 7 . 7 ,  *. *. * * ’ ’ * * ] ] ’ * q¡
I). Gaspar Nuñcz de A r c e . *,    ' m
B. J uan Ff da fgo ...................................   *" * *
B. Antonio Gadardn  ...................   .7 7  7  7 7  * ’ * * * g
B. Maxiniíno L a g ir í e  . * * * 7  7 7 7  * * * ©
B. Pauta león: P in t a d o ,         , 0 ‘50
B. Santiago Pastor......................  7 7 7 7 7 7  8‘5G
Ü* Diego de San R o m á n     * ©oía
D. Pedro B ento lera ..................... ................ , 7  * * 5
D. Ramón Gallego...............7  * 7  7  * .77*  " k
D, Manuel Olivar  .............. 7  7 7  7777  7  7  7  7  * 8D. José Mira  — * * • - ....................... ..
B. Juan L o ira ............................................... , ■
Seo A inda de R o d ríguez .   ........................................  aq
J, A poicar Mesa............................ .. .................
1) ñd María de la O Morales....................    0 ‘50
B. í1 ir'Cii'o Pulido. .
D. X< ir f lio Cha\ es Fabián ó* * ’ *  .......................   ^

V*1: , |JJia ’ ............. . ^ . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 :  t
r!n !\ [ í]‘1! n i p 7 r rb ■***"...........    -6 0- 1 A 1 1 1 l I , 11 1 ic r    ,m

7 ; i/ : ; 7 ; ’ ! ,¿ [ ..................... ..7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 " 7 ’ 7 7 ’ 8‘sg! ^ o 1 a S  \ daño...........
V ‘ ,1̂ r h       OOP

cl' 15 ' ^  Fernandez...  yA U Marto . . ,__ ______  _  . . . . . . . . . . . . .  v
‘o :;o f  - i- n  ,    ' 7 J
7  ] i ° . , , 7 . , , . . 7 7 7 7 7 7 7 7 ; ' * ‘ - ‘ ' ú ^  i

Aljt i|lV bd'cúas.............    7  7  7  77 7  7  °\
X: la Gíceta de avei;

Ps. Cs.

Doña Luisa Dulce........................................................ 5
D. Juan León................................................................. 8
Doña Isabel Fernandez...............................................  O'oQ
D. Ignacio Hidalgo Saavedra  ........................... 5
D. Luis Colmenares....................................................   8
D. Emilio Sofio.............................................................  i
Doña Jesusa Martínez................    0‘85
Doña Petra Martínez..............................     0‘o0
D. Juan Manuel Suarez.............. .......................... .. 8
D. Agustín Acero................................................    8‘50
Un patrio ta........................................................... .. 5
D. José F rancos..........................     10
D. José Galoz.................    5
D. Francisco Escudo...................................................  0‘18
D. Félix Perales...........................................................  i
D. Lorenzo González...................................................  5
Doña Juana, de la Puente........................................... 8
D. Diq.go Marqués ............................................. .. ±
Un amante de la humanidad.....................................  5
D, Ricardo Domemoda................................     8*50
Doña Juana A rias   ........ ..............................  ¿ ‘50
D. Manuel A rias  .................................................  8‘50
Doña Josefa García.....................................................  5
D. José Ortiz...............................................    8‘50
D. Joaquín Aranda..................................................... .. 3
Doña Isabel Romero_________   ; ___  i
D. Manuel Guerra................................................................  10
D. Simón de Grados..................   8'50
D. Vicente Vela.     .................................................  0‘85
D. Vicente P il...............................................................  %
D. Antonio Treviño..................................     8‘50
D. Francisco P erez .....................................................  3
D. Teodoro Cabo........................................................... i
Doña Purificación Mendoza.......................................  8‘50
D. José V allejo ...............................................................   5
Sr. Merino.................... - ......... ..................................... 10
D. Manuel Rodríguez......................................................... *5
Doña María Ramírez de A rellano. ................... g
Doña Mercedes Olmedo  ............   8‘50
D. Francisco R odríguez. ................................  ±
Doña Margarita Garcer......................................  0‘85
Doña María Antonia Juárez ..  ......................... 1
D. José Provifíon y Bonifacio Salazar....................  0 ‘5Ü
D. Ignacio Giraldo............................................      ±
Doña Josefa H ilarión ..  ...............................................   3
D. Manuel Uros a .........................................................   8‘5Q
Doña Victcriana Rodríguez........................’ .............. 8
D. Florencio Valdés  ............ ...................... .. 5
D. Manuel Perez Delgado.................................................. 15
Doña Adela Catalan  ........     i
D. Tiburcio Zalam ardo..........................................    4
Doña Eugenia N .............................................    ±
D. Nicomedes Velasco.................................................    5
D. Pablo Fernandez Grandizo.................................. 8‘50
Sra. de López. ...............................................  2 ‘gQ
Su criada.......................................................     ¿
D. José de H o ra ......................................    5
D. Vicente Duro  .......................................  5
Un liberal................... ..................................................
Doña Carmen Gano................................................       4.
D. Alejo García .................................................  5
D. Eustaquio E steb an .  ..........  *’ *, 5
D. Manuel L iaño ......................   * 85
Doña Dolores Ballesteros Calderón..............................   ±
Doña Andrea Felipe M ingo. ..............................    4
Doña Luisa Dorado  ..........................................   1
Doña Jacoba Diaz  .......... ..................................  0‘18
Doña Antonia Vázquez, ........ .............. i
D. Agustín Escudero  ............ ............................  4
D. Jaime Ferrer, Teniente del regimiento de  la

Constitución............................................................   # 5
D. Cárlos D octor.  .........................................     O‘50
D. Isidro P o lo   ..........     t 5
Doña Isabel Catalina y María N ieto , ......................  0*85
Doña Eloísa de Santos........................... ....................
Doña Inés Muñoz................................................................. Q‘18
Doña Teresa Perez Dávila.........................................  0‘85
D. Florentino N avarro ......................................................   3 U50
Doña Cármen Hernández ............................. %
D. Benito F abro ........................................................... 4
D. Felipe Carro............................  Q‘o0
Doña Paz G arcía................................................   0‘5Q
D. Pedro Rodríguez.............................. ......................  4
D. Manuel Alcalde..............................................................  q‘50
Doña Estefanía Prieto.................................................  Q‘50
D. Bernardo Torres.....................................................  q£85
D. Pelayo A lvarez......................................... ££go
D. Vicente B u e n o ...................... ...............................  5
Doña Dolores Calvacho..............................................  £igQ
Doña Josefa Sánchez............................... .................. ^50
D. Manuel P u c h .  .......................  7  Q‘85
D. Mariano M uñoz.......................................  ’ 0‘5O
Doña Calixta del Barco, viuda de un militar "an

tiguo ....................... ...................................................  5
D. José González.......................................................... 4
D. José López ..............  * £‘gQ
D. Manuel Suarez............................   7 7 7 *  i
Doña Jacinta García............................................. 7  . .  8
Doña Manuela Salvador.................................. .7 7 7 7  5
D. N. N .  ................ .......................................... .. %l'óQ
D. León de Yepes  ......................    .
D. Frutos Luenga...............................  * * 4
d. n . m .     ...........................................77*7*7777! i
Doña Dionisia Cervia............................................ 7 !  0‘85
D. Juan García Muñoz......................................... 8
Doña R,ufitia Cardioo.................................................  Q‘50
X Pedro Hernández....................................................  £ ^ q
D. Gaspar G alvan    * * 5
d. n . n .      7 7 7 7 7  5
D. N. N ....................................................................... .. e 5
T F an cisco do Paula R iu t .  ......................... .. 5
). Francisco Maurenza.............................................. 4
). Fermín Fernandez   ............ ..................... 5
)cña Asee uñan Alegría.        .7* 77 . o
)oña Angela Vivero  7  7 !  7  4 .
)oña María Palacios . ............................... t
leña Cenara F-umando....................... 7. 77. 7  7* 7  i
). Francisco M artínez............................ .. 0 !37
b Eulogio Vdazquez  ............ .. 1*50
b Rata;io García  ..........  ©mn
). José D dfa  7 7 7 1 7 7  3
b Joaquín Arias.       * 5
:■ {oso Izan-o.................................. 0‘o0
b iñanuel A sensio........................................... .......... 0*85
b Pedro la C alle .. 7 7 * * 7 * *  3
>oña Justa Fernandez. ........ .... 7777.» 0*85

Ps. Cs.

Doña Cayetana González........................................... 0*85
Doña Celestina Casta..............................   .       4
Doña Cayetana Felipe................................ ................ 0*18
D. José Lor.................................................................. .. 0*50
Doña Antonia Galdivar  .................................  1
Doña Matilde D eu................................. .................... .. 0 85
D. Leandro T rude................................................... .... 8
D. Higinio Ventas..................................................... .. 5
D. Marcelino Aranzazo...............................................  5
Doña Manuela Lozano  ............................................   0*18
D, Isidro Fernandez............................... .................... 4‘50
D. Francisco Dorado ................................... . 0*50
Doña Petronila de Andrés......................................... 4
D. José O reta  ............................................... .. 8«gQ
D. Domingo Castillo........................................... ........ 4‘85
D. José P ie ra ......................................... .............. ........  5
Doña Vicenta M artínez.. ............................... .. 8 i50
D. Julián Maroto.................................    8
D. Pedro B elfa.......................................    5
D. Francisco C orral...................................................   4
Doña Petronila Cepeda.............................................  o Q‘85
D. Hilario Ruiz O rtiz................    85
D. Francisco Martínez..I.............................................  4
D. Antonio Ladra........................ ................................ 8*50
D. Antonio S o rran ...................................................... 5
D. Vicente Amezaga...................................................  4
D. Francisco Antón  ......   1
D. Gregorio Redondo  .....................................  8'50
Doñs Jesualda Prieto y G aribaldi........................... 10
D, Isidro Osma Fernandez..................................   15
D. L. P. Diaz..................................     5
Sra. de V aldés  .............................* . . .  8*50
D. Miguel Minuesa...........................................     85
D. Félix Luis Ramos P rie to .    ..........................   p 85
D. Agustín S orron .......................................................  5
D. Marcelino Sancho , ..............        5
D. Cayetano L am oca...........................   5
D. Miguel M artin   ........................     5
D. José L iaño......................     5
D. Melchor Redondo...................................................................5
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero R ios  ..........  50

B A R R IO  DE L A  CA VA.
D. Manuel L im iñana. ............  5
D. Francisco Nuñez...................     8
D. Santiago de la Villa...............................................  8‘50
D. Antonio Rodríguez..................................      8
El guardia de Ayuntamiento Manuel Castro  8
D. José López.  ...................................................  0*50
Doña Cármen Rodríguez . . . . . ........    4
Doña Matilde Rodríguez...............        4
D. Manuel Valenzuela................................     5
D. Luis Carbajo    ..........................    4
D. Eugenio Vidad.........................................................  8*50
B. Benito P latas  .......................................     5
D. Pío M artin.......................................    5
D. Alejandro Chacón. ............................   1
D. Ramón Tey  ................................................ 0, 0 i
D. Andrés Velasco  .................     3
D. José Fernandez i  *............    %
Doña Cecilia Alarcon. .............................   8
D. Canuto Saenz Hermüa .................................   40
Doña Asunción Bernal....................    8
D, Elias Honrado.................................................................  1‘50
D. Gregorio M erino.. . . . . . . . . . . . 7 7 7 7 7 7 7 .7 .7 7  8
D. I. P ................... ................................... 4

¡ D, Manuel Arroyo  ......................................   0*68
D. Vicente P adín  .................. .. 1

. D. Hilario Holgado , ,     .........................................   8*50
I D. Ambrosio Alvarez  ...................................... .. 5

D. Benito Diez......................................... . . . . . . . . . 7  5
D. Aniceto Castellanos.................................. . 7 7 7 !  8
Doña Micaela de la Torre   7 7  4
Doña Catalina Moreno. .     7 7 7 !  5
Doña Cirila Benedicto  ..........  ! . ! ! ! ! !  5
Una señora   7 7 7 7  8
D. Pedro Moreno de Benito....................... 7 7 7 7 !  5
D. Ferm ín Martínez López.................... . . . 7 7 7 7  5
D. Ramón de H ita . . . .    . . . 7 7 7 7 7 !  8‘50
D. Mariano Izquierdo..........................................    7  ! 1
D. Agustín Gavela..................................... 7 7 7 7 7  1
D. Fernando González   7 7 7 7 7  4
D. Domingo Parrondo   7 7 7 7  5
D. Angel Ortiz   7 7 7 7 7 7  8‘50
D. Clemente Vellus ! 7  7  7 .7  7 7 !  0‘5Q
D. Francisco Alonso Alvarez   7777 7 !  8
D. Joaquín Sanz.......................................... . . . 7 7 7 !  4
Doña María Diaz Iglesias........................................... 5
D. Alvaro Rodríguez  ............................... . £
D. Francisco Paredes   77 .! 7  7  7  7  5
D. Eugenio Guerrero................ ............! . ! ! ! ! ! ! ! ! !  4
D. Leonardo Alvarez  ......................... , . ! ! ! ! !  0*85
D. Eusebio Rom án    ! 7  7 !  7 ! !  5 *
D. Eleuterio de O teo ................................................ . ° ÍQ

. D. Félix Domínguez....................       7 7 7  4
D. José Antón Corral................................ . . . . . . 7 7  8*50
D. Felipe Hernández  .................... .. 8*50
D. José María Sevilla............................
D. Miguel Diaz    ......................    *77777. *7.7! 0*85
D. Francisco Pellico ....................7  7  7 .7  7.7*!!! 8*50
D. Francisco Marqués  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  0*50
D. Manuel Rem is.............................................. ! ! ! ! ! ! !  0*85
D. Juan Lanzagorta      a 4
D. Manuel Fernandez    . 7 . . . . . . . .  7 7  3
D. Rarnon Fernandez     7  4
D. Antonio Diaz   . '.! ! ! ! .* ! ! ! ! ! ! !  4
D. Agustín González     ................., 7 .  * gom
D. Hilario T u ranzas   . 7 7 7 7 7  4
D. Victoriano T om ás..  ............................7 !  7 7 7  8
D. Pedro Fernandez   . 7 7 7 7 7  4
D. Venancio Amieba ú , . 7 7 7 7  4
D. Fernando R ies tra . ......................... 7 7 ! 7 !  7 0*85
D. Marcos López   7 7 7 7 !  4
D. Julián Turanzas  . . .  ° ° o
D. Juan Piqueras  .‘ . . . V h : . * g-BO
D. Antón’.o rurnnzam  .............. . 4 ,
D. Manuel Bascués  .................... .. 0*85
D. Francisco Ranz   ? .3
D. Antonio S u arez .  h U I I I h l h  2‘o0
D. Rogelio R ara     e 4 ■
D. Cándido Hervías L úeas. ......................   8*d0
D. José R odríguez.. ....................................... ^. o n
D. Fernando Diaz ........ ..................................  ^
D. Manuel García....................................................... .. 4
D, Vicente González. . . . . . . . . . .     ! . ! ! . .  5
D. Victoriano Muñoz, . . . .  . g
D-M. R  ;  b b ü d ' . f  U .  10
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Ps. Cs.

D. Juan Artola. . ....................................... ................  &
D. Enrique Muñoz........................................   u‘75
D. Fausto Revuelta ...........................................  *
D. León Revuelta........................................   O‘o0
D. Pascual M olina.......................................................  4-
D. José Benito Pousa................................................... &
Doña María Orcajo   • • * * „
Doña Luisa Beteta.......................................................
D. Pedro González..  .........................................&
Doña Rosa Verea.................. •-....................................  ¿
D. Manuel Sánchez.................. ....................................  3
D. Vicente Mora.............................. ............................  4-
Doña Claudia Muñoz;.................................................  1
D. Domingo Feito .........................................................  0‘uO
D. Julián "Hernández...................................................  1
Doña Isabel González... , ........................................... 0‘50
Doña Eusebia Diez..........................................   0‘50
Doña Eleuteria Rebollo............................................... 0*50
Doña Dolores de la P eña...........................................  0 £5
Doña Dolores Alvarez............................................... 1
D. Vicente Mayor.........................................................  1
D. Manuel Fernandez................................................  4 ^
Doña Julia Monroy......................................................  0 ‘bO
D. A. B. C .....................................................................  5
D. Apolinar Perez.........................................................  5
D. Manuel Patencia.........................................................■ 5
Doña Antonia Fernandez.  ......................    £‘50
Doña Consuelo Martin................................................. £‘50
D. Félix Gómez Trigo.............................. ..................  £
Doña Casilda Jimeno......................................   0‘50
Doña Inés López ; .  1
D. Julián Perdiz...........................................................  £
D. Vicente Chini *.......................................... .. £
Doña Ezequiela Castro........................ , ..................    £‘50
D. Julián Martin......................................   £‘50
Doña Dionisia García  ................................... 1
D. Juan Manuel Calvo. ..................................... 5
D. Manuel María Sánchez............................... .. iO
Doña Isabel H erranz.  ..................    1‘50
D. Juan P erez........................  i . . . . . . .  i ‘£5
Doña Valentina López.................................................  1
D. Martin Hernández...................................................  £‘50
D. Poli carpo López.: ..................................   £‘50
D. Eustaquio López.  ................ ■............. i  -
D. Juan Rodriguen.   ...............................................  5
D. León González........................ ........................ 1
D. José F ernandez.................. ....................................  5
Doña Cármen Molina .................................  5
Doña Joaquina Alvarez...............................................  £‘50
D. Isidoro Barcón  ................................    0‘50
D. Benito Garrido..................................     10
D. Vicente Sánchez.......................     10
Doña Lucía García.................. ....................................  5
D. Ventura Miguel........................................................ £‘50
Doña Vicenta V alera  ....................       0‘&5
D. Antonio Viejo.................... ......................................  £ .
D. Domingo G arcía ..................................    0 ‘50
D. Vicente Astor............................................................ £
Doña Angela F errero  ..................    1
D. Gregorio Campero. ..........................................   5
Doña Bernarda E íizondo.. .............................   £
Excmo. Sr. D. Pedro R eales.....................................  15
Doñ a T o m asa Mu ñoz...................................................  £
D. Francisco G arc ía .................................................... £‘50
D. Estéban de la P a r ra .   ........     £‘50
D. Estéban Casas..........................    £‘50
D. Elias ValJejo.................... ........................£
D. Pedro López Fernandez . . . . ___. . . . . . ____. . .  5
D. Jaime B enet  ..............       10
Doña Luisa Chiner...............     5
D. Félix L isa..................................................... ............  3^
D, Cesáreo Hernández.................................................  £‘50
D. A. y G ........................................................ .............. 10
Doña Vicenta Flores...................................................  0 ‘£o
D. Pedro Osma ............................... £
D. Manuel Carrion  ....................................... 1
D. José de la P eña.....................................................  £‘50
D. Jaime Damiá.....................     7‘30
D. Vicente Chini.................................... ......................  1
Doña Dolores Riereulf................................................  35
Doña María Izquierdo ¿ . £
Doña Rufina T rillo   ....................................... .. 1
D. M. G.......................................    £‘50
D. Regino P áram o.................... ..................................  1
Una señora.............................■....................... ............... £ ?
Doña Manuela Vallejo  .......................................  0‘50
Doña T. C. (portera).....................    0‘50
D. Antonio Montero......................... . .........................  5
Doña Josefa Sanjuan...................................................  0‘50
Doña María Diaz..............................     0‘50
D. Jacinto Luengo........................................................  5
D. Justo Y agüe............................................................. £0
D. R. Y  .............................................................  10
D. Francisco Manteca ........  4‘50
Doña Teresa F erre r.....................................................  4*50
D. Lucio Sánchez.........................................................  0 ‘50
D. Eustaquio Góm ez .....................................  £
D. Ramón Sancho....................................... ................ 5
Sra. Viuda de Silverio................................................  £‘50
Doña Josefa Alonso .............. ..........................  £
Sra. Viuda de Herm oso.............................................  £‘50
D. Francisco Sánchez..................................................  0'5Q
D. Juan P au l........................................................... .. 5
D. Ezequiel Gornez........................    £‘30
D. Blas Laguna . . .  £
D. P. P ............................................................................ 5
D. J. T ............................................................................  3
D. Ensebio Linares. ..............   7‘o0
D. Fermín Fernandez............................................... .. 1
D. Lúeas Mena..............................................................  0 ‘50
D. Antonio D urá .:.............. . . . . ................................  £ ‘50
D. Eustasio Tordesillas      , 5
D. Cipriano Alonso......................................................  £‘50
D. Francisco Caro.................................... .................... £ 50
D. P. A .  .............................................................  £
D. Guillermo Barrio....................................................  £'50
D. Antero Hernández.. . . . ......... ............................... £
D. J. S. V. y V . ................     £5
D. Teodoro P. y López....................       5
D. Fulano....................................................................... g
D.. Anselmo ViladoinaV. *......... ’ ................................  45
d . a . g . s . ..................
I). Casto Gastan..............    ■.............. £̂ 59
ü . Pedro Baquero...................... ! ! ! ! ! ! ! . . ! ! ! ! ! ! ! .  5
D. Antonio Picazo....................... ^  ] * ’ ]]**,* * o
P» Antonio Ramírez del Valle . . . ! ! !   ! 5

Ps. Cs.

D. Zoilo Perez.      ...............................................   5
D. Ramón de Pedro.................................................... 5
D. Manuel Sánchez.........................................    0: £5
D. V. de M..........................................   10
D. Manuel de Cabo y sus dependientes.................  10
Doña Isabel Cabo..............................................   5
D. Vicente Callejo.......................................................  15
D. Manuel Ledesma................    5
D. Estéban García....................................................    -10
D. Francisco Martínez................................................  5
D. José María Moles.................................................... £
D. Mariano Santos....................................................... 5
D. Ginés Serrano......................................................... £‘50
D. Cayetano Regulez................................................... 5
D. Beriifacio Diaz.........................................  1
D. Remigio de la Muela............................................. £5
D. Carlos Victoria.......................................................  5
D. Lino Lúeas....................     5
La Subcomisión de la Cruz Roja del barrio de la

Cava........................................   40
D. Pedro Malagrava...................................................   10
D. Miguel Hernández y Francisco Perez   4
D. José Biaseo V illam il........................................  13
D. Franc'seo Rincón.................................................. £
I). Joaquín Diaz Perez......................-........................  10
Una Sra. P. P ................................................... ‘. .........  £
D. Valentía Lozano.....................................................  £0

Total............................................   59.844‘08

Madrid 17 de Abril de 4874.~José Dicenta.

C o n ta d u r ía  d e l A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se satisfará por la 

Tesorería municipal el día £0 del actual, y horas de doce á dos 
de la tarde, las carpetas de intereses de cupones del em présti- 
tito de 80 millones, correspondientes al segundo semestre del 
año natural de 1870, señaladas con los números 7£, 73, 74, 75 
y 76 del sorteo, pertenecientes á los números 164,4£4, 108,117 
y 189 de presentación.

Lo que se anuncia á los interesados para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid 17 de Abril de 1874.—Mariano A. Castaño.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d rid .
Se saca á pública subasta la construcción de todo coste de 

las obras interiores de albañilería del nuevo edificio del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, como forjados de pisos, tabi
ques, guarnecidos, blanqueos y demás que se especiñean en el 
presupuesto y pliego de condiciones, valoradas en la cantidad 
de 58.796 rs. y 55 céntimos. El presupuesto y pliego de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la casilla inmediata á las 
obras.

La subastase verificará ante el Sr. Director gerente del esta
blecimiento en el actual edificio del Monte, el lunes 4 de Mayo 
próximo, de una y media á dos de la tarde, admitiéndose desde 
las diez de la mañana hasta la una del mismo día los 1.000 1*3. 
efectivos que son necesarios para tomar parte en la licitación, 
que será por pliegos cerrados y con sujeción al siguiente 
modelo.

Madrid 18 de Abril de 1874.—El Director gerente, Braulio 
Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e    núm ero   cuarto  .

enterado del presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras de albañilería que han de ejecu
tarse en el nuevo edificio del Monto de Piedad y Caja de A hor
ros, se compromete á hacer dicha obra con estricta sujeción á 
dichas condiciones en la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —3

A lc a ld ía  d e  H o y a  G onza lo .
Vacante la plaza de Médico y Cirujano titular de esta po

blación, dotada con 750 pesetas anuales pagadas trim estral
mente de los fondos municipales por la asistencia de 70 fami 
lias pobres, á más del producto del igualatorio con los demás 
vecinos, se ha acordado por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados hacerlo público por medio del Boletín oficial y G aceta 
de Madrid llamando aspirantes que deberán ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y C irug ía, lo cual harán constar 
acompañando á las solicitudes, que deberán presentar en el 
término de 80 dias, contados desde el que sea publicado el pre
sente, testimonio de ellos y de las matrículas ganadas durante 
sus estudios, y certificación de sus buenos servicios en el pun
to donde hayan ejercido ó ejerzan su facultad; debiendo adver
tirse que no serán admitidas las solicitudes de aquellos que 
solamente tengan títulos para ejercer la medicina de segunda 
clase.

Dado en Hoya Gonzalo á 15 de Abril de 1874.—Ei Presi
dente del Ayuntamiento, Juan Antonio Palacios.

A lc a ld ía  d e  L e n a  , p r o v in c ia  d e  O viedo .

D. Alvaro Faes Oastañon, Alcalde Presidente del Ayunta
miento popular de Lena.

Hago" saber que no habiendo hecho su presentación en 
Oviedo en ei dia que les fué señalado para su reconocimiento 
y declaración de ingreso en caja ante la Comisión provincial los 
mozos de la reserva del alistamiento del presente año José 
Ablanedo Suarez, Antonio Rodriguez Miranda, Manuel Gonzá
lez y González, Severiano González del Puoyo, Francisco F e r
nandez Cordero, Francisco Barros Muñiz, Candido Fierros Gar
cía Fanjul, José Abeila García, Leoncio González Prieto, F ra n 
cisco Rodriguez Alvarez, José Diaz García, José González Rodrí
guez, Francisco Pola Alvarez, Casimiro García Feito, Ignacio 
García y García, José Fernandez Muñiz, Rodrigo González Alva
rez, Maria no Prieto González, Gregorio Tuñon Rodriguez, Pedro 
Faes Fernandez, Ramón Rodriguez Tuñon, Serafín Allendi Lo
renzo, Ramón Penancs Rubín, Antonio González Prada Cosío, 
Antonio González Alvarez,. Nicolás Pulgar Fernandez, Celes
tino Suarez Fernandez, Antonio Fernandez Alvarez, José Sán
chez Martínez, Joaquín Fernandez Megio, Fernando Fernandez 
Miranda, Bartolomé Fernandez González, Justo Alvarez Abo
lla, Manuel Fernandez Raqueros, Manuel de Bode Hortea, 
Juan García Cortina, José Fernandez Bayon, David Hevia 
García, Tomás González Prada y González Gabino Moran 
Fernandez, Juan Alvarez Campomanes y Márcos Acebal; el 
Ayuntamiento acordó la declaración de prófugos ele los citados 
individuos en conformidad con lo que preceptúa el art. 111 de 
ley de 30 de Enero de 4856, disponiendo, en su consecuencia, 
al propio tiempo la práctica de las diligencias convenientes para 
su busca y captura.

Por tanto ruego y encargo en nombre del Gobierno do la. 
República, así á las Autoridades civiles como militares, se 
sirvan indagar lo conveniente para la busca y captura de los 
mencionados mozos, y caso de ser habidos remitirlos á mi d is
posición con las seguridades debidas para los fines consi
guientes.

Pola de Lena 1£ de Abril de 4874.=Alvaro Faes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
V ito r ia .

D. Antonio Amat y Micó, Alférez del regimiento lanceros 
de Numancia, 41 de caballería, y Secretario nombrado para 
actuar como tal en la causa seguida en esta plaza al Capitán 
graduado, Teniente del cuerpo de la Guardia civil D. Cipriano 
Robles y fuerza á sus órdenes en 3 de Junio de 187£, de ia 
que es Fiscal ei Comandante graduado, Capitón del mismo re
gimiento D. Francisco García Broncano.

Certifico que al folio 711 vuelto de la referida causa se halla 
la sentencia dada por el Consejo de guerra de Sres. Oficiales 
generales, dictamen del Sr. Auditor, y decreto del Excelen
tísimo Sr. Capitán general, que á la letra dicen así:

«Sentencia.—Habiéndose formado por el Sr. D. Francisco 
García Broncano, Comandante graduado, Capitán del regi
miento de Numancia, 41 de caballería, el proceso que precede 
contra el Capitán graduado, Teniente del primer tercio de la 
Guardia civil D. Cipriano Robles y Zaraúz y el sargento pri
mero D. Vicente Fernandez W ago, el segundo Evaristo Ci
ruelo Miguel, el cabo Tiburcio López Boillos, y los guardias 
Julián Pinedo M arigorta, Lucio Martin Gómez, Pascual M ur- 
quialday López, Lázaro Perez y Perez, Pascual San Vicente 
P a rra , José Pindado M artin, Emeterio Ozaeta Echávarre* 
Angel Adalid Flores, Domingo Mosquera Perez, Manuel Mar
tínez Caiño, Cleto Martin Aramburo, Bruno Urbina Landa, 
José Palacio Santiago, José Rodriguez García y Pedro Mar
tin Rebenga, todos del décimotercer tercio del mismo cuer
po y Comandancia de esta plaza, por haberse entregado sin de
fenderse al enemigo levantado en armas en este d istrito , en 
consecuencia de la orden inserta por cabeza de él, comunicada 
por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito; y héchose 
por dicho señor relación de todo lo actuado al Consejo ae 
guerra de Sres. Oficiales generales celebrado en este dia en el 
palacio de dicho Excmo. Sr., que le presidió, siendo jueces de 
él los Excmos. Sres. Brigadieres D. Miguel Manso de Zúñiga y  
D. José 'M aría Pazos, y los Coroneles D. Rafael Nogueras y  
Rodríguez, D. Mariano de Goicoechea, D. Luis del Ros y Don 
Garios Bordons de Ariza, con asistencia del Auditor de Guerra 
del distrito D. Fernando H ervás:

Comparecieron ante el mencionado Tribunal los reos que 
se hallaban presentes en esta plaza; y oidos sus descargos con 
las defensas de sus Procuradores, y todo bien exam inado, h a  
condenado el Consejo por unanimidad de votos ai referido Don 
Cipriano Robles Zaraúz á la pena extraordinaria de un año 
de castillo; y absuelve, con la misma unanimidad de votos, li
bremente y sin que les sirva de nota la formación de esxa 
causa, al sargento primero D. Vicente Fernandez Wago, al se
gundo D. Evaristo Ciruelo Miguel, al cabo Tiburcio López 
Boillos, y guardias Lucio Martin Gómez, Julián Pinedo Mari
gorta, Pascual Murquialday López , Lázaro Perez y Perez, 
Pascual San Vicente P arra , José Pindado Martin, Emeterio 
Ozaeta Echávarre, Angel Adalid Flores, Domingo Mosquera 
Perez, Manuel Martínez Caiño, Clcto Martin-Aramburu, Bru
no Urbina Landa, José Palacio Santiago, José Rodríguez Gar
cía y Pedro Martin Rebenga.

Vitoria 18 de Marzo de 1874=-Carlos Sacnz Delcourt.— 
José María de Pazos.«=Miguel Manso de Zúñiga.==Mariano de 
Goicoechea—ítaí’ael Nogueras.—Cárlos de Bordons.==Luis de 
Ros.«*ITay un sello que dice : Capitanía general délas Provin
cias Vascongadas y Navarra.»

Vitoria £0 de Marzo de 1874=A1 Sr. Auditor de Guerra 
para su dictam en.^Saenz.

«Excmo. Sr.: El Consejo de guerra de Sres. Oficiales ge- ' 
nerales reunido en esta plaza el dia 48 de los corrientes para 
ver y fallar la causa sustanciada contra el Capitán graduado, 
Teniente del primer tercio de la Guardia civil D. Cipriano Ro
bles y Zaraúz, sargento primero D. Vicente Fernandez Wago, 
segundo Evaristo Ciruelo Miguel, cabo Tiburcio López Boillos 
y 45 guardias á las órdenes del prim ero, por haberse entre
gado sin defenderse á ios carlistas, ha condenado por unani
midad de votos al referido D. Cipriano Robles Zaraúz á la 
pena extraordinaria de un año de castillo; absolviendo libre
mente por unanimidad de votos también, y sin que les s in  a 
de nota la formación de la causa, al sargento primero D. Vi
cente Fernandez W ago, segundo Evaristo Ciruelo Migue-, 
cabo Tiburcio López Boillos, y guardias Lucio Martin Gome:, 
Julián Pinedo Marigorta, Pascual Murquialday López, Laza}-,? 
Perez y Perez, Pascual San Vicente Parra, José Pindado Mar
tin, Emeterio Ozaeta Echávarre, Angel Adalid Flores, Domin
go Mosquera Perez, Manuel Martínez Caiño,  Clcto Martín. 
Aramburu, Bruno Urbina Landa, José Palacio Santiago, José 
Rodríguez García y Pedro Martin Rebenga.

Ai fallar el Consejo absolviendo en la forma que lo ha he
cho á los sargentos, cabo y demás individuos de tropa proce
sados, ha apreciado debidamente el valor de las pruebas y de
más resultancia de autos que les afecta; y como en su instruc
ción se han observado las solemnidades de derecho, la sen
tencia en la parte referente á los mismos ni es nula ni injusta, 
y opino puede V. E. servirse aprobarla.

Y como en la parte que se refiere al Teniente D. Cipriano 
Robles Zaraúz tiene por sí misma el carácter de ejecutoria,
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procede so sirva V. E. mandar se lleve á efecto, pudiendo á 
este fin designar V. E., en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 22 de Marzo de 48M , el punto en el distrito donde 
el dicho Oficial deba sufrir la pena impuesta, devolviéndose 
la causa al caballero Fiscal para que, notificado el fallo, libre 
la oportuna copia del proceso, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 23, tít. 6.°, tratado 8 /  de las Reales Ordenanzas, y lo 
devuelva iodo para la elevación del original en consulta 
á S. A. el Consejo Supremo de la Guerra á los efectos pres
critos en el art. 23 de la Ordenanza citada , Real cédula de i3  
de Febrero de 4816 y decreto de 16 de Abril de 1869.

Y. E., sin embargo, resolverá lo que estime más conforme.
Vitoria 23 de Marzo de 1874.= Exemo. S r . »  Fernando 

Hervás.
Hay un sello que dice: Capitanía general de Jas Provincias 

Vascongadas y Navarra.
Vitoria 26 de Marzo de 4871.
Conforme con el anterior dictam en, apruebo la sentencia; 

y para su ejecución y demás que se propone, vuelva al Fiscal 
Comandante, Capitán D. Francisco García Broncano, y expí
dase el oportuno pasaporte para que en primera oportunidad 
marche el Teniente Robles á la cindadela de Pamplona, punto 
que le señalo para su frirla  condcna.=Cárlos Saenz Deleourt.»

Y para que conste donde convenga libro el presente testi
monio de orden y mandato del referido Sr. Fiscal D. F ra n 
cisco García Broncano en dos pliegos rubricados por mí, que 
firmó asimismo dicho Sr. Fiscal.

Vitoria 6 de Abril do 487A=G. Broncano.™Antonio Amat.

Z a ra g o z a .

D. Ramón López Villaluenga, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de Saboya, núnn 6, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito para instruir 
sumaria contra varios paisanos por el delito de conspiración 
carlista.

Resultando del actuado suficientes méritos de complicidad 
en dicho delito contra Ramón Ferrer, natural de la villa de 
Fuentes de Euro, provincia de Zaragoza, edad 62 años, estatura 
baja, pelo mudado, barba poblada y mezclada, nariz regular, 
ojos garzos, color moreno, boca regular; viste ordinariamente 
pantalón de paño burdo, chaqueta y chaleco de lo mismo, unas 
veces alpargatas y otras borceguíes, faja y sombrero, con pa
ñuelo en la cabeza, y Joaquin Martin y Zabal, vecino de Vi- 
Hanueva de Gallego, estatura baja, ojos negros, barba poblada, 
cera redonda, edad 20 años; viste pantalón y chaqueta corta, 
gorra y alpargatas negras al estilo del país, es casado y de ofi
cio alguacil de Ayuntamiento; usando de las facultades que 
para estos casos les están concedidas por las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto á los referidos paisanos Ramón Ferrer y Pe- 
iegrin y Joaquin Martin Zabal, señalándoles el depósito de pri
siones carlistas, establecido en el cuartel de la AVjafería de 
esta plaza, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 40 dias, que sí cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, se
gún lo dispuesto por la ley.

Fíjese y pregónese este edicto para .su debida publicidad y 
'Pegue á noticia do los interesados.

Zaragoza i 4 de Abril de 4874.==Ramon López Víllarienga.™ 
Por su mandado, Vicente Ruiz.

Juzgados de primera instancia.
Al c a ñ i c e s .

En nomine »b 5 P>v '1 Re V  Poder Ejecutivo de la Repú- 
b :ea, poi Ja cu ]u .‘ ¡1 ' \i ¡n u lu a  el Sr. D, Serafín García 
Alvarez, Juez de primera mmancia de esta villa de Aieañíces 
y su partido.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Manuel de la Igle
sia Manzanal, vecino del pueblo de Carbajosa, en este partido, 
cuyo paradero so ignora para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la pubiicaciun de esta en ía G a c e t a  d e  

Madrid, se permuto en la sala-audiencia de este Juzgado para 
ser reconocido i íden lineado pot los testigos de cargo, r ín - 
i íendo al mismo tiempo 1c opoWuna dcclai ación de inquirir en 
ir, causa que so le sigue so lev* lesiones á su convecino Pablo 
Aívarcz; apercibió mi o lo que do no presentarse dentro de dicho 
término se le declarara rebelde y lo pararán los perjuicios que 
haya lugar.

A rim 'sn  j exhorto y rcrpñer á todos los Sres. Jueces, ín- 
iiA din" de la Guardia civil y a todos los demás que componen 
la p r i cía j? dicínl y ira que sr practiquen las mas eficaces dili
gencias en busca del repetido Manuel de la Iglesia Manzanal, y 
caso de ser 1 V id F  remítan, á disposición de este Juzgado 
con el objeto indicado; todo en conformidad á lo prescrito en 
la ley provisional vigente do Enjuiciamiento criminal.

Rada en Alcañices á 42 de Abril de 4874=Serafin Gar
c í a ,=D e orden de S. S., Pedro Herraste.

A lcoy.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de ía R e

pública, por la que administro justicia, D. Nicolás García, Sem- 
pere, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, y encargado 
interinamente del despacho ordinario del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por ocuparse exclusiva
mente el Sr. Juez propietario en la instrucción del sumarlo so
bre la rebelión socialista y demás graves acontecimientos ha
bidos en esta repetida ciudad en Julio último.

A ios Sres. Jueces de primera instancia, Jueces m unicipa
les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y por testimonio del actuario que refren
da se instruye el oportuno sumario contra Salvador Pastor 
Com pañy, su cuñado Agustín y un tal Rafael, de oficio teje

dor, cuya vecindad se ignora, si bien se infiere lo es de esta ciu
dad, por lesiones á Bautista Sanjuan Bernabeu; y mediante no 
haber sido hallados en su domicilio los tres referidos procesa
dos, he dispuesto librar la oportuna requisitoria, que se inserta
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  fijará en los sitios p ú b l i c o s  de 
esta ciudad, para que por los Sres. Jueces y  agentes de policía 
al principio indicados se proceda al llamamiento y  busca de 
los tres referidos procesados, á quienes se llama para que en 
el término cíe 15 dias comparezcan á contestar á los cargos 
que les resultan de la causa que se ha mencionado; pues de no 
hacerlo se seguirá la misma en rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se dirigirá 
y  publicará cual corresponde.

Dada en Al coy á 2 de Abril de 4874=Nicolás G arcía.=  
Manuel Fabregat y Martin.

A lic a n t e .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, en el cual adm inistra justicia D. Juan Aragonés, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama', cita y emplaza á Antonio Guerra, 
que ha estado hospedado en esta ciudad , calle de Torrijos, nú
mero 58, para que en término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración en causa criminal que se instru
ye por robo de 8.000 rs. en la estación del ferro-carril.

Dado en Alicante á 8 de Abril de 4 8 7 4 = Juan A ragonés.» 
De su orden , Eusebio Pinedo.

A lh am a.

D. Julián María Lafarga, Juez municipal é interino de pri
mera instancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
gado y  por ante el que autoriza se sigue causa criminal de 
oficio contra Emilio Muñoz Orihuela, natural y vecino de .Are
nas del Rey, sobre robo y lesiones, cuyas señas no resultan, 
en cuya causa tengo acordada su detención; y  no habiendo po
dido detenerle por haberse ausentado del pueblo de su domici
lio, he dispuesto en providencia del día de ayer publicar su 
llamamiento para que en el término de 20 dias comparezca 
ante este Juzgado para prestar inquisitiva; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, .como se dispo
ne en el art. 428 de la ley de Enjuiciamiento-criminal, parán
dole el perjuicio qne haya lugar.

Y pido y encargó á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
Autoridades civilpé, así como á los individuos de policía judi
cial que supieron su paradero, procedan á detenerle y remitirle 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Alhama á 9 de Abril de d 874 =  Julián María L a- 
farga.= E l actuario, Cristóbal Fernandez.

A lm a g ro .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 
I blica, D. Antonio López Barthe, Juez de prim era instancia de 
¡ esta ciudad de Almagro.
f Por el presente hace saber que en el sumario formado con- 
1 ira Gregorio Llórente H ernández, natural de Madrid , por el 

delito de atentado contra agentes de la Autoridad , y por la 
Escribanía del refrendatario se lia dictado con esta fecha el 
auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

«S. S., por ante mi testim onio, dijo que debía declarar y  
declaraba terminado este sumario, el cual se rem itirá á S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito , prévia la 
citación y em plazam iento, según el art. 539 de la ley de En
juiciamiento crim inal, por el conducto prevenido ; quedando 
en la Escribanía del actuario el oportuno testimonio de res
guardo.»

Y hallándose ausente y declarado rebelde el referido pro
cesado Gregorio Llórente Hernández, se le cita y emplaza por 
medio del presente para que n el término de 40 días compa
rezca ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Albacete; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Almagro 13 de Abril de 4874,= Antonio López B a rth e .»  
Por su maridado, José Viliora.

B a ltan ás.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que adm inistra justicia D. Mariano del Mazo y 
Reinoso, Juez de primera instancia de esta villa de Baltanás 
y  su partido.

Exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial para qué por los medios que crean oportunos 
procedan á la busca, captura y prisión de dos hombres desco
nocidos que en la tarde del 4.° del corriente entraron en el 
pueblo de Espinosa de Cerrato, y exigieron raciones, arm as, 
un tercio de contribución y otros fondos sin que los llevasen, 
para lo cual se insertan sus señas á continuación, y hecha que 
sea los conduzcan á disposición de este Juzgado.

A la vez se llama á dichos sujetos á fin de que se presen
ten en la cárcel de este partido dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de ¡a provincia de Falencia, con el objeto de recibirles 
declaración en la causa que se les sigue por testimonio del ac
tuario; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á  la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en B a:tanas á 44 de Abril de d874.==Mariano del Mazo 
y R-einoso.»Por su mandado, Benito Villafruela.

Señas.
Dos hombres desconocidos montados y  armados; uno como 

de 54 años, canoso; vestía pantalón de paño Tarazona oscuro,

remonta de id, chaqueta de id., por encima de esta una blusa 
azul rayada muy usada, zapato negro, boina encarnada en 
buen uso con borla negra descolorida; montaba una yegua 
castaña, cerrada al parecer, de siete cuartas de alzada poco 
más ó ménos, con un aparejo de albsrdon viejo, con brida de 
correa, un arma, al parecer una tercerola, recortado el cañón.

El otro como de 30 á 32 años, estatura ménos de cin
co piés, bien parecido, rubio c laro ; vestía pantalón de corte 
con cuadrilles encarnados, chaquetón paño de color en buen 
uso, boina encarnada sin borla, buena; llevaba una canana for
rada de estambres de colores, además una carabina nueva de 
Lefaucheux; montaba un caballo negro de más de siete cuar
tas, al parecer cerrado, con un aparejo lo mismo que el ante
rior , forrado con badana ó becerro > con freno y  brida de cor
rea, ámbas bestias herradas de piés y  manos.

Barcelona.—Afueras.
D. Félix do Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á los que el dia 22 de Febrero 

próximo pasado entre siete y ocho de la noche pegaron fuego 
á unos haces de cáñamo en el campo llamado Bassas del An~ 
grasell, sito en el término municipal de Badalona, cuyos haces 
eran de propiedad de D. Agustín Bofille y Lladó, para que 
dentro del término de quinto dia comparezcan en este Juzgado, 
sito en el ex-Palacio Real, á fin de recibirles declaración en 
méritos de las .diligencias criminales que sobre el referido he
cho estoy instruyendo; bajo apercibimiento en caso de incom- 
parecencia de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Barcelona á 8 de Abril de 4874= Féiix  de Anto- 
n io .= P or mandado de S. Ventura Utrillo.

Barco de Avila.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia del 

Barco de Avila.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Luis 

Rodríguez Millan, natural de Novés, partido de Torrijos, pro
vincia de Toledo, casado, dependiente que ha sido en el cafó 
Imperial de Madrid, de 25 años de edad, que ha vivido calle 
de la Peña de Francia, núm. 6, cuarto segundo, en Madrid, 
cuyas señas del sujeto no constan, para que en el término de 30 
dias desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
presente en la cárcel pública de este Juzgado á contestar á los 
cargos que en su contra resultan en la causa que al mismo y  
otros se sigue por juegos de ruleta y banca con que fueron sor
prendidos en un local sito en esta población la noche del 44 
de Octubre último; previniéndole que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía.

Y se encarga á las Autoridades y  demás dependientes d é la  
policía judicial que de ser habido el expresado Mariano proce
dan á su detención y  remisión á este Juzgado; pues así está 
proveído.

Barco de Avila 42.de Abril de 4874=*=Franeiseo García 
Cuevas.=Por su mandado, Nicanor de Solís y Diez.

Betanzos.
El Sr. D. Manuel Yalcarce Ibarrola, Juez de primera in s 

tancia de la ciudad y partido de Betanzos.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Ramón Brañas y 

García, hijo de otro Ramón y de María., de 47 años de edad, 
soltero, dedicado á los trabajos de la línea fé rre a . natural y- 
vecino de la parroquia de San Pelayo de A ranga, que sus se
ñas se expresan á continuación, contra el que se sigue causa 
crim inal en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
por robo ejecutado en la casa-taberna de Silvestre Martínez y  
García, vecino de la. parroquia de San Pedro de Porzomillos# 
la noche del 46 de Diciembre de 4872, para que se presente en 
este dicho Juzgado en el término de 45 dias, á contar desde el 
en que tenga efecto la inserción de este edicto en los periódi
cos oficíales, á fin de que concurra á defenderse de los cargos 
que contra él resulten ; y no haciéndolo se sustanciará y de
term inará la causa en su rebeldía., entendiéndose los autos y  
diligencias con los estrados de ia audiencia y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y se exhorta á los Sres. Jueces de primera instancia, m u
nicipales, Sres. Alcaldes y demás Autoridades de protección y  
seguridad pública procedan á su captura, remitiéndolo á la 
cárcel pública de este partido.

Dado en Betanzos á 44 de Abril de 4874=M anuel Valearc© 
Ibarro la.=P or mandado de S. S., Agustín Nuñez.

Señas personales de Ramón Brañas.
Estatura unos cinco piés y dos pulgadas, cara larga, color 

bueno, ojos castaños, pelo y barba cana, falto de dentadura;, 
viste chaqueta y chaleco de paño negro , pantalón de tela ra
yada; calza botas de cuero de media caña ; usa sombrero 
hongo.

Briviesca . 

D. Manuel Castro y Teijeira, Juez de prim era instancia de 
esta villa.

P or el presente primero y  último edicto cito, llamo y em
plazo por término de 45 dias improrogables, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á varios indivi
duos, en número de 45 á 20, que titulándose carlistas penetra
ron en el pueblo de Quintanilia de Bous á la hora de once á 
doce de la noche del 20 al 21 de Marzo último y robaron unos 
4.000 rs. á D. José.Oñate, Cura propio de dicho pueblo; siete? 
cubiertos de plata, de tres onzas de peso cada uno ; una cruz 
parroquial, de seis á ocho libras de peso, de metal de plata; un 
cáliz y su patena del mismo metal, de dos libras de,peso; un. 
platillo y  vinajeras, como de una libra de peso; una caja de 
adm inistrar el Viático á los enfermos, de tres onzas, y una 
custodia de una libra, toda de plata; apercibidos que de no
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comparecer durante el período prefijado á prestar sus corres
pondientes declaraciones en este Juzgado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial para que, teniendo en cuenta la descripción 
de los efectos robados y senas personales que se insertarán, 
procedan á su busca, captura y segura conducción ante mi 
Autoridad»

Dado en Briviesca á 44 de Abril de 4874.=Manuel Castro 
Teijeira.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Señas de los ladrones.
El que hacia de Jefe es pequeño, color bajo, ojos rasgados, 

nariz regular, pelo rubio, bien parecido; vestido de boina 
blanca con borla, un sobretodo de astracan, alpargatas cerra
das, con galones como de sargento, capilla terciada, y armado 
de sable con empuñadura de bronce y rewoiver.

Otro rojo, como de 34 años de edad como el anterior, esta
tura regular; vestido de pantalón blanquecino, con rayas atra
vesadas y cubierto con un capote.

Otro con boina azul, armado de tercerola, como de 40 años, 
y cuatro de ellos montados en tres caballos negros y uno rojo.

Cádiz.- Santa Cruz
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado 

por lesiones Manuel Serrete Pereire para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz y por la Escribanía del que 
refrenda para oir la sentencia que contra el mismo ha recaído, 
y cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—S. S., por ante mí el Escribano, dijo 
que debía declarar .y declaraba que los hechos probados en 
esta causa constituyen el delito de lesiones ménos graves, del 
que ha sido autor Manuel Serrete Pereire, sin que haya con
currido circunstancia que apreciar, por lo que debia imponerle 
cuatro meses de arrestó mayor, suspensión de todo cargo y 
derecho del sufragio durante el tiempo de la condena, y las 
costas; abonando á la ofendida 30 pesetas por indemnización.

Consúltese esta sentencia con el Tribunal superior, previa 
Citación y emplazamiento de las partes.

Y por auto, definitivamente juzgando, así lo proveyó, 
mandó y firma S. S., de que doy íé.==Enrique Iñiguez.=Juan 
Cano López.»

Conforme con su original. Y pasado dicho término sin ha
berlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar, cuyo 
edicto se manda insertar en providencia del dia 8 de Abril 
de 4874, dictada por el Sr. Juez de primera instancia que en
tiende.

Cádiz 9 de Abril de 4874.=Juan Cano López.
Caldas»

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por quien administra justicia el Dr. D. Juan Puig V i- 
lomara, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

F o t  ct presen te tatc to ~ ^ ^ fa r y in iip T á ^ á r a r T ^ uion juagua-^ 
lena Mendez, vecino de San Martin de Agudelo, é Ignacio No- 
vás, de San Salvador de Sayans, ausentes en ignorado para
dero , para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de .este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  b e M a d rid , comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á contestar la demanda que 
contra los mismos y otros propuso el Procurador D. José Rey 
Alvarez, á nombre de D. Juan Yalentin Pazos , por lo que le 
toca y como marido de Doña Manuela Espez, vecinos de la 
ciudad de Pontevedra; apercibidos que de no hacerlo les pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Caldas 40 de Abril de 4874.=íuan Puig.=De orden de S. S., 
Juan Dominguez.

Callosa de Ensarriá

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, D. José Victorio Mora y Picó, Juez de primera ins
tancia de Callosa de En sarria.

Por el presente encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la captura y remisión á 
estas cárceles del reo prófugo de las mismas Domingo Belíve.rt, 
cuyas señas se expresarán á continuación, y  al mismo tiempo 
se le cita, llama y emplaza por término de 45 dias para que 
dentro del cual se presente en dichas cárceles á efecto de po
derle recibir la correspondiente indagatoria en el sumario que 
estoy instruyendo contra el mismo sobre haber quebrantado 
la condena; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y de 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar. Así lo llevo 
mandado en providencia de hoy en la expresada causa.

Dado en Callosa de Ensarriá á 40 de Abril de 4874.=José 
Victorio Mora.=Por mandado de S. S., Jáime Lloret.

Señas de Domingo Bellvert.
Natural y vecino de Benimantel, estatura baja, pelo rubio 

castaño, ojos pardos, nariz regular, regordete y de 22 años de 
edad.

Colmenar de Málaga.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por la presente requisitoria y en virtud á lo ordenado por 
el Tribunal superior del territorio, se cita, llama y emplaza á 
D. Baltasar Garpía Rodrigue?, natural y vecino de Periana, y 
Alcalde que fué de dicho pueblo, que al ir á notificarle cierta 
providencia no fué hallado en su domicilió, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el término de 45 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante aquel Tribunal, donde se sigue la causa que contra el 
mismo se ha principiado en este Juzgado sobre detención ar

bitraria; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar 40 de Abril de 4874.=Rafael Martinez de Tejada.= 
Por mandado de S. S., Antonio Robles.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta villa y su par lid o.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Zamora 
Ruiz, natural y vecino de Periana, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre asesinato 
y robo de Ana Ruiz Zamora; apercibiéndole que si no lo veri
fica en dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Y encargo á todas las Autoridades 
que el presente vean, procedan á disponer lo conveniente para 
conseguir la captura de dicho individuo, cuyas demás señas se 
ignoran, remitiéndolo á la cárcel de esta cabeza de partido á 
mi disposición.

Dado en Colmenar á £3 de Marzo de 4874.= Rafael Marti
nez de Tejada.=Por mandado de S. S ., José Alcántara.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia 
1 de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Vicente Padilla Padilla, natural y vecino de Gomares, 
cuyas demás señas se expresan á continuación, para que se 
presente en este Juzgado á responder ele los cargos que le re
sultan en la causa que se lo instruye sobre desacato al Alcal
de de dicho pueblo; apercibido que de no verificarlo en. dicho 
término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo y suplico á las iVutoridades que el presente vean 
ordenen la captura y re ¡misión á la cárcel de este partido á mi 
disposición del Vicente Padilla.

Dado en Colmenar á $3 de Marzo de 4874.=Rafael Marti
nez de Tcjada.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

Señas de Vicente Padilla.
Edad $4 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

nariz regular, barba poca, con bigote rubio, color claro ; viste 
pantalón paño claro con un trasero postizo, sombrero hongo 
blanco, chaqueta de paño oscuro.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan

cia de esta vida y su partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio Perez-Aragone

ses, soltero, cerrajero, natural de Hortaleza, que ha residido 
en Vicálvaro, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 40 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio' en los periódicos oficiales, comparezca en.este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á responder de los cargos 
que le resultan en la cansa pendiente cor.tra el mismo Bor 

~ñTeñIád4rá!U&ieáIdélIéni]^^ ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido sin realizarlo se sustanciará en 
la forma ordinaria y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo y suplico á todas las Autorida
des civiles , militares y funcionarios de policía judicial de la

| Nación la captura y detención del repetido sujeto, y remisión 
| en su caso á la cárcel de este partido, pues en hacerlo así ad

ministrarán justicia, quedando yo al tanto en iguales circuns
tancias.

Dado en Colmenar Viejo á 41 de Abril de i 874.=Romualdo 
de la Pisa.=Cárlos López Navarro.

Estella
D. José María Barnuev© y Rodrigo de Viliamayor, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Este lia y su partido, en esta 
villaMe Azagra.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una vez y 
término de ocho dias á Felipe Corroza-y Abdona Benito, su 
mujer, y que trasladaron su residencia de esta villa á la ciu
dad de Logroño, para que comparezcan en este Juzgado apres
tar declaraciones en causa criminal que me hallo instruyendo 
por lesiones á Antonio Calvo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azagra á 42 de Abril de 4874.=José María Bar- 
nuevo.=Por su mandado, Bonifacio Garijo.

En nombre de la Nación, D. Miguel López Molina, Juez de 
primera instancia de la villa y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos del su
mario que estoy instruyendo sobre desórdenes públicos ocur
ridos en el pueblo de Palau Sabardera en 28 de Julio del año 
último contra Rafael Pagés y Font, conocido con el apodo de 
Borriqué, de 28 añes de edad, soltero, mozo de labranza, natu
ral y vecino de dicho pueblo, y otros; y con motivo de hallar
se ausente de su domicilio al ser citado, ignorándose además 
su paradero, llamo y busco á dicho Rafael Pagés y Font para 
que dentro del término de 45 dias se presente ante este Juzga
do á fin de recibirle la correspondiente declaración'; aperci
biéndole de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la leyvde En
juiciamiento criminal.

Dado en Figueras á 34 de Marzo de 4874=Miguel López 
MoIina.=Por mandado de S. S., José Conte Lacorte.

G e t a f e

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. B. Ilde
fonso López Aranda, Juez de primera instancia de este parti
do, refrendada del Escribano D. Enrique Sánchez, se cita y 
llama á Manuel González, vecino de Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en término de 40 dias com

parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
criminal.

Getafe 42 de Abril de Í874.=V.° B.#=Ild*3fonso López Aran- 
da.=El Escribano, Enrique Sánchez.

Madrid—Centro.

Por el presente y de mandato del Sr. Juez áe primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, en el expediente 
instado por D. Gumersindo García, como marido de Doña Rosa 
Blazquez, se anuncia el extravío de los valores siguientes :

Una inscripción nominativa, núm. 16 , comprensiva de seis 
acciones del ferro-carril de Langreo de á 2.000 rs. cada una, 
números 6 179 , 6.480, 6.184, 6.482, 6.336 y 42.626.

Un residuo de acción, núm. 43, de 443 rs.
Y otro residuo de acción, núm. 60 , de 740 rs.
Cuyas seis acciones y dos residuos pertenecieron á D. Ni

colás Aparicio, y después por fallecimiento de este á su here
dera la Doña Rosa Blazquez.

En su virtud se publica este primer edicto , por el cual se 
cita, llama y emplaza á las personas en cuyo poder se hallen 
y á cuantas se crean con algún derecho á aquellas á fin de que 
en el término de 40 dias las presenten y deduzcan en forma 
su acción ante dicho Juzgado, Escribanía do D. Nicolás de 
Motta; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Marzo de 4874. =  El Escribano , Nicolás de 
Motta. X —4251

Madrid.—Congreso.

Por providencia deí Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, se sacan á pública subasta varios muebles, 
herramienta y géneros de sombrerero , tasados en la cantidad 
de 4.272 rs., por el término de ocho dias, señalándose para su 
remate , bajo el tipo de la tasación, el dia 27 del corriente, á 
launa de su tarde , en el local ele dicho Juzgado, piso bajo de 
las Sal esas.

Madrid 47 de Abril de 4874.= V.° B.9=GonzaIez. =  El Es
cribano , Francisco de Paula Morales. X —4326

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se saca á Ja venta en pública 
subasta una casa sita en la calle de San Juan , números 2 y 3 
antiguos, 49 moderno, manzana 245, tercer cuartel hipoteca
rio, tasada en 89.485 pesetas, á deducir cargas, que consisten 
en el capital de 8.000 rs. correspondiente á dos luces del alum
brado público, y un censo redimible de 440.000 rs. de capital 
y 3.300 de réditos anuales. .

Se lia son rilado para que tenga lugar el remate el día 41 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-monasterio de 
las Salesas; advirtiendo á las personas que deseen interesarse 
en la adquisición. do la finca cjuo en la Escribanía del actua
rio se darán los demás antecedentes q'ue resulten de autos.

Madrid 47 de Abril de 4874. =  Licenciado Rico. =  Antonio 
Burruezo. * X —4329

Madrid»—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de la mis
ma, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monct, 
sustituto de D. Manuel Caideiro, se sacan á la venta en pú
blica subasta las fincas siguientes:

Una casa denominada La Graniza , mi término del Humi
lladero, partido judicial de Antequera, con todas sus depen
dencias , retasada en 24.980 pesetas.

Trescientas sesenta y cinco alanzadas no olivar pertenecien
tes á la misma casería de La Graniza, retasadas en 437.140 
pesetas.

Ciento setenta y dos avanzadas de olivar y 91 fanegas de 
tierra calma, manchón, herriza y pastos , de que se componen 
las hazas denominadas de La Coneja ó Colchado, en dicho tér
mino del Humilladero, retasadas en 24.018 pesetas»

Tres hazas do olivar nombradas de la Castellana, en el 
propio término , que constan de 25 y mediá ara nz ¿idas, retasa
das en 8.670 pesetas.

Una casa en la casería de la Placeta, término del Humilla
dero, con todas sus dependencias, retasada en 9.280 pesetas.

Y siete hazas de tierra y olivar de que se compone la cita
da casería de la Placeta, retasadas en 8.325 pesetas y .53 cén
timos.

Para su doble y simultáneo remate se ha señalado el dia.23 
de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas , y en la del de primera instancia 
de Ja ciudad de Antequera; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta se ha de consignar préviamente en la mesa de! 

Juzgado la suma de 10.000 pesetas como garantía del remate, 
y que se admitirán posturas aunque sea sólo á una ó más fin
cas de las que la subasta comprende.

Madrid 45 de Abril de 4874.=E l Escribano, EmilioMonet
X —4328 .

D. Inocente del Pozo y Egozque, Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
una casa en esta capital, calle de Gravina, núm. 49, manza
na 307, que tiene un área de 2.977 piés cuadrados, y ha sido 
tasada en la cantidad da 440.800 pesetas, á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 46 de Mayo, próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el d íso  nrincinal del ex-convento délas Salesas; advirtiéndose
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que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

Madrid 17 de Abril de 1874. =  Inocente del Pozo y Egoz- 
que.—-Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—'1327

Tarrasa.

D. Pedro Carlos Loysele, Juez de primera instancia del par
tido de Tarrasa.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación, y en 
nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la República es- 
pañola Ies exhorto y requiero para que, recibida la presente, 
dispongan que por los agentes de la policía judicial se averi
güe el paradero de dos trozos de pieza de algodón de 50 varas 
cada uno que fueron robados de la fábrica que D. Juan Roca y 
Santos tiene en el pueblo de Palau Sotilar, y caso de ser én
eo airados se proceda á su ocupación y remesa á este Juzgado, 
así como á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no dieren explicaciones satisfactorias de su adquisi- 
cíou; haciendo circular la presente del uno al otro y el último 
á sste Juzgado , prometiendo hacer con V. SS. otro tanto en 
casos análogos.

Dada en la villa de Tarrasa á 31 de Marzo de 1874.=--=Pedro 
Garios Loysele.--“Por mandado de S. S., José Ruiz.

SOCIEDADES

S ocied ad  esp añ o la  de C réd ito  C om ercial,

Claudio Coello, núm. 15.
Habiéndose presentado proposiciones aceptables para la 

venta de las casas números 70, 78 y 80 de la callo de Serrano 
y varios terrenos en la de Claudio Cocí lo, el Consejo de adm i
nistración ha acordado que se saquen á subasta con i as forma
lidades de costumbre el sábado 25 del actual, á la una de la 
larde, en el local de estas oficinas.

Madrid 17 de Abril de •1874.=Por acuerdo del Consejo de 
twmiiistraciun, el Director, Jacinto María Ruiz. X—1880—2

C om p añía  M ad rileñ a  d e a lu m b ra d o  y  ca le fa cc ió n  
p o r  gas.

El Consejo de administración, de conformidad con lo d is- 
piu uto en el art. 27 de los estatutos,  ha señalado el día 80 de 
Moyo prójimo, y hora de las tres de la tarde, para la reunión 
i1 r J:i jun ta  general ordinaria que se celebrará en Madrid, pa
seo de Recoletos, riim. 9.

Los señores accionistas que al tenor del art. 89 de los es
ta Dúos tengan derecho de formen parte de Ja junta y quieran 
cu ocurrir á ella se serv irán ,  en cumplimiento del art. 3(3 de 
k'.s misinos, depositar sus acciones con 20 días de anticipa
ción en las oficinas de la Compañía en Madrid, ó en París, 
boT.úevard -.Jau^mann, núm. 25, para recibir en el acto el bille
te personal de asistencia.

Madrid 18 de Abril de i8 7 l.= P o r acuerdo del Consejo, el 
Ingeniero Jeie encargado de la Dirección, Y. Peccatte.

NOTICIAS OFICIALES

B alsa  d e  M ad rid .
Co tiza cio n  oficial del 18 de A b r il  de 1874, com parada  con la 

del día a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO. 
Fondos pdftbllcM* . .............

Dia 17. Dia 18.

IÍrí/nia nerpétua al 3 por ■! 00 ... ........  14*40 14l50—42 1 ¡2-40-45
1 14‘37 1 ¡2

pequeños. 14‘45 14 40-45
á plazo. » 4 4 571 ¡2

LJ.-'.i id .exterior ai I por lOtf--------- . . . . . .  17*50 ^ " 5
no publicado. » 4 7‘65

BUtdtes hipotecarios dei Banco de España 
j *■ série ®  ̂00-00

Bmos del Tesoro, de 1.000 rs.f 6 por 400
o teres aliu*1 l ........................ . . . . . .  51‘35 51 ‘50 35-25-30

En cantidades pequeñas......................  51 ‘50 51*55-40
OV1? aciones eonai ates por ferro-carriles de

1,.000 rs . . . ______    : 27*60 27*50-60-70-50
ídrm id. nueves.............. ..................... .. 26*80 26*90-80
Airones delBaaco de España . . . ...........1 » »

no publicado. .145*50 146*00
Idem de Ja f ompañía del. ferro-carril de 

ü u duba o S< * vil! a   ...................     70*00 ' »

G um bios o f ic ia le s  so b r e  p ia s e s  d e  la  N ación .

I B A JÍO . B I I f í !* J U l O .|  BAÑ O. 1 8 H B F 1 C S 8 .

4' bar-ote,. . . . .  ' » 1]4 - ' 'Lugo. . . . . . . . . .  par. »
Aliñante  » 3¡4 d. Málaga.   4 1 [2 »
Almería ..¡i » 4¡2 M urcia...   * 8]8
4\iia    1 ¡2 » ¡O rense   3f4 *
Badajoz,. . , , . , .  » 4 i Oviedo....................  par. »
üarceljna.; . » 4 3(4 jl Falencia  par. »
Bilbao . . , ! par. » Pamplona . . . . .  » 4¡4
Burgos... . . . . .  I » 1¡4 p. \ Pontevedra  3i4 »
(¡¡áceres....... 3¡8 » S a la m a n ca .... 4 [4 *
C á d iz . . . . . , . . . ’ • ! d. San Sebastian.. » R4
‘Castellón  par. » Santander. . . .  » 3¡4
Ciudad-Real.., i ¡4 » Santiago  4|4 »
Cérdoba. . . . . .  » í[% d. Segovia...................  R2 »
Ccruña  par. » Sevilla....................  » 3¡4 d.
Cuenca. . . . . . .  » » Soria........................ 4 »
Gerona. . . . . . .  i ¡4 » Tarragona  » 4]2
Granada  * Teruel..................  par. »
Guadalajara... par 0. » Toledo....................  3{4 »
fiuelva... . . . . .  » * Valencia  » 3¡4
H u e s c a .. . . . . . .  » 4¡4 Valladolid  •  1|4
Jaén   * 4\4 p. Vitoria..................... » 3¡8
L e ó n . , . . . , . . .  » 4 ¡2 Zamora  R4 »
Lérida   > <. par. » Zaragoza.  » 4 d.
Logroño  » 4j4

B o lsa s  ex tr a n jer a s .
PAalfl 17 Abril.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19.

i 8 por 100   á 59l40
Pondos franceses. . .  < 4 1¡2 por 100...................  á 8500

(5  por 100   á 95*22 1 \%
Consolidados ingleses    á 92 1 ¡4 6.

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*35-40 p.
?arfs, á 8 dias vista, 5‘15.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  18 de Abril de 1874.

ALTURA » B * * * R A * Ü R A  8
^ftt S y h e m e d a d  de l  ai re .  í

i b a r ó m e t r o  £ = = = = = : t « « M i t o *  i l u n
SUAAS. reducida á 0o _ .

y e a  m i l í m e - í  ^ H ú m e d o -  ^  c I a a a  d e l T Í e n t 0  á í l  c i e l ®
t r o s .  Saco.  c i d o .  _____ _________________________________

6 d é l a  m. 709,73 8.2 6,3 |E   B r i s a . .  Despejadc
9 de  la m . j  709.99 15,9 11,3 |E   I d e m . . .  Idem .

12 de l d í a . . 708,33 20,8 12,9 IE. S. E .  I d e m . . .  Cási d e sp
3 de  la t. . 707.48 23 0 14,0 jS. E  I d e m . . .  Despe jadc
6 de la 1. , 707,12 20,5 11,4 jS. E   I d e m . . .  Idem.
9 de  la  a . I  707,75 14,7 8,6 ¡S. E  I d e m . . . | ld e m .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e  , á l a  s o m b r a .............................* ' • • . .  24.2
Idem m ín im a  de i d ...............................         7,5

D i f e r e n c i a . ,   16 7
T e m p e r a t u r a  m ín im a  de  la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o ................ * »
Idem m á x im a  al so l ,  á 1,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .............................   33.7
ídem id ,  d e n t ro  de u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l   ...................    5 1 5

D ife re nc ia .........................................................................................  17,8
L lu v ia  e n  las  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s .  ...........................  »

Despachos Ule gráficos recibidos en el Observatorio de Madrú 
sobre el estado atm osférico á  las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia  18
Abril de 1874,

i A L TU R A  T B M P E E U -

' b a r o m é t r i -  ' ™ ra DiaKCCI0N

MCi¿Di™.'.rnix#.7.ie? í[*4.M ^  ,DB”zi “ T4B0 ES,“ #
m a r e n  mi- c e n t e s i " . d e l  T ie n t o ,  d e l  c i e l o  d e l a m a

_______________  H m e t r o s .  m a l e s  T i e n t ° - _____________________________________

Bilbao. | » » » » » »
O v i e d o . . . . ,  7o3;2 11 ‘0 N. E . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  ».
Corona, 7 h. 763‘0 13‘0 N. E . . .  C a lm a . . .  D esp e jad o .  T r a n q .
S a n t i a g o . . .  » » » « »
O p o r t o   7 6 40 7 20 2 O  V i e n t o . .  D esp e ja d o .  iT ra n q .
L i s b o a  ; 782:7 15‘0 N. N. E.  B r is a  . . .  I d e m  Idem .
Badajoz. . . .  j » 19‘5 O . . . . . .  I d e m . . .  I d e m   »
S .F e rn . ,  7 b .  761*8 16‘3 E   V i e n t o . .  I d e m    P i c a d a
S e v i l l a . , . , ü  761*2 • 21‘4 N. E . . .  V.° f i e . . í d e m . . . . .
T a r i f a . . . . , !  761‘9 16‘1 f í  I d e m . .  D.°, cela je s  G.oleaj
G r a n a d a . . . !  764*5 16‘2 S. O B r i s a . . .  D esp e ja d o .  »
A l i c a n t e . . .  * » » )) » »
M u r c i a . . . . .  767‘7 17*3 S. O C a l m a . . .  D e s p e ja d o .  »
V a l e n c i a , . .  768*0 17*0 N. E . . .  B r i s a  . . .  I d e m   »
P a lm a   762;8 1 6 ‘4 S. O . . .  I d e m .  . I d e m  T r a n q .
B a r c e l o n a . . ¡ » » * » »
Z a r a g o z a . . .  >3 74*6 N. O . . .  B r i s a . . .  D e s p e ja d o .  »
S o r i a . . . . . .  763*7 14*0 N   C a l m a . . .  I d e m   »
B íírgos    767*2 7*2 N. E . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »
Valladoijd .. ,  767 4 15 ‘0 N. E . . .  I d - m  . . .  D e s p e ja d o .  »
S a l a m a n c a .  764‘8 14*0 E  í d e m . . .  I d e m . . . . .  »
M a d r i d   766*5' 15*9 E   I d e m . . .  I d e m   »
E s c o r i a l . . . .  767‘3 1 3 ‘6 E . . . . . .  C a l m a . .  C e la je s   »
C iuda d -R ea l  766*2 1S*0 S. E . . .  I d e m . . .  D e sp e ja d o .  >»
A l b a c e t e . . .  767‘3 14*5 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »

D ir e c c io n  g e n e r a l d e C o rreo s  y  T e lé g ra fo s ,
Según los partes recibidos, averno llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*95 U  
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘71 pesetas la libra, y  á 1*70 el ldlógramo. 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2‘17 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la arroba, y á 0‘50 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; (le 0*71 á 0*75 la libra, 

y de 1*54 á 1*63 el kilogramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0‘71 la 

libra, y de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16*75 pesetas la arroba, y á 1*52 el kilógramo. 
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 1 á 1*25 la libra, y 

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 eí kilógramo.
Arroz, de 5;50 á 7’50 pesetas la arroba; de Q’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem minera;, de 1 á 1*12 pesetas la arroba, y de 0*09 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1 ‘02 á 1 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13'50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, do 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0 35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 12 75 á 15*25 pesetas la fanega, y de 23‘08 á 27*60 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 7 25 á 7*75 pesetas la fanega, y de 18*12 á 4 4*03 el hec- 

tólitro.

Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 139. — Carneros, 
98.—Corderos, 629.—Terneras, 3.—Cerdos, 10 .—T o t a l ,  879.
Su peso en libras  76.229.—Idem en kilogramos..  35.060.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos ae comer, beber y  arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. Cénit.

T oledo.................    1.838*20 M ediodía .............. ..........   9.273*28
Segovia      ..........  792*72 Correos.......... 6*23
Norte  .........  3.550*30 Pozos de nieve..................... »
Bilbao......................   633*38 Arbitrios sobre carnes. 6.824*80
Aragón . ,    561*32 — .......
v a <.142 w .........

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 ie  Abril de 1874.=El Alcalde, el Marqués de Sardoal,

PARTE NO OFICIAL-

EL TELEGRAMA—Se ha publicado el núm. de esta 
revista ilustrada, científica, literaria y musical que dirige su 
fundador D. Rafael Palet y Viliava. Contiene interesantes ar
tículos de los Sres. Bolf, Aivarez, Alvistur, E. de la Peña, 
Sánchez Ramón, Castro, La Guardia, Fulgosio, Elzaburu y 
Reina, y los grabados siguientes: Teatro Solís de Montevideo.— 
Monumento de Semana Santa en la iglesia de San Luis (Ma
drid).— Tipos andaluces.—Marcha de una partida carlista.

EL DEFENSOR.—Se ha publicado el núm. 78 de este pe
riódico de ferro-carriles, dedicado cá proteger los intereses dei 
personal del ramo, délas compañías, del comercio y del pú
blico, que se ocupa de cuantas cuestiones afectan a la indus
tria española en todas sus manifestaciones.

A n u n c io s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  esp a ñ a  d e  1873-,74.— S e  h a l l a  de
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénit.

En terciopelo.......................... SO
— sed a ........................................  30
— tela con canto dorado. . . . .  15
— tela........................................ .. 11‘5D
Bradel.......................    9

S a n to s d e l d ia.

Santos Hermógenes y Vicente, m ártires , y San León IX , Papa . 
Cuarenta Horas en el Colegio de Nuestra Señora de Loreto.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  &Ta © S o a ia I  «Be Xa © p e r a . — A las ocho y media.—
Función extraordinaria á beneficiodel eminente tenor Sr. Tam
be rlick.

ORDEN DE LA FUNCION.

1.° Sinfonía de la ópera La Mutta di PortAcl
2.° Segundo acto de la ópera Don Fernando el Emplazado.
3.° Tetcer acto de la ópera II Trovatore.
4.° Romanza y Miserere del cuarto acto de II Trovatore.
5.° Sinfonía de la ópera Gnglelmo Tell.
6.° El episodio lírico en un acto, poesía española de D. Antonio

Arnao, música de D. Ruperto Cbapi, titulado Las nares de Cortés.

V e & tr o  Xa — A las cuatro y  media de la tar
de.—La conquista de Madrid.

A las ocho y media.—Función 15 de abono.—Turno 3.° impar.— 
Los comediantes de antaño.

® e a t r ©  « le í  C ir c o * — Bufos Arderíus. —  Alas cuatro y  media,— 
Sueños de oro.

A las ocho y media.—Función 15 de abono.—Turno B.° impar.— 
Pepe Hillo.

A p o $ © .— A las cuatro y inedia.—Función 23 de (ar
de.—Turno 2.° impar.—Fiarse del porvenir.—Fin de fiesta.

A las ocho y media.—Función 133 de abono.—Turno 1.° impar.—
El pañuelo blanco.—F in ‘de fiesta.

TFe&tr© « le  ^:aarceí§o«B e«.— A las ocho y media —Mercurio 
Cupido.—La batalla de Maratón —De gustos no hay nada escri
to.—Levantar muertos.

M a r t i© .  — Alas cuatro y media.—Eí pecado do Caín, por 
la Srta. Torrecilla, Sras. Solís, García, Torrecilla (E.), Pardo, y 
Sres. Rodríguez, Calvacho, Cámara, Rodríguez (A.), Fraile, Na
varro, Bardo y Olier.—Baile.—Lo pasado y  lo presente.— Cre
yéndola su m ujer , por la Sra. Herrera y Sres. Rodríguez (A.\ 
Fraile y Olier. ' 1

A las odio y media.—El trapero de Madrid, por la Srta. Torre
cilla, Sras. Solís, García , Torrecilla (E.), y Sres. Rodriguez, Cal
vacho, Rodríguez ¡A.}, Cámara, Fraile, Navarro, Bardo y Olier — 
Baile.—Lo pasado y lo presente.

V e a t r o  d e  l o m e a . — A las cuatro y  m ed ia .-Las amazonas del 
Tormes.—La isla dé San Balandrán.

A las ocho y media.—La soiréc de Cachupín.—El Barón de la Cas
taña.—Fausto.

T e a t r o  «Be Esflsvwáfc*— A k-s ocho y inedia.—La primera lágri
ma.—De asistente á Capilan.— Vn ramillete, una carta y  varias 
equivocaciones.—Baile.

T e a t r o - C a f é  «Se C a p e l l a n e s . — A las siete y media.—El pri
mo de m i mujer.— Por verle el flaco—Aquel que coge un resa
bio.— Un duelo á oscuras.—Un dia desgraciado.—Gamo.—Baile.— 
Cuadros vivos.

V e a t r o  y  C X reo  « le  M a d r i d . — Sociedad de conciertos bajo U 
dirección del Sr. Monasterio.—Hoy, á las dos en punto de la 
tarde, se verificará un concierto extraordinario y último de la 
temporada, cuyos productos se destinan á los primeros gastos de 
las obras que dicha Sociedad ha de costear para establecer sus 
espectáculos en el Parque de Madrid.

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

1.° Overhira de Oberon.............................................  Werer.
2.° Lamentos del esclavo (e:eena americana}, ar

reglada para orquesta por Monasterio... - . Espadero.
3.° Marcha ele Tannhauser.  ...................................  Wagnep,.

Descanso de quince minutos.
SEGUNDA.PARTE.

Un sueño de una noche de verano:
1.° Ovtrlura .......................................................... ........\
2.° Allegro appassionato.  ...... *..................... .. I ..m
3.0 m i r z o  ..............................  Jmendelssobn.
4.° Marcha de las bodas............................................... )

Descanso de quince minutos.
TERCERA PAUTE.

1.° Overtura de La Estrella del Norte .............. . Meierbeisr.
2.° Andante de la Sonata pastoral (obra 28), eje

cutad» »por todos los instrumentos de cuerda. Beethoven.
3.° Entreacto y danza de Bacantes de Phüemony

Baucis ■   ....................................... .........  Gounod.

L tt l ir ia s » .— (Galle de Ferraz).—Baile campestre de Sociedad, do tres 
á seis de la tarde.


